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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidenci a

7122 DECRETO N." 16/1996, de 9 de mayo, por el
que se crea la Comisión Regional de
Coordinación del Proceso de Transferencias

de Funciones y Servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Entre las acciones de Gobierno anunciadas en su dis-
curso de investidura por el ya Presidente del Gobierno de
la Nación, está la de la elevación del techo competencial

de las Comunidades Autónomas, mediante próximas
transferencias de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a las Comunidades Autónomas .

Siendo previsible que entre las materias objeto de
transferencias se encuentren, entre otras, las relativas a
Educación y Sanidad, parece aconsejable que, con carác-
ter previo a la aceptación por el Consejo de Gobierno de
las mismas y su correspondiente atribución a los Órganos
Regionales que han de desarrollar las competencias, se
efectúe la adecuada preparación, estudios y adopción de
las medidas que sena necesarias para que la recepción por
esta Comunidad Autónoma de las competencias se reali-
ce, por un lado, con la máximaceleridad y por otro, en
las condiciones óptimas precisas para que los servicios y

funciones traspasados continúen prestándose automá-
ticamente y sin solución de continuidad, con la máxima
eficacia .

En base a lo anteriormente expuesto, a propuesta del
Consejero de Presidencia, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su sesión del día 9 de mayo de 1996 ,

Artículo 1 .

DISPONGO :

1 . Se crea la Comisión Regional de Coordinación
del Proceso de Transferencias de funcioens y servicios de
la Administración del Estado que deban ser objeto de
traspaso a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y que, presidida por el Excmo . Sr. Vicepresidente
de la Comunidad Autónoma, estará compuesta por los si-
guientes Vocales permanentes :

-Excmo. Sr . Consejero de Presidencia .

-Excmo . Sr . Consejero de Economía y Hacienda .

-Ilma. Sra. Directora General de la Función Pública
y de la Inspección de Se rv icios .

-Ilmo . Sr . Director General de Presupuestos y Finanzas .

-Ilmo. Sr . Director General de Patrimonio .
2 . Se incorporarán automáticamente a la Comisión

Regional de Coordinación del Proceso de Transferencias,
los titulares de aquellas Consejerías y los Secretarios Ge-
nerales de las mismas, que ostenten la competencia sobre
materias que vayan a ser objeto de traspaso a la Comtmi-
dad Autónoma de la Región de Murcia .

No obstante, y como consecuencia de las próximas
transferencias en materias de Educación y Sanidad, en la
sesión constitutiva de la Comisión Regional de Coordina-
ción del Proceso de Transferencias, se incorporarán los
titulares de las Consejerías de Sanidad yPolítica Social
y de Cultura y Educación .

3 . Dependiendo de la Comisión Regional de Coordi-
nación del Proceso de Transferencias, cada Consejero,
mediante Orden, designará a los componentes de grupos
de trabajo que se constituirán sobre materias de su com-
petencia que vayan a ser objeto de traspaso .

Artículo 2 .

Será función básica de la Comisión Re eional de
Coordinación del Proceso de Transferencias, a que .se re-
fiere el artículo anterior, la dirección y coordinación de
las actuaciones de la Administración Regional en el pro-
ceso de transferencias de funciones y servicios de la Ad-
ministración del Estado a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y, en particular :

a) Preparaciónde los traspasos por bloques orgáni-

cos de naturaleza homogénea, agrupados por materias .

b) Estudios de los medios personales, financieros y
materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma .

c) Estudios para la incardinación en la estructura or-
gánica de la Administración Regional, de las funciones y
servicios que vayan a ser transferidos .

e) Dictar las instrucciones y directrices a que debe-
rán atenerse los representantes de la Administración Re-
gional en la Comisión Mixta de Transferencias o, en su
'caso, en las Comisiones Sectoriales, así como en los gru-
pos de trabajo constituidos en cada Consejería

. f) Cualesquiera otras que le atribuya el Consejo d e
Gobierno .
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Artículo 3 .

La Comisión Regional de Coordinación del Proceso
de Transferencias se reunirá, al menos, una vez al mes, y
establecerá sus propias normas de funcionamiento así
como las que vayan a regir los Grupos de Trabajo depen-

dientes de la misma
. Artículo 4.

Para el mejor desarrollo de sus funciones, la Comi-
sión Regional de Coordinación del Proceso de Transfe-
rencias podrá recabar por conducto reglamentario de las

diferentes Consejerías, Organismos Autónomos y demás
Entes Públicos de la Administración Regional, la docu-

mentación e informes que sean necesarios para la adop-
ción de acuerdos, así como delegar en algunos de los Vo-
cales, la práctica de las actuaciones o diligencias que con-
sidere precisas para llevar a cabo su cometido .

Debe decir: "Las actuaciones inspectoras dc los puntos

1 .1 y 1 .3 correspondientes . . ." .

Artículo tercero . Últimopárrafo .

Donde dice: "Para la actuación inspectora 7 .2 se

constituirá un grupo de trabajo en el seno de la Dirección

General de Industria en el que . . ." .

Debe decir : "Para la actuación inspectora 7 .1 se

constituirá un grupo de trabajo en el seno de la Dirección

General de Industria . Energía y Minas en el que . . ." .

Murcia, a 6 de mayo de 1996 .-El Consejero de

Presidencia, Juan Antonio Megías García .

Disposición final

Primera.

Se faculta al Vicepresidente de la Comunidad Autó-
noma para que dicte cuantas disposiciones exija el desa-
rrollo y aplicación del presente Decreto .

Segunda .

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" .

Murcia, a 9 de mayo de 1996 .-El Presidente en

funciones, Antonio Gómez Fayrén.-El Consejero de

Presidencia, Juan Antonio Megías García .

7120 Corrección de errores a la Orden de 16 de
abril de 1996, de la Consejería de Presidencia,

por la que se fija el calendario de visitas que la

Inspección General de Servicios realizará a las

distintas Consejerías en cumplimiento del Plan

General de Inspección .

Advertido error en la publicación de la Orden antes

mencionada, aparecida en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" número 97, de 27 de abril de 1996, se rectifi-

ca en lo siguiente :

Artículo tercero . Primer párrafo .

Donde dice: "L.as actuaciones inspectoras de los puntos

1 .2 y 1 .3 correspondientes . . ." .

Consejería de Cultura y Educación

7118 Corrección de errores en la publicación de la

Orden de 11 de marzo de 1996, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la que
se autoriza a Iniciativa de Formación
Profesional, S .L. (IFE) para impartir estudios
correspondientes a la titulación de "Bachelor

Of Arts (Honours) in Business Adminis-

tratio", conforme al sistema educativo vigente

en el Reino Unido, título superior no
homologado académicamente con los títulos

universitarios del sistema educativo español .

Advertidos errores en la publicación de la Orden de
11 de marzo de 1996, insertada en "Boletín Oficial de la

Región de Murcia", número 95, de 25 de abril de 1996 ,

páginas 4187 y 4188, se rectifica en lo siguiente :

Rúbrica de la Orden, donde dice : "Iniciativa de Fot-

mación Profesional, S .L. (IFE)", debe deGir "Iniciativa de

Formación Empresarial, S .L. (IFE)" y donde dice

"Bachelor of Arts (Honours) in Business Administratio" .

debe decir "Bachelor of Arts (Honours) in Business
Administration" .

Artículo I, párrafo primero, donde dice "el Instituto
de Estudios Universitarios de Southampton" . debe decir

"el Southampton Institute" .

Artículo 2, párrafo primero, donde dice "el Instituto

Southampton", debe decir "Southampton Institute" .

Artículo 3, párrafo dos, donde dice "La impartición

de los cursos se llevará a cabo progresivamente ano a
año", debe decir "La implantación de los estudios se IIe-

vará a cabo progresivamente año a año" . -

Artículo 4, donde dice "El Instituto de Estudios Uni-
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versitarios de Southampton" debe decir "el Southampton Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Institute". tasas y precios públicos.

Murcia, a 2 de mayo de 1996 .-La Consejera de
Cultura y Educación, Cristina Gutiérrez•Cortines Corral .

Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

7207 ORDEN de 10 de mayo de 1996, por la que se
autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable en la población de La Manga del Mar
Menor, término municipal de Cartagena.

Examinado el expediente número 3C96PP0043, in-
coado a instancia de la empresa POTALMENOR S .A., y
remitido por el Ayuntamiento de Cartagena en fecha 1 dé
abril de 1996, en solicitud de autorización de nuevas tari-
fas del servicio de agua potable para la población de La
Manga del Mar Menor, término municipal de Cartagena ;
las tarifas vigentes fueron autorizadas por Orden de la
Consejería de Fomento y Trabajo de fecha 16 de junio de

1993, dictada en virtud de las facultades otorgadas por el
Decreto 3/1993, de 3 de mayo, de reorganización de la
Administración Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de
julio, de creación del Coñsejo Asesor Regional de Pre-
cios . Se basa la petición de la empresa en una doble mod-
vación : primero, rescate en 1994 por el Ayuntamiento de
San Javier de la concesión, que provoca una caída del vo-
lumen de negocio y un aumento de los gastos fijos ; y, se-
gundo, el aumento a partir del 1 de enero de 1996 de las
tarifas dc la Mancomunidad' de los Canales del Taibilla,
en un 28,74 por 100 . Concretándose la demanda de incre-
mento de tarifas con la primera argumentación en 19,78
ptas/m3 : con la segunda, la rnisma subida que el Taibilla,
de 9,60 ptas/m3 .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su re-
unión del día 9 de mayo de 1996, ha informado, asimis-
mo, favorabletnente las tatifas de referencja .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci-
tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .1 12/ 1982 . de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto

105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y(le
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONGO

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable de
la población de La Manga del Mar Menor, término muni-

cipal de Cartagena, solicitadas por el Ayuntamiento de

Cartagena en sesión del Pleno del día 21 de marzo de
1996, que son las siguientes :

A) Por viviendas individuales sin recibo individual

en edifico de uso colectivo .

-Mínimo: 10 m3/mes : 85,00 pesetas/m3 .

-Resto : 85,00 pesetas/m3.

B) Viviendas unifamiliares con recibo individual .

-Mínimo: 10 m3/mes : 85,00 pesetas/m' .

-Resto: 85,00 pesetas/m3 .

El Ayuntamiento de Cari .agena, en sesión del Pleno

del día 21 de marzo de 1996, emite informe descartando

la primera justificación con el argumento de que supon-
dría cargar a los usuariós del término municipal de

Cartagena el coste del servicio que la sociedad prestaba a

Saq Jávier, tomando en consideración sólo la segunda ar-

gumentación, proponiendo se autorice, en consecuencia,

un incremento máximo del 29,54 por 100 sobre el precio
vigente .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Artesanía de la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo se ha emitido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por el citado
Ayuntamiento, por considerarla justificada y cr,rmplir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octu-
bre, sobre medidas relativas a política de precios, así
como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas

C) Usos industriales y comerciales .

-Mínimo: 10 m3/mes : 85,00 pesetas/m3 .

-Resto: 85,00 pesetas/m3 .

D) Hoteles .

-Mínimo: 10 m3/mes : 85,00 pesetas/m' .
-Resto: 85,00 pesetash113

. Contra la presente Orden, que entrará en vigor el dí a
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso conten

- cioso-administrativo ante la correspondiente Sala del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos
meses, a contar desde la publicación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

Murcia, a 10 de mayo de 1996 .-ElConsejero de
Industria, Trabajo y Tu rismo, José Pablo Ruiz Abellán .
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3 . Otras disposicione s

Consejería de Medio Ambieltte, Agricultura
y Agua

6747 RESOLUCH)N de la Dirección General d e
Estructuras e Industrias Agroalimentarias .

Sociedad Agraria de Transformación n .° 9786-MU
denominada ' «ECOFRUT», domiciliada en calle

vo 1/1995 de 24 de marzo, por el que se aprobó el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así
como por las disposiciones de la Dirección General de
Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección General de Trabajo ,

ACUERDA

Verónica, 10 de Jumilla (Murcia), ha resultado inscrita y
así consta en el Registro de Sociedades Agrarias de
Trañsformación de la Comunidad Autónoma de la Región Primero.

de Murcia con fecha de 21 de febrero de 1~96

. Murcia, a 21 de febrero de 1996. El Director Ge-
neral de Estructuras ¿Industrias Agroalimentarias, Julio
A. Bernal Fontes.

Ordenar su inscripción en Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General de Tra-
bajo, con notificación a la Comisión Mixta de Interpreta-
ción del mismo .

6748 RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Estructuras e Ifldustrias Agroalimentarias.

Sociedad Agraria de Transformación n .° 9787-MU
denominada «INNOVACIÓN», domiciliada en calle San-
to Costado, 3, bajo, de Jumilla (Murcia), ha resultado
inscrita y así consta en el Registro de Sociedades Agra-
rias de Transformación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia con fecha de 25 de marzo de 1996 .

Murcia, a 25 de marzo de 1996 .-El Director Gene-
ral de Estructuras e Industrias Agroalimentarias, Julio A .
Bernal Fontes .Consejería de Industria, Trabajo'y Tu-
1ISmO .

Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

6911 Convenio Colectivo de Trabajo para
Hostelería. Expediente 76/92.

Visto el expediente de "Revisión de la tabla de sala-
rios" del Convenio Colectivo de Trabajo, recientemente
negociado para Hostelería, de ámbito provincial, y suscri-
to por la Comisión Mixta de Interpretación del referido
convenio, con fecha 10-4-96, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislati-

Segundo .

Disponer su publicación en el "Boletfn Oficial de la
Región de Murcia" .

Murcia, a 30 de abril de 1996 .-El Director General
de Trabajo, Federico Hernández Pérez .

ACUERDO

I . Un incremento salarial a cuenta del que se pacte
en el Convenio Colectivo de los años 94-95 y 96 de un
9,7% sobre las tablas salariales del Convenio vigente en
1993 .

2 . El incremento del 9,7% será efectivo a partir del 1
de enero de 1996 .

3 . Con objeto de abonar igualmente a cuenta del fu-
turo Convenio Colectivo, atrasos salariales, se abonarán
un 3,3% sóbre las-tablas de 1993 para 1995, y otro 3,3%.-
no acumulativo con el anterior para 1995 .

4. Los atrasos se abonarán 3 meses y medio después
de la publicación del presente acuerdo en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

5 . Dado que se trata de un incremento a cuenta del
Convenio, se aplicará al mismo la Legislación vigente en
materia de inaplicabilidad salarial .



Número 114 Sábado, 18 de mayo de 1996 Página 5223

ANEXO

SECCIONES I' Y 2'

Personal de recepción y contabilidad

Hoteles de 5 y 4 Hoteles y hoteles resi- Hoteles de 2
y 1 estrollas_

CATEGORIAS
estrellas dencias de 3 estrellas

Hostales 3 a 1 estrellas y
. pensiones

Primer Jefe de recepción, contable general .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . .. 100.704 91 .352 84.174
Segundo Jefe recepción, cajero general o inte rventor . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . 97.216 84 .174 81 .780
Contable . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . ._ . . .._ . . . . . . . . . . .. . . . . . ._ . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. 94.611 82.223 80.483
Recepcionista, tenedor de cuentas de clientes, telefonista de primera, oficial de
contabiudad . . . . .. .. .. . . . . . . . . . . . . . ._ .__ . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . 91 .352 80.610 80.220
Calero de comedor, ayudante recepción con más de 21 años . . . . . .. . .. . . . . ... . .. . . . . 81 .780 79,828 79.828

Telefonista de segunda, portero de servicios, auxiliar de oficina . . . .. .. . . . . . . .. .. 79,828 79.566 79.566
SECC6N 1 '

Primer conserje de día . .. . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . 97:216 84.174 81 .780
Segundo conserje de dia . .. .. . ._ . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . 91 .352 81 .568 81 .003

Conserje de noche . . . . . .. .. .. .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . 84.953 80.483 79.700

Ordenanza de salón, vigilante de noche, portero de acceso, portero de coches ,
ascensorista, mozos de eyuipajes pma el interior . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 81 .780 80.483 79.955
Ayudante de conserje, botones mayores de 18 años . . . . . .. . . . . . . . .. .. .. . . . . . . .. . . . . . . . . . 79.566 79.566 79.566

SECCIONES I', 2" y 3'

Personal de cocina

Restaurante 5 y 4 Restaurantes 3 tene-dores .
Restaurantes 2 y 1

CATEGORIAS tencdorea Hoteles Hoteles y hoteles
tenedor. Hoteles 2 y 1

4 y 5 estrellas residencias 3 estrellas
estrellas . Hostales y

pensioneti

Pdmer jefe de cocina .. . .__ . . . . .. .. ._ ._ ._ .__ . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . .. 100.704 91 .352 84 .174
Se;;imdo jefe de cocina .. .. . . . . . . . .. .. .. . . . . . . ._ ._ ._ . ._ . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . 97.216 84.174 81 .78 1
Jefe reposteros, jefe de partida. encargado economato y bodega . .. . . . . . . ._ 94.611 82 .223 80 .483
Cocinero, oficial de reposteros . . .. .. . . . ._ . . . . .. .. __ . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . 89.826 80.610 80 .22 1
Ca Icteros . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . _ . . . . . . . . .. .. _ .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . .. . . .. 81.781 80.221 79 .955

Ayudantes cocineros, ayudantes reposteros, ayudantes cafeteros, bodegueros, ayudante d e
economato y bodega, marmitón mayor de 18 años, pinches ma-yores de t8 años ,
Gegador, personal de platería . .. . . . . . . . .

79.955 79.828 79.700
Mannitónmenorde18años,pinchetnenordel8años . ._ . . 79.566 79.566 79.566

SECCIONES I', 2' y i '

Personal de comedo r

Restaurante 5 y 4 Restaurantes 3 tene-dotes .
Restaurantes 2 y 1

CATEGORIAS tenedores. Hoteles Hoteles y hoteles
tenedor.Hoteles7y 1

4 y 5 estrellas residencias 3 estrellas
estrellas . Hosmle, y

pensiones

Primerjefe de comedor . . . . . . . ._ . . . . . . .. . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . 100 .704 91 .352 84.174
Segundojefedecomedor . . . . ._ .__ .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. .. .. . . . . . . .. .. . . . . . . . ._ 97 .216 84.174 81 .78 1
Tercerjefe de sector, jefe sumiller .. . . . . . . . . . ._ .. . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . 94.611 82.223 80.483
Cvnareros. surniuer . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . . . .. .._ . . . . . . . . . . .. .. . . . ._ . . . . .._ . . . . .__ . .. .. . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . 91 .352 80.610 80.22 1
Ayndante camareros . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . _ . . .. .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . ---- 81 .781 79.566 79.566
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SECCIONES 1' y 2 "

Personal de piso

Hoteles de 5 y 4Hoteles y hoteles resi- Hoteles dn 2
y 1 estrellac

CA1'EGORIAS Hostales 2 a 1 estrellas y
estrellas dencias de 3 es trellas

pensiones

Mayordomo de piso , encargada o gobernanta primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 97.216 84.174 81 .781

Subgobernanta y cantarero de piso . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . 91 .352 80.610 80.483

Camarera de piso y mozo de habitación . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. 81.781 79.566 79.566

SECCIONES 1', 2'y 3°

Personal de lencería y limpiez a

Restaurante 5 y 4 Restaurantes 3 tene-dores
. Restaurantes 2 y 1

CATEGORIAS tenedores . Hoteles Hoteles y hoteles tenedor
. Hoteles 2 y 1

4 y 5 estrellas re sidencias 3 estrellas estrellas
. Hostales 3 a 1

est re llas y pensiones

Encargado de lencería y Iavadero . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ... 91.352 80 .610 80 .221

Planchadoras, costurera.s,lenceras,lavanderas, mozosdelavanderia, personal de limpieza

y,urcidnra . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . .. .. . . .. 79.566 79.566 79.566

SECCIONES 1', 2' y 3 '

Personal de servicios auxiliares

Restaurante 5 y 4 Restaurantes 3 tene-dores .
Restaurantes 2 y 1

CATEGORÍAS tenedore s . Hoteles Hoteles y hoteles
tenedor . Hoteles 2 y 1

4 y 5 estrellas residencias^ t re llas
es trellas. Hostales 3 a 1

estrellas y pensiones

Enc argado de trabá¡o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._ . . . ._ . . . . .. . . . ._ . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . .._ . . . . . . . 97.216 84.174 81 .78 1
Conductor, jardinero. mecánieo, calefactor y simil ares . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. ._ 81 .181 80.483 79 .955
Ayudante de mecánico, ayudante calefactor, gu arda de exteri or y similares 79.566 79.566 79 .566
Oreial p ri mero . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . ._ . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . 89 .491 82.223 79 .566

SECCIÓN 4 `

Personal de cafetedas

CATEGORÍAS Cafeterías Cafeterías
3 y 2 tazas 1 taz a

Primer encargado . .. . . . ._ . . . . . . .. ... . . .. . . . . . . . . .. .. . . ._ . . . . .. .. . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . 86.568 84.174
Segundo encargado . . . . . .. .. . . . . . . . . . .. . . . .. .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . ._ . .. . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. .. . . . . . . . . . .. . . . . . . 82.869 81 .78 1
Encargado de almacén, contable . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . 81 .003 80.483
Repostero , planchista, cocinero, o ficial de contabilidad, dependiente, cafetero . .. .. . . . . . . . .. . . . . . . 80.483 80 . 22 1
Telefonista, ayudante, auxiliarde caja . .. .. .. . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. ._ . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . 79.955 79 . 828
Mozo de almacén, mecánico, calefactor, po rt ero , fregadora y limpiadora . .. . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 79.566 79.56

6 Personal de cafés, bares, cerveeedas, ehocolaterías, bares americanos, whiskerías, mostrador y sal a

CATEGORÍAS Especial ;° v 4 °
I•y2 '

Primerencargadodemostrador,primerbarman,jefedesala .. . . ._ . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . ._ 86,568 84.174

Segundo encargado de mostrador, segundo bannan, segundojefe ,de sala . . . . . . . .. .. . . . . .. .. . . . . . . . .. .. . 82 .869 81 .78 1
Camarero, dependiente primen . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . .. .. . . ._ . . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . .. 80.873 80.483
Ayudantes, dependientes segunda .. . . .__ . . . .. . . . . . ._ . . . . . . . . . .. . . . . . ._ . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . .. 80.221 79.955
Personal de limpieza . . . ._ . .. .. . .. .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . . . .. .. . ._ .. . . . . . . . . . . . . .. 79.566 79.566



Número 114 Sábado, 18 de mayo de 1996 Página 5225

SECCIÓN 5'

Personal de vados

CATEGORIAS Especial
' ;

-
1a

1
1 Y Y

.lefe de cocina . . .. . . . . . .. . . . . . . .. .. . . . .. . . . . . . .. .. .. . . .. . . . . . . . . . . . .. . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ._. 86.569 84.174
Contable , cocinero, re postero, encárgado de almacén . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . ._ . . . . . 81 .003 80.483
Cajero, o ficial de contabilidad, auxiliar de cocinu . . . . . . . .. . . . ._ . . . . .. .. . . . ---- . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. ., . . .. ~ 80.483 80 .22 1
Mecánico, calefacmr, portem, telefonista . . . . . . . ._ .. . __ ._ ._ ._ .. . . . . . . . .. ._ . . . . . . .. .. . . . . . .. .. . . . . .. .. . 79.955 79 .828
Auxiliar de caja, ayudante eocinero . cafetero, bodeguero, vigilante de noche, fregador ,

pcrsonal de limpleza y mozo de alnmcén . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . .. .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .._ . . .. 79.566 79.566

Personal de salas de fiestas y té, discotecas, tablaos flantencos y salones de baile

CATEGORÍAS Especial
1' v 2'

lete de sala, barman, primerencargado de mostrador . . . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . .. 91.352

Segtmdo jefe de sala, segundo barrnan, segundo encargado de mostrador, contable general 86.567

Dependiente de primera, barman, camarero . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . ._ . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . 80.872

Contable, taquillero, dependiente de segunda .._ . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . .. . . . . . . . . 80 .221

Auxiliar de oñcina, ayudante camarero, ayudante bannan, ayudante repostero, cafetero

, Modeguero, telefonista, portero recibidor. portem, servicio, lencero, vigilante de noche,

a>censorista botones de más de 18 años, encargado, fregador, personal de limpieza . .. . . . . . . .. 79_566

SECCIÓN 7'

Personal de tabemas que no si rven comidas

CATEGORfA S

Depcndiente de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . 84.174

Dependiente de segunda . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ._ . . . .. .. . . _ . . . . . . . . .. . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . . .__ . . . ._. 79.828

SECCIÓN 8 '

Personal de casino s

CATEGORÍAS Especial 3, y y aI v

lefe de primera . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 100.704 98.52 1
lefedesegunda . . . . . . . ._ . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 97.216 96.133
Oticialdeprimera .conserle . .. .. ._ . . . . .. ._ . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . .. . .. . . . . . . . . .. .. . . . . .. 94.830 92 .436
OOcial de segunda. cobrador, ayudante conserje .. . . . . . . . . .. . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . .. 92.656 90.047
Auxiliar, telefonista, portero de acceso, portero de servicio, ordenanza de salón, j ardinero

igilante de nochc . botones con nrás de 18 años . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . .. .. . . . . . . . .. .. . . . .. . . . . . . . . .._ . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . 91 .352 89 .826
Personal de limpieza .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . . . . 79.566 79.566

SECCIÓN 9'

Personal de billares y salones de recre o

CATEGORÍA S

Encargado de sala .. . . .__ . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . .. .___ . 79.828
Mozodebdlar_ .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. .._ 79.700
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. . . . . .. .. . . . . .. . . .. . . ._ ._ . . . . .. .. . . . . . ._ ._ ._ .. . . . . . .. 79.566

Trabajadores menores de 18 años de todas las categorías, cuyos salarios no figuren especificados en las tablas salariales anteriores,

percibirán el salario mínimo interprofesional que les corresponda a

SALARIO MENSUAL AÑO

An . 33 . Suplidos : . . . . . 4 .168 ptas , mes

Art. 14 . Manutención . 5 5 7 ptas . mes
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ANEXO

SECCIONES I' Y 2'

Personal de recepción y contabilidad

CATEGORIAS Hoteles de 5 y 4

estrellas
Hoteles y hoteles resi-
dencias de 3 estrellas

Hoteles de 2 y 1 co~ttellas _
Hnstales 3 a 1 e.trcllav y

pcnsione

Ptimerlelederecepcián .contablegenetsl . . . . _ . ._ ._ ._ . .__. ._ ._ ._ .._ . . . . . .. . . ._ . ._. 103 .921 94 .271 86.863

SegundoJefcrecepción :oájerogeneralointerventor . . .. . . . . . . . . 100 .321 86 .863 84.39 3

C„mahle .. .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . 97 .634 84 .849 83.054
Recepcionista. tenedor de cuentas de clientes, telefonista de pñmera, oficial d e
e,umaoilidad . . . . ---- . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . _ ._ . . . . .. . . . 94 .271 83,185 82.783
Cnicrn de cometlor, ayudante recepción con mús de 21 años . ---- .. . . . . . . . . .. . . 84.392 82 .378 82 .378
Tclelbnis'm de segunda, portero de servicios . auxiliar de oficina _ . ._ . .. . . . . . .. 82.378 82 .108 82.108

SECCIÓN 1 '

Primerconserjeded(a . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . .. . . . . .__ 100.321 86 .863 84 .393

Secnndocnnxerjededia . ._ 94.271 84.173 83 .590
conseije de noche . .. .. . . . . . . . . . 87.667 83.054 82 .246
Ordcnanza de salón, vigilante de noche, portero de acceso, portero de coches ,
rocatsomta,inozosdeequipajesparaelinterior . . .. . . . . . _ ._ . ._ . . ._ .

84,392 83.054 82 .509
A~udante dc conserje, botones mayores de 18 años 82 .108 82 .108 82 .108

SECCIONES P . 2' y 3'

Personal de cocina

CATEGORIA S
-

Restaurante 5 y 4
tenedores. Hoteles

4 y 5 estrellas

Restaurantes 3 tene-dores .
Hoteles y hoteles

resideocias 3 estrellas

Restaurames 3 y 1
tenedor Holeles 2 y 1
estrellas. Hoslales y

pe nsiones

Prion:r jefe de cocina . . .. . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . .. .. . . . . ._ . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . 103.921 94.271 86 .863
se~nndojetedecncinn . . . . . . 100.321 ~ 86.863 84 .393
Jete reposteros .jefe de partida, encargado economato y bodega ____ 97.634 84.849 83 .054
Cocinero,oFlcialdereposteros _ . ._. _ .. . . . . . .._ . . . 92 .695 83.185 82 .783
C .rlmeros . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . .. .. . . . . . . .. . . . . . . . . .. . 84 .393 82 .783 82.509

Ayudantes cocineros, ayudantes reposteros, ayudantes cafeteros, bodegueros, ayudatrte d e
economato y bodega, mamiitón mayor de 18 años, pinches ma-yores de 18 años ,
fregador, personal de plmería . .-_

82 .509 82 .378 82 .246
sIannitón menor de 18 años, pinche menor de 18 años . . ._ ._ . . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . . 82 .108 82 .108 82 .108

SECCIONES 1', 2' y 3 '

Personal de comedor

Restaumntc 5 y 4 Restaurantes 3 tene-dore s,
Restaurantes 2 y 1

CATEGORIAS tenedo re s . Hoteles Hoteles y hoteles tenedor . HOlcles ' y I
2

4 y 5 estrellas residencias 3 esirellas
est re llas- Hostales

pensionex

Primer jele de comedor . . . . .. .. . . . . .. .. . . .. . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . .. 103.921 94.271 86.86 3
Segundo jefe de comedor . . . .. . . . . . . .. . .. .. . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. 100.321 86 .863 84.393
rcrcerjefedesector.jefesumiller . .__-_ . . . . . . . . .. .. . . ._ . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ... 97.634 84 .849 83.054
Comarem, ,mmuer . . . . .. . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . .. .. . . . .. .. . . . .. 94.271 83 .185 82 .783
;~pnduntecamarcros . . .. .. . . . . . . . .. .. . ._ . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ._ .. . . . . . . . .. . . . ._. ~ 84.393 82.108 82 .108
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SECCIÓNES I' y 2'

Personal de piso

Hoteles de 5 y 4 Hoteles y hoteles msi-
Hoteles de 2 y 1 esrrcll :c,_

CATEGORIAS
.estrellar dencias de 3 estrellas

Hosmles~ 2 u I estrellaa y
penciones

Mayordomodepiso,encargadaogobemantaprimera .. . . . . . . . . . 100.321- 86 .663 84.393
Sub__obemantaycamaremdeplso_ ._ . . . . . . . _ ._ .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . . 94.271 83.185 83.054
Camarera de piso y mozo de habitación . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. .. . ._ ._ . .. .. . . . . . . .. . . . . 84.393 82 .108 82.108

SECCIONES 1', 2' y 3 `

Personal de lencería y limpiez a

Resmumnte 5 y 4 Restaurantes 3 tene-doies . Reslaunmlct ' y 1

CATEGORIAS tenedores, Hoteles Hoteles y hoteles tenedor
. Hoteles '_ y 1

estrcllaa Hostales 3 a 1d y 5 estrellas residencias
3 esl5ellas utmlWs y Iknslones

Encargado de lencería y lavadero . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . .. 94.271 83 .185 82.783
Planchadoras, cosmreras. lenceras, lavanderas, mozos de IavanderÍa. personal de limpieza
inriidom . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 82.108 82.108 82.108

SECCIONESla2'y3 '

Personal de servicios auxiliares

Restauranlc 5 y 4 Restaurantes 3 tene-dores Rcslauranle . 2 y 1

CATEGORÍAS tenedores. Hoteles Hoteles y holelen
lenedor Holcles 2 p 1

A y 5 estrellas residencias 3 esnellas
estrellas_ Hostalcs 3 n 1

estrcllas y pensione.

Encárgadodetrabai> . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. 100.321 86.863 84.393
Conductor,jardinero,mecánico .calefaétorysimilares . . . . . . .. .. . . . . . . ---- _ . 84.393 83.054 82 .509
Ayudante de mecúnlw. ayudante calefactor, suarda de exterior y similares 82 .108 82.108 82 .108
obeialprimero . . . .. . ._ ._ . . . . .. .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .._ 92.350 84.849 83 .456

SECC IÓN 4'

Personal de cafeterías

CATEGORÍAS Cafeterías Calctcríus
3 y 2 tazas 1 lu/:1

Primerencareado . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . . . 89 .334 86 .863
Se_undo entargado . . . .. .. . . . . . . . .. . . . . ._ . ._ . . . . . . . 85 .517 84 .393
Enc :ugadodoalnraán,contable__ . . . . . . .. .. . . . ._ . . .. . . .. . . . . . . . . . .._ . . . . . . . . . . . .._ . . . . .__ 83 .590 83 .054
Repostero . planchista, cocinem, oficial de contabilidad, dependiente, cafetem . . . . . .. . . . . . .._ ._ 83 .054 82 .783
Telcfanista .ayudanle,auxiliardecala . . .. . . . . . . .. ._ ._ . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . ._ ._ ._ 82 .509 82 .378
Rlozo de almacén, mec5nico . calefuctol'. portero. fregadora y linrpiadora.__ .. .._ . ._ ._ .. . . . .____ . 82 .108 82 . 1 08

Personal de cafés, bares, eervecerías, chocolatorías, bares americanos, whlskerías, most[ador y sal a

CATEGORÍAS Especial
, a Y a 1I y 2

Pmnerencargadodemostrador,primerbarman,jefedesala . . . .. . . . . . . .__ ._ . .~, .__ . . . . . . . . .. . . . . 89 .334 86 .863
Segtmdo encargado de mostmdor, segundo bmman, segundojefe de sala . . . . . . . . . .. . . ._ ._ ._ ._ .. 85 .517 84 .393

C:uurero, dependiente primero 83 .456 83 .054
Ayudantes,dependientessegunda_ 82 .783 82 .509
Pccrwnaldellmpleza 82 .108 82 .108



Página 5228 Sábado, 18 de mayo de 1996 Número 114

SECCIóN 5"

Personal de va n os

CATEGORIAS Especial
Iay2 a

Jefc de cocina .. . . . : . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 89.334 86 .863
Cnnmble, cocinero, repo .qero .encargado de almac5n _ . ._ ._ . . ._ .__ . . .. . . .. . . . . . . .. . . . ._ . .. .. . . . . . . ..__ 83.590 83 . 054
Calew . cconmhilidad .auxiliardeconna . . .__ ._ ._ 83.054 82 .783
Mucánico, calefactor, pórtero . telefonista ._ . . 82 .509 82 .378
Auzilinr de caja ayudanre cocinero . cafetero, bodeguero, vigilante de noche, fregador ,

Ixraon :d de limpieaa y inozo de almacén . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . .. .. . . . . . 82 .108 82 .10

8 Pecsonal de salas de fiestas y té, discotecas, tablaos Oamencos y salones de baile

CATEGORÍAS Especial t,`, ;,
I,y „

Jefe de sala, bmnwn, primerencargado de mostrador . ---- 94.27 1

Segundo jefe de sala, segundo bannan, segundo encargado de mostrador, comable general 89.333

U<pcndiente de primera, bannan, cmnanero .. . . . .. .. . . . . . . _ . .. . . . . ._ . ._ ._ . . .' ._ ._ . . . . . . .. . . 83.455
Comable, taquiuero, dependiente de seeunda . . . . . . . . . ..__ . . _ . . . ._. __ . .__ . 82 .783

Ausiliar de oficina, ayudante camarero. ayudante bannan, ayudante repostero, cafetero ,

hndeguero, telefonisla portero recibidor. ponero, servicio, lencero, vigilante de noche ,

u~ccn .orisla, botones de más de 18 m5o,, encargado, fregador, personal de limpieza . . .. . . . . $2 .10$

SECCIóN 7'

Personal de tabernas que no sirven comidas

CATEGORÍA S

uependiente de primera . . . . . . . .. . . . . . . . . 86.863
Ucpendientedesegunda . . . . . . .. . . . . . . .. . ._ . . . .. . . . . . . . .. . . . 82 .378

SECCIóN 8 '

Personal de casinos

CATEGORÍAS Esputal ;° v 4 ^
I, y 2 ,

Jel e de pr;mei .t' . . . .. .. . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . : . 103 .921 101 .669
J.,fe de tegand . . . .. .. . . . ._ . . . . .. . . . . .. . . . . . . .. .. . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . .. . .. .. . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . 100 .321 99.204
Oreial de pnmera, conserje . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . 97 .860 95.389
Oficial de segunda, cobrador, ayudante conserje .___ .. . . . . .__ . 95 .616 92 .923
.Auriliar, telefonista, pmtero de acceso, portero deservicio , ordenanza de salón, jardinero ,

,~igil :mtedenoche,botonesconmásde18anos ___ ._ . . . .. .. . . . . . . . . . . . .__ . 94 .271 92 .695
I'cnonaldclimpiez.t . . . . . . . . .. .._ . . . . .. . . . . . . . 82 .108 82 .108

SECCIóN 9 °

Pers onal de billares y salones de recre o

CATEGORÍAS

Encargado de sala . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . ._ . .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . .. . . . . . 82 .378
Niozo de billar . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . ... 82.246
Acudanle .__ . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . .__. ~ 82.108

Trabajadoms menores de 18 años de todas las categorías, cuyos salari os no figuren especificados en las tablas salari ales ante nores ,

percibirán el salario mínimo interprofesional que les cortes'pondan .

SALARIO MENSUAL AÑO

An . 33 . Suplidos :_ ._ .. 4.301 ptas . mes

A rt . 14 . Manutención 575 ptas- mes
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ANEXO

SECCIONES P Y 2'

Personal de recepción y conmbilidad

Hoteles de5 y 4 Hoteles y hoteles resi-
Hoteles de 2 y 1 esirellac_

CATEGORIA S
- estrellas dencias de 3, estrellas

yHastales t a 1 esirellas

pe nsionec

Primerlefe de recepción , contable general . . .. . . . . . . . . . . .. . . ._ . . .. .. . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . 106.943 97.012 89 .389
Se g undoJeferecepción,cajerogeneraloinierv entor ._ . ._ .. .. . . . .. .. . ._ . . . .. .. . . . . .. 103.239 89.389 86 .847

C .nl .tble . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. . . . . . . . . 100.473 87.317 85 .469
Itecepcionista . tenedor de cuentas de clientes, telefonista de pri mera, oficial de
comabilidad ._ . . ._ . . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . 97,012 85.604 85.191
Cajcro de comedor, ayudante recepción con más de 21 años ._ . . ._---- .. ._ 86.846 84.774 84.77

4 Telefonisla de segunda ponero deservicios, auxilim de oficina _ ._ .. . . . . . . . .. 84.774 84.495 84.495

SECCIÓN 1 '

Primcr conserje de día . . .. . . . . . . . . .__ . ._ . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 103.329 89.389 86 .847

Segundo<onser¡ededía . . . .__ ._ . . . . . . ._ ._ . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. .. . . . . . . . . . .. .. 97.012 86.( 321 86 .02 1
C,n,ere de ñochc .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . 90.216 85.469 84 .638

Ordenanza de salón, vigilante de noche, ponero de acceso, ponero de coches ,
nscensorism,mozosdeeyuipajesp :uaelinterior . . . .. .. _ . . . .. . . . ... 86 .846 85 .469 84 .91 0
Ayudante de conserje, botones mayores de 18 años . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ._ .. . . . . . . . .. 84 .495 84 .495 84 .495

SECCIONES 1° 2'y3 '

Personal de cocina

Restaurante 5 y 4 Restaurantes 3 tene- dores .
Restwmntes'_ y 1

CATEGORIAS ~ tenedores . Hoteles Hoteles y hotehtc
le-nedor . Hotcles 2 1

4 y 5 estrellas residencias 3 estre Ilus
estrellac Hosl :de s

Ixnsronc s

I'rimer jefe de cocina . .. . . . . . . .. .. . . .. . . . . . . . . . .. . . 106 .943 97 . 0 12 89.389
Scgundojefedecocina . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 .239 89.389 86.847
]ete mposteros, jefe de partida, encargado eamomato y bodega 100 .473 87. 317 85.469
Cocinero,oficialdereposleros . .__ ._ . . . ._ . .. ._ ._ . . .. .. . . . . . . . .. . . . . . . . . .. ._ . .. ._ . ._ . . . . . .. 95 .391 85.604 85.191
Caficteroy . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. 86.847 85.191 84.91 0

Ayudantes cocineros, ayudantes reposteros, ayudantes cafeteros, bodegueros, ayudante de
economato y bodeea, marmitón nmyor de 18 años, pinches ma-yores de 18 años ,
frceador, personal de platería ._ . . . .

. 84.910 84.774 84.638
Mtmuitónmenorde18años,pinchemenordel8años . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . .__ . . . . 84.495 84,49rj 84 .495

SECCIONES 1', 2' y 3 '

Personal de comedor

Resmurantes 2 y 1
Restaurante 5 y 4 Resmurunles 31ene r-dores . tenedor Holeles 2 c 1

CATEGORIAS tenedores . Hoteles Hoteles y hote les
estrclla+ . Hosmle, y

4 y 5 estrellas residencias 3 estrellas
. Ixnsioncs

Pnmcrjefe de comedor . . . . .. . ._ .

Segmtdojete de comedor

Teiecrjefe de sector, jefe sumiller . . . . . . .

Camureros, sumiller . ._, ._ . . . . . . .. .. .. . . . . .

A~ udante camareros

106.943
103.239
100.473

97.01 2

86.847

97 .012
E19 .389

87 .317
8t5 .604
84~ .495

89.389

86.847
85.469
85.191

84 .495
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SECCIONES 1 ° y 2'

Personal de piso

Hotelcs de 5 y 4 Hoteles y hoteles resi- Hoteles de
2 y 1 esnellas .

CATEGORIAS Hostales 2 a 1 estrclla, y-
estrellas dencias'de3estrellas

pensiones

M nrordomodepiso.encargadaogobernantaprimera . . ._ . .. .. ._ . . . . . .. .__ . . . .. .. 103.239 89.389 86.847

Snbgobemanlaycamarerodepiso . .__ . .. .. . ._ . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ._ .. . . 97.012 85 .604 85.469

Camarera de piso y mozo de hahitácirin . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . ... . . . 86,847 84.495 84.49 5

SECCIONES 1', 2' y 3°

Personal de lencería y limpieza

Restaurante 5 y 4 Restaurantes 3 tene-dores.
2 y 1Restaurantes

CATEGORIAS tenedores . Hoteles Hoteles y hoteles
mnedor . Hoteles ? y 1

4 y 5 estrellas residencias 3 estrellas
estrellas . Hosiales 3 a 1

es(rellas y pensione s

Encargado de lenceria y lavadem . .. .. . ._ . ._ .. .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. 97.012 85.604 85 .19 1
Planchadoms, costure ras, lenceras, lavanderas, mozos de lavandería, personal de limpiez a
y rmcidora . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . .. 84.495 84.495 84.495

SECCIONES I'.2`y3'

Personal de servicios auxiliares

Restaurante 5 y 4 Restaurantes 3 tene-dores .
Restaurantes 2 y 1

CATEGORÍAS tenedores . Hoteles Hoteles y hoteles
tenedor . Hoteles 2 y 1

4 y 5 estrellas residencias 3 estrellas
estrellas . Hostalu 3 a 1

csunllas y pensionas

Eowlgado dc uabajo .. . . . . . . 103.239 ' 89.389 86 .847
C'onductur,lardinero,mccúnico,calefactorysimilares ._ . . . .. .. . . . . . .. . . . . ._ . 86.847 85.469 84.909
Ayudante de mecánico, ayudante calefactor, guardade exterior y similares 84.495 84.495 84 .495
t rcialpnme i o .. .. . . . . 95 .035 87.317 85 .883

SECC16N 4'

Personal de cafen;da

CATEGORÍAS Cafeterías Catétedas
3y2tazas 1lavú

Prinierencargado . . . . . . . . . . .. . . . .. .. . . . . . . . . . . . .. . . . . .. 91 .932 89 .389
sesundoen<arg,rdo . . ._ . . . .. ,._ . ._ . . . .. .. .. . . . . . . . . . . . .._ . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . .. .. . . . . . . .. 96.780 86 .847
Encargado de ahnacén, contablc . ._ . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . .. .. . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . .. 86.021 85 .469
Repnstem . planchis'm, cocinero, oficial de contabilidad, dependiente, cafetero . . . . . . .. . ._ . .. . . . . 85.469 85 . 1 3 1

Telelbnista . ayudante, auziliarde caia. ._ . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. 84.909 84 .774
Moiodealmacén.mecdnico,calefactor,porlem .fregadoraylimpiadora . . .__ ._ . ._ . .. . .__ ._._ .. . . 84.495 84 .495

Personal de cafés, bares, cervecedas, chocolaterías, bares americanos, whiskerías, mostrador y sala

CATEGORÍAS Especial
I•yZ,

~o y 4a

Pdmerencargadodemosrcador.primerbarmat,iefedesala .. . . . . . . . . ._ .. . . . . . ._ ._ . . . . . . . . .. . . . ._ . . . . .. .. . . . .. 91 .932 89 .389
Se ,,,ando encargado de mostrador, segundo barnan, segundo jefe de sala 88 .004 86 .847

annu er, dependiente prim m_ . . . . . . . . . . . _ _ . 85.883 85 .469
.4yud'antes .dependicnlessegunda . . . . .. .. . . . . . . .._ .. . .._ 85.191 84 .909
Perlonal de Ihnpieza . . . . . . . . .. .. . . . . . . . .. .. . 84 .495 84 .495
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SECCION 5°

Personal de vatio s

CATEGORÍAS Especial1° 2' 3° y J
r

.ICleilecocina . . .. . . .. . . . . ._ . . . . . . . . . _ . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . 91:932 89.389
Cunmble , cocinero , repostero, encargado de almacén . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . :. .___. 86.021 85.469

Cqicro .oficialdecontabilidad,auxiliardecocina . . . . .. ._ ._ ._ . _._ . . . . . . . .._ 85.469 85.19 1
Mecánico,calefactor,ponero,telefonista . . . ._ . .. . . .. 84.909 84.774

Ausiliar de caja, ayudante cocinero, cafetero, bodeguero . vigilante de noche, fregador,

personal de linrpieza y mozo de almaccn . . .. .. .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 84.495 84.495

Personal de salas de fiestas y té, discotecas, tablaos tlamencos y salones de bail e

CATEGORÍAS Especial
;,y 41

I .y2.

Jefe de sala, barman . primer encargado de mostrador 97.01

2 Scgundojefe de sala, segundo bannan, segundo encargado de mostmdor, contable general 91.931

Dcpendiente de primera, barmmn . camarero . . . . .. .. . . . . . .. . . . . _ ._ ._ .. 85.882

Contable, taquillero, dependiente de segunda 85.191

Auciliar de oficina, ayudante canmrero, ayudante barman, ayudante repostero, cafetero ,

bodeguero, telefonista, portero recibidor, poncio, servicio, lencero, vigilante de noche ,

ascensorism, botones de más de 18 años, encargado, fregador, personal de limpieza . . .._ .. 84.495

SECCION 7'

Personal de tabomas que no sirven comidas

CATEGORÍA S

Ilcpcndiente de piimera . . . . _ . . . . . . _

Dependiente de segund,r _ . ._, ___

89.389
84.774

SECCION 8 '

Personal de casinos

CATEGORÍAS Especial t,y4°
1 . y Z°

Jefe de primera 106.943 104 .625
Jefe de xegnnda . .. 103.239 102 .089
Oficial de ptimera, conserje ._ .__ . .- .

Oticial de segunda. cobrador, ayudante conserje . .. . . . . . . . . • . . .

Ausi l iar, telefonista, pmtero de acceso, portero de servicio, ordenanza de salón, jardinero,

~i,~il ;wede noche, botones con más de 18 años ._ ._ . . . ._ . .

Pcrsunal de Iimpicza ._ .____ . . . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .

SECCION 9'

Personal de bill ares y salones de recreo

100.706
98.397

97.012
84.495

98 .163
95 .625

95 .391

84 .495

CATEGORÍAS

Enc :vgado de sala . . . . . .. . . . . . . . . 84,774
Moio debillar . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. .. . . . . . . . .. 84.638
Ayud,tnic .. . . .. 84.495

Trabájadores menores de 18 años de todas las categorías, cuyos salarios no figuren especificados en las tablas salariales anteiiotti. .

percibirán el s'ahuio mínimo interprofesional que les correspondan .

SALARIO MENSUAL AÑ O

Art .33 . Suplidos :--- 4.426 ptas . mes

A rt - 14 . Manutención : . 591 pms . mes
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4. Anuncios

Consejería de Econotnía y Haciend a

7121 RESOLUCIÓN de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, por la que se hace pública
la adjudicación del suministro de bienes
homologado con destino a la Dirección
General de Economía y Planificación .

ción sin efecto, se inserta la presente, haciendo saber al
interesado que dispone de un plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este edicto para que formule las alegaciones que estime
convenientes . En el caso de que no efectúe alegaciones
dentro de dicho plazo, el presente acuerdo podrá ser con-
siderado Propuesta de Resolución .

N.° Expt . : D.C. 33/95 ,
Por Orden de 6 de marzo de 1996, el Órgano de

Contratación de la Consejería de Economía y Hacienda,
ha resuelto autorizar la "Adquisición de una impresora
color alta capacidad, con funciones de fotocopiadora,
marca Xerox, mod. 5760 (color), un clasificador, un ati-
mentador, un editor y un Fiery XJ 250, homologado con
destino a la Dirección General de Economía y Planifica-
ción", mediante el sistema de Procedimiento Negociado y
precios homologados por la Dirección General de Patri-
monio, de la Comunidad Autónoma de IaRegión de Mur-
cia, adjudicados a la empnesa Rank Xerox Española,
S .A ., por importe de ocho noillones doscientas once mil
quinientas cincuenta y seis pesetas (8 .211 .556 pesetas) .

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 94 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas .

Murcia, a 7 de mayo de 1996.-El Secretario Gene-
ral . Juan Francisco Carrión González .

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

7119 EDICTO de la Dirección General de
Ordenación dell Territorio y Vivienda, por el
que se practica la notificación de incoación y
pliego de cargos de expedientes sancionadores
en materia de costas .

En uso de las competencias atribuidas por la Dispo-
sición Adicional Quinta de la Ley 10/1995 de 24 de abril,
la Dirección General de Ordenación del Territorio y Vi-
vienda ha acordado la apertura de los expedientes sancio-
nadores que se especifican en el anexo de la presente,
nombrando instructora y secretaria de los mismos a doña
María José Dólera Arráez y doña Rosario Ruiz Martínez,
ambas funcionarias de esta Dirección General, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 194 .5 del Reglamento
de Costas, siendo su régimen de recusación el contempla-
do en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administruciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Cornún .

Asimismo y para que conste y sirva de notificación
legal en los términos del artículo 59 .4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, dela incoación de expediente y plie-
go de cargos, al haber resultado desconocidos en su últi-
mo domicilio ~.:onocido o, en su caso, intentada notifica-

Denunciado: Don Luis María de Ayala Sánchez .
Denunciante: Demarcación de Costas .
Último domicilio conocido : Calle José Castaño .

4-1 .° .
Hechos: Realización de obras de mantenimiento y

mejora de revestidos de tabiquería de la vivienda y trata-
miento de parcela, consistente en pavimentar el porche y
sustituir el vallado de madera por celosía, así como en-
tronque al alcantarillado, en vivienda sita en Playa de la
Isla de Mazarrón,que afecta a la Servidumbre de Protec-
ción .

Norma infringida : Artículo 91 .2.e) de la Ley de
Costas .

Sanción: Multa del 25% del valor de las obras y res-
titución y reposición de las cosas a su estado anterior .

Murcia, a 2 de rtiayo de 1996 .-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.

Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

7123 Notificación de expediente sancionador
número 3P96SA0037.

Por el presente se notifica a D . F. Gea Perona, S .A .,
cuyo último domicilio conocido es PoL O-C/ Juan Aus-
tria, 22, 30169-San Ginés, que por esta Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Artesanía se ha dictado
acuerdo de iniciación de expediente sancionador contra el
mismo con el número 3P96SA0037, por presuntas infrac-
ciones administrativas consistentes en :

1 . Que en el momento de la inspección no exhibe de
forma perfectamente visible los precios aplicables por
hora de trabajo y por servicios concretos, leyendas de los
derechos de los usuarios, así como horario de prestación
de servicio al público visible desde el exterior . (Artículo
12 .1 del R .D. 1 .457/86, de 10 de enero) .

2. Que en el momento de la inspección las hojas de
reclamaciones no se encontraban a disposición de los
usuarios. (Artículo 17 del R .D. 1 .457/86, de 10 de ene-
ro) .

Dichas infracciones están tipificadas en los artículos .
3.3 .4 y 3 .3 .6 del R .D . 1 .945/83, pudiendo ser calificadas
como faltas leves en función de los criterios previstos en
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el artículo 6 del R .D . 1 .945/83, sancionadas con multa
de hasta 100 .000 pesetas (cien mil) según el artículo
10 del citado Real Decreto, sin perjuicio de lo que resulte
de la instrucción .

Se le concede un plazo de diez días, contados a par-
tir del siguiente de la publicación de esta notificación,
para que formule las alegaciones que estime convenientes .

En el caso de, que no efectúe alegaciones en el plazo

indicado, el presente acuerdo podrá ser considerado pro-
puesta de resolución, habida cuenta que contiene un pronun-
ciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada .

Se le notifica, igualmente, que se ha nombrado ins-
tructor del expediente a don Hilario Gómez Martínez .

Murcia, 22 de abril de 1996 .-El Director General
de Comercio, Consumo y Artesanía, José Luis Marco
Gallud.

7129 ANUNCIO .

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por servidumbre de paso. "Lamt 20 KV D .C .
planta de Trademed a ST La Asomadá"

. FINCA N" TITULARY DOMICILIO AFECCION DATOS CATASTRALE S

MI Ap ( N"/m2/Tipo) POLIGONO PARCELA NATURALEZA

MU-CA-1 Unión Española de Explosivos, S .A 700 I/Portico/2x12C7000 51 36 Monte Baj o
Alumbres, s/n . 2/1,3/14C300 0
Cartagena. 311,25/16C7000

4/1,25/14C1000
5/1,25/18C 1000

MU-CA-2 IBERDROLA, S .A - - S/N S/N LAMT 20 KV
CRUCE N°I c/ Avda de los Pinos, n° 18 .

30009 - Murcia .

MU-CA-3 Ayuntamiento de Ca rt agena . 5 - S/N S/N Camin o
c/ Sor Francisca de Almendá ri z, n°6 .
Cartagena . • .

MU-CA-4 Unión Española de Explosivos, SA. 200 6/I,3/18C7000 53 45 Monte Bajo
Alumbres, s/n .
Ca rtagena .

MU-CA-5 Avuntamiento de Cartagena 5 - S/N S/N Camino
c/ Sor Francisca de Almendáriz, n°6 •
Cartagena .

MU-CA-6 Unión Española de Explosivos. SA . 560 7/I•3/2oC4500 52 5 Monte Bajo
Alumbres, s/n . 8/1,25/ 14C7000
Cartagena: 9/1,25/16C4500

MU-CA-7 Red Eléct ri ca de España, S .A. - - S/N S/N L .E . 400 K V
CRUCF. N°2 P° Conde de Los Gaitanes, n° 179 .

La Moraleja- MADRID.

MU-CA-8 Ayuntamiento de Ca rtagena . 5 - S/N S/N Camino
c/ Sor Francisca de Almendáriz, n°6 .
Cartagena .

MU-CA-9 Unión Española de Explosivos, S .A. 410 1011,3126C7000 52 5 Monte Bajo
Alumbres, s/n . I1/1,27/14C2000
Cartagena . 1211,3114C7000

MU-CA-10 Red Eléct rica de España, SA . - - SIN S/N LAAT 400 KV

CRUCE N°3
P* Conde de los Gaitanes,n° 179 .
La Moraleja-Alcobendas. MADRID .

MU-CA-I I Ayuntamiento de Cartagena . 5 - SIN SIN Camino
c/ Sor Francisca de Almendá ri z, n°6 .
Ca rtagena. .

MU-CA-12 Unión Española de Explosivos, S.A . 75 1311,27/18C4500 53 45 Monte Baj o
Alumbres, s/n.
Cartagena
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FINCA N" TITULAR Y DOMICILIO AFECCION DATOS CATASTRALES

MI Ap ( N"/mz/Tipo) POLIGONO PARCELA NATURALEZ A

MU-CA-13 FranciscoGarcíaRos 75 14/1,25/I6C1000 53 51 MonteBaj o
Torre de la Santa .
Hondón .

MU-CA-14 AyuntamientodeCartagena . 5 - S/N S/N Camin o
c/ Sor Francisca de Almendá ri z, n°6 .
Cartagena.

MU-CA-15 Francisco Garcia Ros . 170 1511,25116C7000 52 7 MomeBaj o
Torre de la Sant a
Hondón . Cartagena .

MU-CA-16 AyuntamientodeCartagena . 5 - S/N S/N Camin o
c/ Sor Francisca de Almendáriz, n°6
Cartagena

MU-CA-17 Francisco García Ros . 535 1611,25126C1000 53 24 Monte Baj o
Torre de la Santa . 17/1,25/20C1000
Hondán.Cartagena . 18/1,25/22C1000

MU-CA-I8 IBERDROLA, S .A. - - S/N S/N LAMT 20 K V
n° 1 8c/ Avda. de los Pino s

CRUCE N'4
,

. 30009 - Murcia.

MU-CA-19 Ay'untamientodeCartagena. 5 - S/N SIN Camin o

o/ Sor Francisca de Almendáriz, n"6 .
Cartagen a

MU-CA-20 Francisco García Ros 90 19/1,27118C3000 53 23 Erial
Torre de la Santa.
Hondón .

MU-CA-21 Bernardo Guzmán Martinez 110 53 21 Erial
Alameda de San Antón ., n° 20.

2011,3/14C9000

Cartagena .

MU-CA-22 IBERDROLA, SA . S/N SIN LAAT 132KV

CRUCE N°5 Avda . de los Pinos, n° 18, Murci a

MU-CA-23 Telefónica . - - S/N SIN Linea Telefónica

CRUCE N'6
San Antón .
Murcia .

MU-CA-24 FEVE . 5 - SIN SIN Ferrocarri l
Pza . A . Bastarreche, sin .

CRUCE N'7
Cartagena .

MU-CA-25 MOPU - „b 15 - SIN S/N Carreter a
°/ Alfonso X El Sabio .

CRUCE N'8
Murcia .

MU-CA-26 ObrasCivilesySubterráneas,SL . 275 21/1,25/20C4500 - - Eria l
c/ Ronda, n' 7-1° . 22/1,25/18C700 0
Maderas Barceló, S . A

Carretera de Alicante, n" 80 .

MU-CA-27 RENFE . 10 - SIN SIN Ferrocarri l
Est . del Ferrocarril, s/n .

CRUCE N'9
Cartagena .

MU-CA-28 Telefónica . - SIN SIN Línea Telefónica
San Antón .

CRUCE N' 10 Murcia . .

MU-CA-30 TUBACERO,SA . 100 18 42 Erial
Carretera de la Unión, Km 3,3 .
Cartagena
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FINCA N° TITULAR Y DOMICILIO AFECCION DATOS CATASTRALE S

MI Ap ( N°/m=/fipo) POLIGONO PARCELA NATURALEZA

MU-CA-31 Induagro,S .A. 650 23/1 .3/18C4500 IB 31 Frutale s

d Pedro Niño, n° 46 - B° Concepción. 2,111 .25116(71000
Canagene

25/1 .3/26C1000

26/1 .2/26C100 0

27/1 .25/18C900 0

MU-CA-32 IBERDROLA, S .A . - - S/N S/N LA Baja Tensión
CRUCE N° 11

d Avda . de los Pinus, n° 18.
30009 - Murcia.

MU-CA-33 Juana Ma ria blartinez Soto. 150 - 18 32 Labor
d Juan Ferndndez,n° 55-3°C
Cartegena

MU-CA-34 FrancispPérezRodriguez . 125 2811,25/20C1000 IS 33 Labor
La Media Legua .
Cartagena

MU-CA-35 Tekftinia . S/N SIN Unca Telefónica
San Anión . Murc ia.

MU-CA-36 LICOR43 . 105 2911 .25/22C9000- 18 34 Labor
Avda. de Colón, n° 126 .
Cartagena .

MU-CA-37 MOPU. 120 S/N S/N Autovia
d Alfonso X El Sabio.

CRUCE N° 13 Murcia .

MU-CA-38 Poligono Indust rial de Caitagena, S .A. 1030 30/1 .3/22C2000 17 18 Erial
d Sor Francisu de Armendáriz, n° 6 .
tuta9e^a . 31/1 .25/16C1000

32/1 .3/18174500

33/1 .25/12C9000

34/1,3/22C1000

35/1322C 100 0

MU-CA-39 Red Elátrica de Espelle, S .A - - SIN SIN L .E . 400 K V
P' Conde de Los Gaitanes, n° 179 .

CRUCE PPl4 La Monkja, Mad ri d

MU-CA-40 Jose Maria Mordes SdncAez. 400 37/1 .3/16C7000 18 19 E rial
d Pinlor Balaa,n° 15 .
Carugens 381 1 .25/24CI00 0

MU-CA-41 Virgilio Navarro Noguera. 50 - 17 20,21 Eria l
d Camten , n° 59.
Cartagena.

MU-CA-42
Red EliUrica de Espaila, S.A.
•

- S/N S/N LAAT 400K VP . Conde de los Gaitanes, n° 179 .

CRUCE N° 1 5 La Moraleja . Mad rid . •

MU-CA-43 Poligono Industrial de Cartagena. 430 39/1,3114C7000 Eria l
c/ Sor Francisca de Almendrtiz, n"6 .
Ca rtagena. 40/1,3/14C450 0

4111 .25/16CI00 0

42/P6riico/2x 12C7000

MU-CA-44 IBERDROLA, S .A . - - S/N S/N LAMT 20 KV
d Av& de loa Pinw, rP 18 .

CRUCE N° 16 30009 - Murcia .
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 712 4

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
DIRECCION PROVINCIAL DE INDUSTRIA Y ENERGÍA DE MURCI A

ANUNCIO'POR EL QUE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA SOLICITUD
DE DECLARACIÓN DE URGENTE OCUPACIÓN DE BIENES Y DERECHOS

PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA LÍNEA AÉREA A 400 K V
<<LITORAL-ROCAMORA» FORMULADA POR RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S .A .

EXPEDIENTE 188/96

En virtud de lo establecido en el apartado 2 .° de la Disposición
transitoria segunda de la Ley de Ordenación del Sistema Eléctrico
Nacional y en aplicación de lo dispuesto en la Ley 10/1966, de 18
de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Servidumbre de paso para
instalaciones de energía eléctrica y en concreto en el aparta-
do 4 .° del artículo 31 del Reglamento para su ejecución aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a Información
Pública la petición de urgente ocupación de bienes y derechos soli-
citada por RED ELECTRICA DE ESPANA, S . A . (REE), para la ins-
talación, en las provincias de Almería, Murcia y Alicante, de una
línea eléctrica aérea de 400 KV denominada «Litoral-Rocamorar, y
cuya declaración en concreto de utilidad pública fue otorgada por
Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 20 de octubre de 1995
(,rRO6= de 12 de enero de 1996) .

anuncio como de los previstos en el apartado 4 del artículo 31 del
citadoReglamento aprobado por Decreto 2619/1966, puedan exa-
minar la documentación y formular por escrito las alegaciones pro-
cedentes por razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del rei-
terado Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, así como
aportar por escrito los datos oportunos pára subsanar posibles erro-
res en la relación indicada, ante esta Dirección Provincial sita en la
Avenida de Alfonso X El Sabio, 6 . 30008-Murcia

. Los propietarios y demás interesados podrán recabar, a través d e
esta Dirección Provincial, que el peticionario les facilite los demás
datos que consideren precisos para la identificación de sus bienes,
en caso de que los obrantes en esta Dirección Provincial no resul-
tasen objetivamente suficientes .

A los anteriores efectos se publica como parte integrante de este
anuncio y en forma de Anexo, la relación concreta e individualizada
correspondiente a la provincia de Murcia de los bienes, derechos e
interesados afectados con los que el peticionario no ha podido lle-
gar a un acuerdo para la adquisición o indemnización amistosa .

Lo que se hace público a fin de que los afectados por la imposi-
ción de la servidumbre, así como cualesquiera interersadps, dentro
de los quince días siguientes a la publicación, tanto del presente

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos previs-
tos en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de,l Procedimiento Administrativo Común en cuanto a afectados
desconocidos o de ignorado domicilio.

En Murcia, a 16 de abril de 1996 .-El Director Provincial, Pedro
García-Caro Torrent .

Relación de afeccione s

Línea eléctrica aérea a 400 kV Litoral-Rocamora. Provincia de Murcia
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2 654 AnlonluZuranoJeeez .C/AlamedadeCervantes,l6-1?C. LORCA .CRUCECICAS» 47 124 145 ALMENDROS

656 9080'JLORCA(Murcla) »FINCAELMAYORAL » 146 ERIA L
659 61 123 650 18 376 5 .000 AGRIOS

20 122 REGADIO

CATASTRO : PaMo Lopez Diaz. Domicillu tlesconacido

3 669 9ATASTRO Maria Arcas Garcia . Avda Altoneo %EI Sablo, LORCA .<BARRANCO MONTE BAJ O
671 rrunera LOSOLIVOS. . 3 7 121 400 18 150 225 25W MATORRA L

4 671 11 CATASTFO:InésCarrascoLaúrel .«EtlltlcloParis .. LORCA •DARRANCO 2 121 460 1a - - - MONTE BAJ O
ClJUanCarlos,1,68 - 1 TA.30000-LORCA(Murcia) LOSOI ~, MATOPRA L

5 672 CATASTRO :FUNDACIONPONCEMAq .C/Corredera,9(solano) . LORCA «BARRANCO 3 121 eF5 18 151 421 7 .000 MONTE BAJ O
30800-LORCA(Murcla) LOSOLIVOS» 152 ESPARTIZA R

ALMENDRO S

a~67 3 REGISTRO : Anlunlo Vidal Jlmanez y Jovela ReverU Diaz . LORCA «CRUCEOIOAS» 8 121 196 16 - - - ALMENDRO S

NENTANUEVA»(PURIAS ).00813-LORCA(Murcle) •LAGALERA» REGADI O

]6]4 REGISTRO :JoseBeasPerezEeTutlelaVldal . LORCA «CRUCECICAS» 42 121 80 19 153 132 2 500 NLMENDRO S

' Clra . PuIpL sJn. 50913.LORCA ( MUrolel •LA GALERA» REGAOW}

6 I 675 REGISTRRAmbrosluVltlalJOrqune . LORCA «CRUCECICAS» 44 121 06 18 - - - INVERNADER O

I G Las Ollvefas, ]] (Lx Eecucbe). 3U013-LORCA (Murcle )

CATASTRO : Ambroslo Vitl21 Joryuera y Francisco Ntlx l
Jwquera Dumklllo tlescanocldo

á 6]] REGISTRO'.JoseGarciaGUlllenyM.rpolorcaJlmeneiRUlz. LOPCA LAGALERA» 112 119 610 18 E54 149 2500 ALMENOqOSC
6]e Ct,a. tle PuIDI . Mm . l], 201(111111). JOB11LOqCA (MUrcia) , SECANO

REGADI O
MATORRAL

~ LABOR SECANO
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10 7 01 REGISTRO'.Jose Sanchez Saura y Provldencia Fernéntlez LORCA «LOSILLA» 19 116 37 5 10 - - - MONTE BAJO
1 zm Tutlela.ClAllanso%ElSablo,2].]OBOOLORCA(Murcla) MATORRA L

1 1 112 REGISTRO :JOSeBarazaPerezyMariaPdrezDiaz LORCA «ELMOLJNOn 14 112 60 18 - - - ERIAL
ClPamonyCajal,31 .3088PAGUILAS(MUrcla) «LASCANTERAS» PINOS

~ CATASTRO :Pedro Barnes Senchez .

~

C/GeneralOia¢ Pollley 73.28006MADRI D

V I ]14 REGISTRO:JuanMOntlelGarclayBealrizGamiaRomera . LORCA «ELMOLINO» 1 3 MONTEBAJ O
710 Pza.de Colan,6 - 5°30800-LORCA(MUrcla) «LAS CANTERAS . 15 112 5 32 18 - - - MATORRAL
]25 3 8
i]0

13 715 REGISTRO : Angel Guirao Valverde y ObGUlla Casirovertle LORCA «EL MOLINO» 19 112 284 18 - - - MONTE BAJ O
7 19 Monlzlban . Cf Ovalo Sanla Paula, 3. 3480BLORCA (Murcla) «LFS CANTERAS» CAMINO
721 PARTICULAR
]23

CATASTRO'. Juan Gulrao Valveltle. Domicilio tlesconocitlo

la 71 6 VlrgilioGómezGómez .C/PreladoEmllloGartía,8-E. LORCA «ELMOLINO» 13 111 89 18 - - MONTE BAJ O
30000-LORCA ( Murcla) 1AS CAN~ MATORRA L

CATASTRO : Juan Gulrzo Velvertle. Domlclliodeeconocido

11 7 e0 REGISTRO :AntonloAsenslOPlnayBlancaCabreraFern6ndez LORCA . RLMOLINO» 1 3 112 59 18 - - - MONTE BAJ O
C.'Florida,11 .JON80. AGUILAS(Murcia) «LAS CANTERAS» MATORRA L

CATASTPOJUan Guireo Valver@.DOmlcllla deeconacldo

16 722 REGISTRO :Antonio Gonzílez Bermelo,Alfonaa Gonmlez Mon11N LORCA «LAS CANTERAS« 13 112 107 10 164 195 2.500 MONTE BAJ O
y olros Camino Vlela del Puerlo, Mn .308001opCA (MUrcie) MATORRA L

CATASTRO :Juan Gulreo Valverde.Ownlcllla descancclda

1 7 733 qEGISTRO:Frauclaca Cortllo Miñarro y Carmen S'allcheaGaRartla . LORCA «CORNJOS» 26 112 296 18 (ll2) 145 1 .500 MONTE BAJ O
BAR ROSALES» ( PUqIAS). 30813-LORCA ( MUrclal 165 MATORRA L

18 13n qEGI5TR0 :NUDA PROPIEOAD :FranciscD Cmll(osTOmis LORCA «CORTIJOS» 27 112 76 18 - - - ALMENDROS
V Julla Carra co 5lc111a «BAR ROSALES» ( PBRIAS). REGA0I O

I J0013 -LORCA ( Murcla)

USUFRUCTO VITALICIO :DeecanacidD

19 '.~ 735 REGISTRO: Antonio Corliloe Pelegrín LORCA «COqTIJOS» 28 112 82 18 - - - ALMENDROS
BARROSALES»(PURIAS(.30013-LORCA(Murcla) qEGADI O

2tl 736 REGISTRO: Francl sca Cotll(osF4lagrin . LORCA «COqiIJ05» 29 112 124 -IB 166 182 2500 OLIVO S
BARROSALES» (PURIAS).]Oel]-LORCA(MUrcla) ALMENDROS

i
REGADI O

~- . __ ..__. .___
. . . .- -..

n ]3] REGISTRO:Francisco Pelegrin Beenaey Rita López Romera LORCA «CORTIJOS» 30 112 152 18 - - - ALMENDROS
735 1 C/9an1a0ulter1e,30.30000LORGA(Mumla) REGADI O

22 741 qEGISTRO:Encarnaclun y Ml tlelMarOllero Pana. LORCA «OASTILLO 1 70 113 1675 18 16 7 47 9 10]00 OLIVO S
14 3 CIMarliresCOncepcionlslas,l8-fielxqtla .28006MADPID DEFELb 160 MOHiE6AJ0
7 45 17 0 SECANO
740 ALMENDROS
]5 0

23 752 CATASTRO'.Franclsco Sastre Fernendez C/PiD R11,8 . LORCA «ZORRAS» 172 113 398 18 1 1 1 143 2 .500 MONTE BAJO
30800-LORCA ( Murcla) ALMENDROS

24 zs< CATASTRO :JOSé LCpezLópezy Dolnres Hurtatlo Pérez LORCA dOS BAENAS, 190 110 160 10 1 7 2 143 2 .500 ALMENDROS
7 56 AGUADERAS .BarJavlerv - Buzón44.30013-LORCA(Murcla) REGADI O

__-
MATORRAL

25 7 50 REGISTRO :NUDA PROPIEOAD :JosefaLápezLapez LORCA « LOS BAENAS» 192 110 83 18 - - - ALMENDROS
7 59 PlnlorMedlnaVera(CuartelGuartllaCivll ).30010-MURCIA i I REGADI O

USUFRUCTO VITALICIO :Desconacid u

26 , 760 HEGISTRO :NUDA PROPIEDAD:COncepclónSOtoLópez. LORCA «105 BAENAS» 191 110 131 18 - - - ALMENDFOS
. »ELCHUCE»(PURIA5 ).3081YLORCA(MUrclz) ' REGADI O

USUFRUCTO VITALICIO :Desc ocitl o

eT 7 61 CATASTRO :AntonloyTrlnldadMarfinezHernández. LORCA LOSBAENAS• 198 110 ALMENDROS
7 63 sUrb .MlguelAngel»(2rFase).AVtla.JUen Carlos,1l.vDCba 197 110 002 18 173 168 2 .S0U REGADI O

30000-LORCA ( Murcla)

20 ]68 Eusehio So1o LopezEL CRUCE»(PURIAS). LORCA »C .GOILLn 141 100 194 18 - - - MONTE BAJO
10013LORCA(MUrcie) PASTO S

CATASTBO : Maria López Pernias . Domiclllo tlesconaclE o

29 ]69 CATASTPO :Marlano FerrerAtles.Etlülco Jerdln». LORCA nC .GUILL 144 100 358 10 1 74 143 2500 ALMENDROS
Avtla J C I I s/ ]OBW LOPCA ( MUrcla ) qEGADI O

30 770 REGISTRtrL ' M'tlezMOrenoyBeuNOTOm2sVera LORCA «GGUILL, 143 100 33 18 - - - ALMENDROS
Bar Cinco H . Casa Colorada . AGUADERAS . REGADI O
3net5.LORCA(M ' (

31 7 00 REGISTRO :JusloParraOrlegayJosefaMarCnezqulz . LORCA «C .GUI LL » 133 100 27 IB - - - ALMENDROS
•E I S•illatlorv .04600HUERCAL-OVERA ( Almeüa) REGADI O

32 7 91 REGISTRO :EmlllaMellatloPérezEeMaca . LORCA +ORILLA» 165 100 385 10 1 76 195 1 000 ALMENDROS
7 03 C/Aloala.e] , 1 a28009-MADRID «LAROMERA» 1 36 107 335 MONTE BAJO
708 LABOR SECANO
791 OLIVOS
79 3

.L . . _ . ..__ . . . . ._ . .
33 7 85 CATASTRO :conslan]z Rulz Ro4riguea . LORCA «ORI LLA. 230 108

_.

218 18 177 143 2500 ALMENDROS
Ctre Aguilas-Veredx delos Segurae(EStancD Mslas Petae( . MONTE BAJO
CAIPILL0 .30615LORCA(Murcla )

3a 7 86 REGISTRO :JUIIPnRuIzRWríguezCirE.Malvaloca,4 LORCA « ORILLA» 166 108 28 10 - - - LABOR
~ (Aguaderas13D615-LORCA(Murclal ( V Fase) REGADI O

, 35 79 4 REGISTqO :Pedro Pelegrln BaehaselsebelMetllnez Mula . LORCA EL MESILLO» 183 107 300 18

178 1

95 2500 ALMENDROS
Ctra .MalvalowlAguatleras1.30015-LOBCA(MUrcle) REGADI O

BALSA

36]96 CATASTRO :COncepcldn San PaetorMSllarlo. LORCA JEL MESILLO .. 149 107 06 10 - - - ALMENDROS
CIHItlrd .9.2802]-AHAVACA(Matlrltl) REGADIO
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)) l99 Allonao Peña Hotlri9uex .Camino Campo Ldpez ( Aguaderee) . LORCA «EL MESILLO» 161 107 494 18 179 143 2.500 ALMENDROS
30015LORCA (Mmcia) I 82 REGAq O

a LABO R

LATASTRO: Maliae Peña qodriguez V olrw Oomlcllb desconocldo
AGRIOS

l0 ~00 qEGISTR0 :NU0A PROPIEDAD :OescarlOCltlo LORCA «EL MESILLO» 164 107 3 11 1 8 180 195 2 5U0 LABOR

USUFRUCTO VITALICIO : M.r Vltl oAa Tejón Sanz y otros
SECANO

CATASTHO :Vlclorla Telón Sanx Avda.JOSe An10n1o,20.
30800.AGUILAS (Murcla)

l9 eovl
~

AnlenloMendexMarlinez.OlpulaclónPUIgara
(CasaHOlasí .}OB15-LORCAIMUmIe)

LORCA áLMESILLO» 223 10 7 ]0 18 - - - ALMENDRO S
REGAOIO

0 901 FEGISTBO :Anlonlo Rojo TudeN,Franclaca Calvo Garcia LORCA «EL MESILLO» 162 107 842 1 8 181 169 2.500 LABO R
004 yoVOS . Cr Orense,53 - ]sA .2802NAADRID «LAS TAPIAS• 46 ]3 ALMENDRO S
8
06

CATASTRO:AnlonioRojoTudela 47 NEGADIO

ANBENOATABIO : Jovs MOrmo Gercla . LAS TAPIAS ( Aguadxas) .
PASTOS

L 3eB15{ORCA IMUmIa)I

II 026 CATASTRO :EmlliaMelladoPirez.C/Alcalá,8T LORCA .LOMA 40 69 320 18 - - - MONTEBAJO
828 28009-MAORID BARAUNDA» MATORRA L

11 03 1 Jose Luis Rey Espejo y JoaE Luis Rey Vera .
Aoda .COnslilucldn,4~6°A.3W38S MURCIA

LORCA .CASA COLL• 36
7

69
7 3

4% 10
194 289 2.500

LABO R
REGADI O

5 7 3
CATASTFO :M)IgnaclaReyVera,JOSóLuleRayVeu ,
y Eulalia Vivancoc OIIVa .Oemlcllio descOnOclE e

9 949 FEGISTRO :Maria RodriguexLOpez.Pxa.JUan XXIII,2 - 1° A
i0000MURCIA

TOTANA «LA BAROUILLA» 58 35 305 18 214 143 2 .500 LABOR
REGAOIO

4 988 qEGISTRO'.Ignaelo Hernanrlex Jlmenexy GlOqa FemSndez TOTANA «TORREMOCHA^ 22 34 224 18 218 210 2 .500 LABOR
990 Marlinez.CUa .Maznrán,Mm 3 .30850-TOTANA(MUmla) LEBOR RAJO» 1 74 33 REGADIO

~
994 AORICA.

989 FEGISTRO :EscolesBca H¢rnéndezFernandez . TOTANA «TORREMOCHA» 185 34 24 10

- - -

LABO R
Ctra. Mazarrón, km 3 . 30850TOTANA (Murcla) REGADIO

ACREEDOR HIPOTECARIO: Aleneca Carlagene,S.L»

CATASTRO :Teresa y Eecolasilca HernentlexFernánde x

6 990- FEGISTHO :Fernand0 Coata Cr6s, .CNa.Mazarrón,km ]. TOTANA MORICA» 168 33 154 18 (IR) 105 1 .500 LABO R
30850-TOTANA(MUrcla) ••ELCOCEDOR• 219 REGAOI O

ACREEDORES HIPOTECARIOS : «Banco de Murcla, S.A .•
y oPlenaos Catlagena, Sl »

ACREEDORES CAMBIAHIOS:JOaquin Sauchez Monedero
y ,Caja Ruraltle Almeria,Socledad CooperallvaAndaluz a
tle Credito Llmllatla•• .

/ 1016 qatael Mzninez Contreraa C/ ttopel, t - 1? ALHAMA DE •dLOTAS DE 57 24 412 18 - - - MONTE BAJO
30020NLCANTARILLA(Mumia) MURCIA COSTAS» ERIAL

CATASTFO E EFOBACIONES Y CULTIVOS IBERICOS, S.A ,. .
IciilOdesconocm0

8 11n P
~

PascualCánovaa GII .C/Pin %11,32 .3U04U-ALHAMA DE MURCIA ALHAMA OE •DOS RIOS» 74 12 14 18 - - - LABOR
(MUrcia) MURCIA ••LASCALAVERAS» REGADIO

I CATASTFO :Juana Clares Cánovae.Domiclll0 descOnocldoTTT

9 1198 REGISTHO :Fesurrección LópezFuernee . ALHAMA DE ••LA MATA» 53 11 tA 18 LABO R
Ucmlciliodesconocido MURCIA REGADIO

0 1200 HEGISTHO .Petlro Bas Roca,Salvadora Marlinez Guzmán ALHAMA OE dA MATA» 1 ERIAL
1201 yJoseBasFOca.«LOmasdeAlbulón» MURCIA 2 11 250 LABO R
1204 303110-CARTAGENA(Murcla ) 3 5% IB 479 7.800 REGADIO
206 P 25 1

78 6 252
83

1 1205 OqEGISTRO:Fellpe Cerezuele SencM1exy Concepcló n
Apariclo Maninez .C/Cues1as60 .30205-epqTAGENA(Murcla)

ALHAMA D E
MURCIA

••LA MATA» 79 6 2% IB - - - LABOR
REGAOIO

2 1P34 REGISTBO :Maria,Juana y Antunia EgearGulllermo . ALHAMA DE ••DOS RIOS. 6 12 34 16 - - - LABOR
Ocmicillo Desconocldo MURCIA REGADI O

3 1227 FEGISTRO:Jose Valverde Garcla elsaEelRedondo Ldpez ALHAMA DE •AOS BIOS. 156 12 45 18 - - - LABOR
CI San Olego. 30. 30B4bALHAMA DE MURCIA (Murcla) MURCIA REGADI O

J UE9 CATASTRO :SanlosMatinezMarlinzz .C/Glorla,B .
-

MURCIA - »CAÑADADELOS 203 TB % IB - - - ALMENDROS
OIT96AROUEHOBjMUrcla) BARQUEROS) 6RACIOU105. SECAN O

ERIA L

5 1402 qEGISTRO:AnEresLOpexGulraoyAnaOliverMarllnex . MULA dABAJOSb» 18 1 3 292 MONT E
1411 ClMllagro,11 30836PUEBLA DE SOTO(Murcla) LOS LORENZOS» 12 7 2 514 18 196 448 12.060 ERIAL

13 R LA9OR

SECANO
CATHSTRO : Andrés López GuVeo y AnlOnla Lara StncM1ax.
onminiro eesenno<ie o

6 141Y qEGISTR0 :NU0A PROPIEDAD :Encarnacldn Mtrbnez SaraEla MULA .LOS LLANOS» 2 7 2 72 IB - - - LABOR
y Anlonlo Vicenla Monlee. CI De la Glotla, 66- Bloque A, SECANO
Esc .2l?Ocna.3015LLLA AL9ERCA ( Murcla)

USUFRUCTO VITALICIO ; RaMel Marlínez Garcla y Candelarla
PenalverMatlínez .Domlclllo deeconocltle

CATASTFO :Valenlin Lópexy¢pes.Avda.San Mlguel
tle Cervnnlea,s/n .30W9-MUBCI A

Illi Bis Valentin Lopez Vlcenle .Plaza Pr0lesorTlerno Galván,B - Balo D . MULA «LOS LLANOS. 2 72 112 18 - - - LABO R
MUBCIA SECAN O

CATASTFO: Valentin Lopez Yepea . Avda. San Mlgue l
ule Cervanles,Nn.]0009A1UBCIA

+
1420 CATASTFO :EncarnaciLn MaNinez Mcya MULA d0S LLANOS. 73 123 PASTO S
1 Bis C/ Oarreron, 12. 90 1 90- ALBUOEITE (MUrcla) 12 7 59 18 298 196 2.500 LABO R

4

4

SECANO
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HEGISiflO : Manuel Garcia HurtaEo . GMarrin Perea, 11 MULA .LOS LLANOS» 70 59 200 1 j
301 ]O .MULA ( MUrcia)

0 - - - LABO R
SECANO
MAiORRAL

CATASTRO .JUxna Sancbez Monreal .0umlcillotlesconoqtl o

3 CqTASTRO :CarlosMarlinezCavaCILa5eE65 . 2+8. MULA «LOSLLAN05» 89
l]oc09MURCIA

128 59
LABO Rl

IB - - - SECAN O

,qEGI5TR0 :Francisco y Gaspx MartiOez Moya . MULA «LOS LLANOS• 125 59 100 18 29 9
' (C Crreron,12 .30190-ALBUOEITE(MUrcla)

168 50U0 PASTOS
LABO R

~
SECAN O

3is CATASTRO :BIasMarlinezMoya .ClTomasPlcd,3 . 2°B, MULA .LOSLLANOS+• 51 59 66 10 -
O1440IB1(Alicante) MONTE BAJ O

PASTOS

CATA$TROEnezrnacion Marlinez Moya .C/Carrerno,l2 . MULA «LOS LLANI 50 56 45 1 8
]0190ALBUOEITE(Murcla)

- MONTE BAJ O
PASTO S

CATpSTRO:JOSe CavaaCavas .C/MOllna Le Allalego,6, MULA ..LOS LLANI 45 59 170 1 8
111o0ESPINAqDO ( Murcla) y Salvatlor Casales G.R.D . 122

300 169 3 .900 PASTO S

Oomiclfo tlesconocltlo ALMENDROS

] HEGISTRO :JOSeM^CanleroHemzndezyPUrlllcarióoFemdntlei MULA «LOSLLANOS~~ 48 58 100 10 -
Vlcenre,C/Nlcaragua.1 .30565-TORRE DE CUTILLAS(Murcla)

ERIAL
ALMENDROS
SECAN O

CATASTRO'.PUqINA,OOmiclfo desconocido -

l 4E61STFO :Frqntlaco Abenza Ligón eleabelMarlinezLOpex . MULA «LOS LLANOS~, 50 50 50 1 B
SurOtior Los Llanoó, . 30626BAÑOB (Murcia) - LABO R

L
.

SECANO
OLIVOS

HEGISTRO :CZtlosMartínezCtvayJuanaVlcenleVlcenle, MULA dOSLLANOS• 49
Cd Lq Setla 53° 9 . 10009-MURCIA 51 50 500 18

ERIA L
302 256 2700 LA

BO
R

CATASiHO : cqrlos Marlinez Cava y José Marlinez Cava.
S2 SECAN O

Bommxlodesconocldo,
FRUTALE S

HEGISTRO.JoseZapala Parrlo y M) Concepclon RulzAlarcLn, MULA .LOS BAÑI 53 56 80 1 0
U NlevesViutlas Romero,31?]05TU.BENIAJAN(Murcla)

ERIA L

Jose Oiego Ruiz AlarcGn y Men.lela Hernzndex Marin .
FRUTALES

oomicllie desconoclao.
I Ralael Fuie Bemal. oomicinodesconoclxlo.I

f.lanuelRuiz Alarcon,Domiclllo desconocido .

CATASTRO :Catlos Marlinez Caca,Gta SeJa,52°B, MULA EL PRAOON, 29
I 30004MURCIA 26

ERIAL
58 112 1 6 LABO R

REGADI O
FRUTALE S

- AGFIO S

lunn Francisco, FernanJq Josela Sánchez Lorenre MULA ..EL PRA00. 23 58 220 10 301 I3P Fy olrns úeretleros L/ M3lquez, 36 5 Q F 28009MADRID.
4M0 E IA L

I C/ Generul Partliñas, 27 -] c A. 28001.MADRIO
OLI VOS

Ci vinatleL 9. JOOOi-MURCIA AGRIOS
REGADIO

CATASTRO : Heretlems de Juana Lorenle iolino s

1'Jose RPalazón Moreno.C/Ramun y Calal,12, MULA «OUITAPELLEJOS,, 23 55 190 1 8 MONTE BAJO10600-ARCHENA ( Murcla)
MAiORRAL

CATASTRO : eayelano GLmex Palaxón Domlcllio tlesconocltlo

REGISTPO :NUOA PROPIEDAO :JOSZ Antonio,El¢uterlo CAMPOS «CASA GRACIA» 9 6
7 1 yEncarnqcionPelazónMoreno,C/RamLnyCalaL17 DELRIO 97 2 224 18

MONTE BAJ O

306co-ARCHENA ( Murcla)
- - PASTOS

ERIA L
USUFRUCTO VITALICIO :pnlonla Moreno Monloro LABO R
V Anlnnlo Pzlazon Gúmea OamiClllo tlesconociEO SEC4N O

P REGISiqO :ROSano Gomez SancbezyJUan Pérez Mompeart CAMPOS «LA MUI 79
RonJa Norre . . .Etlilicio Sanllago,6e-A .(MUrcla) OEL RIO BG 2 208 18 312 143 5000

ERIA L
MONTE

01

CATASTRO'.Jose A .Barquero Valverde,
ClHosario, 12.30191-LAMPOS DEL RIO(Murcla) .
ROSarloGnmezSinche[

ye I REGISTPO:AnlonloGarclapbenza .ClESlaclan,l4-J? .C. CAMPOS «CAÑADA 66 2 32 18

-

OLIVO S30800-MOLINA DE SEGURA ( Murcia) DEL RIO DE RICOT& SECAN O

REGISTRO:JOSé Ro ]o RotlrlguexyJOeela Hqo Rolo. OJOS «eAÑADA DE 86 8
] G Inmaculada Concepclóq 21 . ]0600.ARCHENA ( MUrcla) LOS NUEVE 82 9 90 18 - - -

FRUTALE S
REGADIO

HONDOS,,
GOCORRA •

CATqsTRO :JesOS Rias Marlínez .Domlcillo desconocido

L

Fiancnca Romzn Perez, Oamiclllo desconocido

rREGISTRO .JUanGUlllenMarinyAtlelinaLape[Jara . , OJOS •CAÑAOADE 85 9 160 1 8
C!ArcM1ena,22 .30562-0EUTI(Murcla) LOS NUEVE

- OLIVOS
ERIA L

HONDOS P

7aELi6rRO :Josela Tomasqotlriguez. «üIENOA ACUARIO~~ OJOS «COCORRA. 66 g 114 IB +120 1
C Geo¢ral Mlllfn Astray 2 30500-MOLINA DE SEGURA ( MUrtla) «LOMAS DE 179 B 56 18

2 .900
-

FRUTAL S
AGRIO

SLA SINFOROSA~, qEGA0I 0

I ACREEDOR CAMBIARIO . ..Banco Ue Murcia, 5 A-

~I HEGISTRO .p 1- G Illam' P I ony Amparo Hernhntlex OJOS «LOMAS DE 20C 0 25 I9 - OLIVO S
Marxn . ,La G M1 ~ 30611 OJOS(Murcla) LASINFOROSA• SECAN O

CATASTRO :J 1 G Ilam' G Id OJOS. «LOMAS DE 192 8 90 18 ALMENDROS
LxG M1 p _3oe1tOJ0S(M rcla)

~REGISTRO :F C m2loBermeioNaverr o
IyR sn' Sa‹una Gullamón GBarrloCanzo dn

OJOS

LA61N40HOSA »

«LOMASO E
LASINFOq

1gJ 0 28 18 T'~~I -

OLIVOS
SECANO

FRUTALE S
.

1611-OJOS(M -e)
OSA ~

+

qEGADlO

- J ce Tm1inionsu P I orL «Los 5 monee
'

OJOS «LOMAS DE 194 8 108 18 321 168 2.500 MONTE BAJ O
]o51LOJO5(M 1 LR SINFOf105p,. ALMENDRO S

OLIVOS

CATAFTRO .AO I-d Moreno Sánchez .
ICSqnpg L sIIL]061L0J05(Murca )

Jnzo 6uxlnmón PalavSrt «LOe Smones, OJOS «LOMAS DE 189 8 24 1B
Í

G0611-OJOS(MUrclal LA sINFOqOOAv
MONTE BAJO

0
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. CATASTRO'. Carmen Moteno Bzncbez CI San AgusUry s/n
J0611-OJ09(MUrclal

NO 1524 CATASTFO:RosaMariaBerme(oSaorin .CABarrloCañleo,sln. "OJOS •.NENTE 105 8 56 18 322 143 3YII0 MONTE BAJO
3061bOJOS(Murcia) DELRECAO~ OLIVOS

ALMENDRO S

9i 1505 CATASTRO: Petlro Garrido Moreno. C/ Joaquin Norle, 27. OJOS .FUENTE 106 8 123 18 - - - MONTE BAJO
30600ARCHENA(MUrcla) oELBECAO,, ALMENDROS

q5 152e Jose GulllamEn Palazdn . Los Simonem. OJOS •LOS RINCONI 103 8 62 10 - - - MONTE BAJ O
30611 .OJO5 (MUrcla)

CATASTRO : Antonio Palaxon Hormaecñea . Domklllo deecon9citl0

Itlú 1529 AurellaMasaflulx .oomidllOtl¢scon9CltlD OJOS ,CAÑADA 80 0 42 18 - - - OLIVOS
DEFALk, SECANO

CATASTRO: aPaecual y Jeads Rolo Matllnez, C .9 n.
oomicino eesconucido

1535 VZlenlin,ElenayNataliaMayoRoGrigu¢i ..CIAnaTereaz.5T. - OJOS •.RAMBLA J 7 200 10 - - - MONTE BAJ O
2002] .ARAVACA(MadrlC) AMANGA- OLIVOS

SECAN O

I CATASTRO: Alloueu qotlriguez Ruiz. Domicilio desconocid o

xx 1511 iCATASTRO:JoseBermeloMasa.GCanovaeBarona,eln . OJOS •.qAMBLA 7 7 91 18 - - - OLIVOS
1061 1-OJOS(MUrcia7 AMARGA» SECAN O

, _ . _ _ _.
MONTE BAJ O

89 1 151l HeretlemstleAguslln5aorinPalazo OJOS •qAMBLA
.

37 7 RB 18
. ..

-
__
- - FRUTALE S

I Cl Francisco Ouevetlo, 3 . 1060üARCHENA (MUrcia) AMARGA,, qEGAW O

CATASTRO :FIOrenciaBarquereAyala .DOmiclllotlesconocido

- -
~v0 I ISa2 HeretlerosJeAguslinBZOrinPalazón . OJOS •qAMBLA 40 7 FRUTALE S

C/Fmnclsco0uevetlo,] .]O6WABCHENAIMmcla) qMAFI 41 10 18 - - - qEGAUl O

. REGISTRO :NUDAPqOPIEDAD :AgustinSaotlnPalazo n
' y Maria Alcolea GaOdo. Domicilio tlesconocltlo.

USUFRUCTOVITALICIO :AgustinBaorlOM¢rllnayPUrillcaclun
Pxlxzon Pzlazon, oomlcllio tlezconocltlo .

CATASTRO . Petlro Bermelo Ayala . Direcclon deeconacida .
Jose Antonio Ayala Palazon. Darnlclllo tlesconocltlo

9tt555 rEGISTqOMauricioAbellanBermeloyJOSelaPalaznnPaMzóO . OJOS -LOMADELAIRE 181 6 24 18 - - - FRUTALE S
Avtla .ROaal¢tle,1] .J0600.ARCHENA(Mmcle) REGADI O

CATASTRO .MariaCruzPalazdnPalazon.Domlcillodesconocid o

92 . 1556 qEGISTRO :JoseMarlinezPalazdnyJuanaMarúPalazonPalaeAn . OJOS --LOMADELAIRE I80 6 251 16 - - - FRUTALE S
' 1557 C/AnIO9eleGalv¢z1>.9J600-ARCNENA(Murcia) 1T9 REGADI O

0 176
56]

CATASTRO :MarlaEspañaEópaña.oomlclllotlesconocltlo.
JoseMarlínezPalao n

uJ 1550 REGISTRO:MariaSaorinPalaxnnyPedmAlcoleaGarrltlo . OJOS dOMAOELqIRE,, ITB 6 20 18 - - - ALMENDROS
C/ AIbe4 6. 30600.ARCHENA (MUrclx) , REGADIO

9a 1561 HeretlerosdeFrancls<OPalazonGll.C✓ JaclnloBenav¢nl¢,12 OJOS dOMADELNqE-, PS FRUTALES
1566 30600 -ARCHENA(Mwcla) 152 6 132 10 - - - REGADIO

. '. LATASTRO :FranclscoPalazGnGll

s5 156x Sanliago Lopex Czntlel . G San Fulyenclo,ll - 2s B. OJOS «LA RAMBLA• 82 6 44 18 - - - FRUTALES
30506MOLINA DE SEGURA (Murcial REGADIO

CATASTRO'. OOlares Lopez Palaion. Domlclllo Ueecanocltle

5e 159< REGIST90:LUisaLOyeeSanEOVa1.ArGa .JUanCarlosl,l2 OJOS ~ILARAMBLA»Y 52 FRUTALES
IseT 3061J-VILLANUEVADELpI05EGURA1MUZCla) ~LASOLANA• 95 fi 1% 10 - - - REGADIO

nr t569 EmilianoAbellanEzluaon.C/TlrsOtleMOllne,17 -69O OJOS LASOLANI 47 6 115 19 032 168 3 .700 FRUTALES
JOSW-MOLINA DE SEGURA (MUrcla) REGADIO

CATASTNO'. Antunlo Abellan Palazon . Domicilio desconocid o

91 1591 Josela Tomas Rotlriguez . •TIENDA ACI~ OJOS ICUESiA ' 79 3 13 IB - - - OLIVO S
C/GeneralMlllznAslray,2 .ID500MOLINADESEGURA(MUrcla) DELMADERI (t~lase) SECANO

CATASTRO : 6intorosa M¢Igarejo Szntloval Domiclllo tlescouocitlo

19 151011 CATASTROJesuelECMarenoSanCllez .DOmiclllodescoltoclCO ULEA NERDELENIU, 12 11 5U 10 - - - MONTE BAJO

.
PINO S

•-._-_"
. . _ ._ ..

_
m0 1601

_ ._ .__
_

CATASTqO.FranClecoFUenlesGarcle.AVtla .JUanCerloal,l] ULEA IVERDELENI 14 11 91 IB - - - AGRIOS
30613-VILLANUEVq DEL RIO SEGURA (MUrcla) qEGAC10

101 lnit qEGISTFO .JuanJoseGarrlLoMeElnayJuanaMOnloroGOmei ULEA ..BARBOI 67 22 31 IB - - - FRUTALES
6i6biz CIDuquetl¢Huele.49.]060bARCHENA(Murcla( 71 REGAUIO

P•Ifi1R Jose 'qW guezMorenoC/6rlga2erAlgarr$49-1?A . ULEA .BARBOJR 68 FRUTALES
114A 03 616PETRELIAlI I I 70 23 34 18 - - REGADIO

I1656 Jose Antonio R" M no. Avtla. Mar o Bpreallco 51 . ULEA .9AR9ORU, 9 8 - - 347 225 5 .000 FRUTALES
1 3000o.ARCHENA (Murcla) REGADI O

CATASTRO: Feliy pios Mor¢no. oomlclllo tlesconocltlo

104 1550 qEGI5T90 :M?SOletlaUTanagaSbncllezyJoseGa¢iaGOmei . ULEA .BAqBOJAu 15 0 60 18 - - - AGRIOS
1660 LI Acisclo oia ; 1 . ]OWS-MURCIA REGADIO

ms 1664 CATASTqO: Jose Garcia Gómez . C/ Acisclo Dia; 1 . (112( FRUTALE S
1664 10005MURCIA ULEA IRAMIREL» 52 7 250 18 348 168 1 500 qEGADIO

BALSA

l06 1065 CATASTRO: Anlonlo Rios Riquelme. Avda Juan Carlos I, 7 -1? ULEA LOS pAMIREZo 51 7 (112) EpIA L
1667 30006.MURCIA 30 6 396 18 348 530 5 .850 FRUTALE S
1669 80 6 349 REGADI O

TD BALSA

tOT I702 MlguelAngelArocaOeiqueryotrosHerederoe MOLINA «CAMPOTEJAq 115 26 100 te ]SJ 225 2T00 ERIA L
POi deJOSeAroce111artC/qamdnGallú,49-2*A. DESEGUflA ALTO,, MONTE BAJ O

03180i0qREV1EJA(Allcanle)

CATASTRO -.JoseAmcalllan
108 ITaB CATASTpO'. JDse GomarlE Pere[ . Avda.lntluslrla, 28. MOLINA •CAMPOTEJAR 288 46 37 18 - - - FRUTALE S

30500-MOLINADESEGURAIMUrela) DE SEGURA ALTA• REGApO
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N°
OAUFn

PA91 [L A
SEGUN PROpIFIAFpYPHECCIC6

1EREIJ PAFCELAkr VUELOImI
4POYOSYAMLLO

OCUP IEFPENO
nPOYECiO MuxbIP1L PARAJE 9EUN

,pL10a, PUE6TAa11ErMA -
1EMPopAL

CMASTNO LOHG. encMO N' 6uClm9

109 1750 REGISTRO : José A. CuNlaa Lorca . LA ESPADA. MOUNA «LA ESPADq» 65 46 25 IB - - - AGRIOS
3U500-MOLINADESEGURA (Murcla) DE SEGURA REGADO

FRUTALES

i10 1 768 REGISTRO :EnrlqueMeUlnaValcarcelyJoaehLorenMMarín, MOLINA .LqALBARDA+ 47 45 FRUTALES
II OYO Cl Pablo de Luna, 5 . 282900.LA5 MATAS (MeErIE) DE SEGURA 105 48 3% 18 REGADIOI

v72 ERIAL

I

111 1174 CATASTRO : Enrique Metllra Valcarcd, CI Pablo tla Luna, 5. MOLINA ~•LA ALBARDA+ 1% 48 50 18 362 192 1500 ERIAL
28290-LAS MATAS (Madrid) DE SEGURA

112 n 7 6 REGISTRO:JOSeCarbanellSOrv .C/AlharEa,1S MOLINA «IAAL&WDA» 1 7 1 48 224 l8 6RLS A
7 28 3050UMOLINADESEGURA ( Murcla) DESEGURA FRUTALE S

REGADI O
ERIA L

1 13 I 7 92 REGISTRO: AROCEBA EXTERIOR, S .A .» . MOLINA «LAAL9ARDA+ 194 363 ERIA L
1 7 89 C/AlelantlroSerquea3 .30%1.MURCIq DESEGURA 131 48 448 18 365 312 10% AGRIO S
1]91 61 REGADI O

Acreaoor Nipolecarb ; Banco Bllbeo Vixcrya, S.A.• 139
62

114 1792 CATASTRO : Juan Anlonlo Lopez Lopez. Damkllln tleeconocltlo MOUNA .LA ALBARDA . 63 48 63 18 - - - LABO R
DE SEGURA SECAN O

t IS 1799 CATASTRO : Antonla Nmklguez Nicdea. C Oempotelar Bala,10 MOLINA «LA ALBqRDA» 83 34 136 10 - - - BALSA
1801 505004M01UNADESEGURA(MUrcle) DESEGURA ERIAL

ALMENDROS

116 1%6 REGISTRO :AIberlOCampllloFamantlezyFulgencla MOLINA •LAALBARDA= 121 33 154 18 369 182 3 .0 00 FRUTALES
Rosauro Luna . C/ Eeperanza,l9 DE SEGURA REGADIO
3 0600-MOLINq DE SEGURA (MUrcW) BALS A

117 I613 CATASTRO: Catallna Gam1e PMaz. G Eelad.iry 5-1 9 A. MOLINA «LOS VADENTES» 366 7 2 78 18 - - - FRUTALES
30500MOLINADESEGURA,30500(MUrcia) DESEGURA REGAINO

11a1 1814 CATASTRO:JuanCanteraImperlal .C/Calvarlo,23 . MOLINA «LOSVALIENTES» 3T] 7 110 18 - - - FRUTALES
30500 MOLINADESEGURA(Murcia) DESEGURA REGADIO

11 9 1811 CATASTRO :EIISeVIaeMaHern6ntlezCeleEOr . MOLII;IA «LOSVALIENTES» 328 ERIAL
1820 Urh . « Los Valkntea .. 0 0506MOLINA DE SEGURA (MU rc la ) DE SEGURA 335 7 325 18 3 12 415 2.800 FRUTALES
1624 303 REGq010

120 1818 CATASTRO : Joaé ál Soro Cahrero» . Domlclllo EeaconaclEo MOLINA «LOS VALIENTES» 329 ERIAL
1e21 DESEGURq 334 7 132 16 - - -

121 1025 Eliae VlaenIa HernanEezCeleEer. Urb, .LOa Vellenlew . MOUNA «LOB VAMENTESx 3 02 7 30 18 - - - LABO R
]OSOOMOLINADESEGURA ( MUrde) DESEGURA REGApO

CATASTRO : Antonl0 Carrillo SanCLez . Domlclllo desconocido

42 1996 CATASTR0 :SalvaGorPirez6eld.OUmlcllloDeaconocMo MOLINA »ELSALTO» 64 7 180 IB - - - ERIA L
I DE SEGURA PASTOSr

123 2023 REGISTRO : NUDA PROPIEDAD: Frantlaco Pelaean Lozeno FORTUNA .CAMPILLO 196 ERIA L
2025 y Maria del Carmen Belleetnoe Arizc CO Jeeús, 34 qqRIBA» 167 25 162 18 379 210 3.000 LABOR

30620-FORTUNA(Murde) Y«HAMBLA SECANO
SALAD4»

USUFRUCTO VITALICIO: Jxonlme Lozano Perez.
oomic111o desconacldo

124 2026 REGISTRO :PaEroGómezHerreroyClemengnaRelnalEosLOpei FORTUNA «ELCAMPILLO» 1 72 25 28 18 - -
Cl lsaac Albenli, 4 . 3%PüfORTUNA ( MUrda)

LABOR

125 2027 REGISTRO :NUDAPROMEDAO :InmeculadPalaxónLOrano. FORTUNA «ELCAMNLLO» 111 25 62 18 - - -

F
Cl Rosarlo 4 .30620-FORTUNA ( Murda)

USUFRUCTO VITALICIO : Jerónime Lozeno Pérea.
DomiclllotlescunoclEo

126 3033 REGISTRO:TOmacPelazónLezeno.c/NarclaoYepes,aln . FORTUNA ELCAMGILLO• 67 16 144 1B - - - ERIAL
2043 30620FORTUNA (MUrtla) .InmacNed Pelazon Lozano . «LAMPAqILLA» 181 15 152 18 - - -

Cl Roeariq 4 . 30620- FORTUNA ( MUrcla )

12 1 2042 REGISTpO:NUDAPROPIEDADJoslLUlePelaronLOSan¢ FORTUNA AAMPARILLq. 133 15 1 90 18 - - PASTOS
C/ General Prlmo Ee Rlvera,l0 PL 5%a . 1 . 3%OBJAURCIA

USUFRUCTO VITALICIO : Jeronime Lnzznn PMez.
Domicllio deeconocld o

126 207 0 MIJOSDEANTONIOMOLINA,S .L» .AVEa.Atalayas,ahl . FORTUNA «CABECICOS 7 1 18 98 IB - - - ERIAL
10n0-CABEZADETORRES(Murcla) NEGNOS•~

CATASTRO : Hermanoe Molin e

129 2130 CATASTNO :InocencloauiNagoRocamora . R9AMLLA JAINA» 191 25 48 18 - - - LABO R
MuntaneR 36 4~-4 .r p1a .082J6-SABADELL 19arcelonal SECANO

130 2132 REGISTRO :AntonloBUllragoROCamorayDoloreeRUcamora ABANILLA «CASA 196 25 % 1B - - - LABO R
Riyuelme.»CawCabrera» .30640ABIPIILLA(Murde) CABRERA» SECANO

ALMENDROS

11 2ll6 REGISTRO :JOedA.MarllnezBlquelmeyLYbaAaeaROdriguez. ABANILLA .JAIRA . 1 75 25 1 0 0 l6 392 225 2 .600 BALSA
Gran Viz Co1Me de Caea Rolaa, 92? B. 03009-ALICANTE LABO R

SECAN O
ALMENDRO S

132 2137 CATASTRO: Joequln Bultragc Rocamore. Cl Andorra, BC. ABANILLA «CASA 1 76 25 30 18 - - LABO R
08201-SABADELL(Barulona) CABRERA» SECAN O_ -~

133 Yu8 CATASTRO:JuanJCSeAIMnzaGaona ABANILLA «CASA 117 25 83 18 - - - ALMENDRO S
Avtla.NegldnMmdana,6 .30610~ABANILLA(MUrda) CABRERA» SECAN O

Il4 21]9 REGISTRO :GIneaAllonaoAUeruaGaona. qBA1NLLA n0A5A 1 78 25 60 18 - - - LABO R
C/BartloHlspanitlaQaln .]0610-ABANILLqIMUrdal CABRERA» SECAN O

I]5 31f0 CATASTRO:JulloAtlennGeonq.GSan4Eulalia,lt . ABAMLLA •CASA 118 25 82 18 - - - LABO R
30640-ANANILLAIMurcla) OABRERA . SECAN O

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE INDUSTRIA
V ENERGIA DE MURCI A

Eee Pee,. Ga,<lacem Torrem
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Número 6607

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Unidad de Recaudación

mes, hasta el día 20 del mismo mes o el inmediato hábil
posterior .

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último de
cada mes, hasta el día 15 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior .

El Jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación de Mur-
cia.

Hace saber : Que en esta Unidad de Recaudación y por los
conceptos y cuantía que se expresan, han sido incohados
expedientes individuales de apremio contra los deudores que
seguidamente se relacionan, de los cuales se ignora su actual
domicilio y paradero, por lo que ha sido dictada en cada uno
de ellos la siguiente

Providencia :

«No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al
deudor de conformidad con el artículo 103 del vigente Re-
glamento General de Recaudación, requiérasele mediante
edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y que se expondrá en los tablones de anuncios de
la Alcaldía y de esta oficina, para que, conforme a lo estable-
cido en el art. 103-3 comparezcan por sí o por medio de
representante en el expediente ejecutivo que se sigue, bien
para efeetuar el pago de los débitos, darse por notificado o
por delegación legal para recibir notificaciones y señalar
domicilios para actuaciories inmediatas, apercibiéndole de
que transcurridos ochos días desde su publicación y exposi-
ción del citado edicto sin haberse personado, se le tendrá por
notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finali-
ce la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del dere-
cho que le asiste a comparecer» .

Plazos para efectuar el ingreso

a) Recibida la notificación entre los día 1 y 15 de cada

Solicitud de aplazamiento o fraccionamient o

Conforme establece el art . 48 del Reglamento General de
Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de la
deuda en período ejecutivo, la presentación de estas solicitu-
des se efectuará en la Delegación o Administración de Ha-
cienda del territorio en que deba efectuarse el pago .

Liquidación de intereses de demor a

Las cantidades adeudadas devengarán intereses de demo-
ra desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en
pe7íodo voluntario hasta la fecha de su ingreso . El cálculo y
cobro de los mismos se efectuará de acuerdo con lo estable-
cido en el art . 109 del Reglamento General de Recaudación .

Recursos

Contra la providencia de apremio, podrá interponer re-
curso dé reposición ante la Dependencia de Recaudación, o
bien, reclamación económico administrativa ante el tribunal
de dicha jurisdicción, ambos en el plazo de 15 días, contados
a partir del siguiente al de recibo de la notificación .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recur-
so, sólo se suspenderá en los términos y condiciones señalados
en el art . 101 del Reglamento General de Recaudación .

Costas

En caso de producirse costas en el procedimiento, la Ad-
ministración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo
establecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación .

B30118566 Murciana de suministros y con tratas 600.001 Mto. trabajo

B30166565 Distribución nacional de marquetería 30.000 Sane. tributari a

74357513P Martínez Izquierdo Juan Carlos 10.512 Rec. autoliq .

74357513P Martínez Izquierdo Juan Carlos 19.586 Rcc. autoliq .

74357513P Martínez Izquierdo Juan Carlos 18.000 Tráfico

74357513P Martínez Izquierdo Juan Carlos 90.000 TráGco

74357513P Martínez Izquierdo Juan Carlos 18 .000 Tráfico

A30021 174 Creaciones Ejap SA 600.001 Mto. trabajo

27425528Y Méndez Ruiz Pedro 90.000 Tráfic o

27425528Y Méndez Ruiz Pedro 30.000 Sanc . tributari a

27425528Y Méndez Ruiz Pedro 15.876 Cámara Comercio
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27425528Y Méndez Ruiz Pedro 15 .876 Cámara Comercio

27425528Y Méndez Ruiz Pedro 18.000 Tráfico

27425528Y Méndez Ruiz Pedro 300.000 Mopt sanció n

27425528Y Méndez Ruiz Pedro 300.000 Multa y sanció n

27425528Y Méndez Ruiz Pedro 18.000 Tráfico

27425528Y Méndez Ruiz Pedro 60 .001 Multa y sanció n

B30220131 Trans Díaz e Hijos SL 576 .000 Sanción ttes .

B30147516 Construcciones Rolan SL 1 .568 .950 Actas inspección

F30137632 Limones Murcia Sat Núm. 7625 850.446 Actas inspección

F30137632 Limones Murcia Sat Núm . 7625 957 .000 Actas inspecció n

F30137632 Limones Murcia Sat Núm . 7625 1 .540.521 Actas inspecció n

F30137632 Limones Murcia Sat Núm. 7625 252.000 Actas inspecció n

22373727V Fernández Carrasco Serafín 3 .415.889 Actasinpsecció n

22373727V Fernández Carrasco Serafín 400.981 Actas inspecció n

22373727V Fernández Carrasco Serafín 345 .498 Actas inspecció n

22373727V Fernández Carrasco Serafín 275 .608 Actas inspección

22373727V Fernández Carrasco Serafín 532.768 Actas inspecció n

224~3529L Fernández Vicente Antonio 8.205.346 Actas inspecció n

22433529L Fernández Vicente Antonio 1 .190.990 Actas inspecció n

22433529L Fernández Vicente Antonio 1 .289.444 Actas inspecció n

224335291, Fernández Vicente Antonio 1 .308.169 Actas inspecció n

22433529L Fernández Vicente Antonio 1 .539 .708 Actas inspección

22433529L Fernández Vicente Antonio 96.160 Actas inspección

22433529L Fernández Vicente Antonio 248.964 Actas inspecció n

A30140149 PJ Martini SA 32.732 .860 Actas inspecció n

B30162234 Comercial Ibérica de Sureste SL 90.000 Tráfic o

B30105233 Dilamp SL 24.000 Sanc. tributaria

B30105233 Dilamp SL 30.000 Sánc. tributaria

B30359541 Exclusivas plásticos del Segura SL 250.607 Sanc. tributaria

B30359541 Exclusivas plásticos del Segura SL 320.677 Sanc. tributari a

B30359541 Exclusivas plásticos del Segura SL 263 .424 Sanc. tributari a

G30219547 Drga. de comerc. plazas y mercados Mu 688.166 IRPF

A30086946 Shark import export SA 603.708 Rec . autoliq .

A30086946 Shark import export SA 120.742 Rec. autoliq _

B30158257 Pacheco pal SL 720.000 Mto, trabajo

En Murcia, a 22 de enero de 1996 .-El Jefe de la Unidad de Recaudación, Pascual Saurín Vives .
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III . Administración de Justici a

Número 677 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 400/94, a instancias del Procura-
dor señor Tovar Gelabert, en nombre y representación de
Banco Bilbao Vizcaya, contra "Transureste, S .A.", Maríá
Dolores Sánchez Urios y contra Pilar Martínez Gómez,
así como contra sus cónyuges, si éstos estuvieren casa-
das, a los solos efectos del artículo 144 del R.H., sobre
reclamación de 739 .179 pesetas de principal, más otras
350 .000 pesetas, calculadas para costas, y en los que se
ha dictado en el día de la fecha, la siguiente y literal

: Hago saber: Que en este Juzgado se siguen los auto s
de juicio ejecutivo número 386/94-B, a instancia de
B_B .V . Leasing, S .A . y otros, sobre reclamación de

1 .020 .519 pesetas de principal, más otras 500 .000 pese-
tas que se presupiiestan para intereses, gastos y costas,
habiendo recaído sentencia en fecha 14-3-06, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente

: Fallo:

Que estimando la demanda presentada por el Procu-
rador don Miguel Tovar Gelabert, en nombre y represen-
tación de BBV Leasing, S .A., contra Comercial y Alqui-
leres, S .A., don José Riquelme Gallego y doña Concep-
ción Fernández Soler, debo mandar y mando seguir ade-
lante con la ejecución despachada, hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados a los demandados y con
su producto entero y cumplido hacer pagoa la parte acto-
ra de la cantidad de un millón veinte mil quimientas dieci-
nueve (1 .020.519) pesetas, por la que se despachó ejecu-
ción, más los gastos, intereses legales desde el cierre de la
cuenta hasta su completo pago y costas a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente a la parte demandada .

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe
recurso de apelación en ambos efectos en el plazo de cin-
co días desde su notificación para su sustanciación y fallo
por la Audiencia Provincial de Murcia .

Esta es mi sentencia, así lo acuerdo, mando y firmo .

Y para que la presente sirva de notificación a los de-
mandados L .R. Comercial y Alquileres, S .A ., don José
Riquelme Gallego y doña Concepción Fernárndez Soler,
cuyo último domicilio lo fue en esta ciudad, expido la
presente en Murcia a 15 de abril de 1996 .-La Secretaria
Judicial

. Número 6780

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia y
su partido .

Providencia del Ilmo . Sr. Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de Murcia don
Enrique Blanco Paños .

En Murcia a 18 de abril de 1996
A

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito por
el Procurador Sr. Tovar Gelabert, únase a los autos de su
razón, y visto el contenido del mismo, procédase a practi-
car lo solicitado, para ello se publicará edicto en el tablón
de anuncios de este Juzgado, así como en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", haciéndole saber a los de-
mandados : Representante legal de "Transureste . S .A .",
María Dolores Sánchez Urios y Pilar Martínez Gómez,
que actualmente se encuentran en paradero desconocido,
así como a los cónyuges de éstas si fuesen casadas, a los
solos efectos del artículo 144 del R .H., que deberán librar
y remitir a este Juzgadocertificación en las que consten
las hipotecas censos y gravámenes a que estén afectos las
fincas embargadas, o que éstas se hallan libres décargas,
requiriéndose a los deudores para que en el término de
seis días presenten los títulos de propiedad de las mismas .

Asimismo, se les hará saber el nombramicnto clc pe-
rito por la parte actora en la persona de doña María Do-
lores Alcover Aguilar García, para el avalúo de los bie-
nes embargados, dándoles traslado de dicho nombramien-
to a los deudores, para que dentro del segundo día puedan
nombrar otro por su parte, con el apercibimiento de tener-
los por conforme con aquél .

El edicto a publicar en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", será entregado al Procurador de la parte
actora para que cuide de su diligenciamiento .

Así lo acuerda, manda y firma el Ilmo . Sr . Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Siete de
Nlurcia . Doy fe

. Y para que sirva de requerimiento y notificación e n
forma a los deudores, así como a sus cónyuges de estar
casados, para los efectos del artículo 144 del R .H . . que
actualmente se encuentran en paradero desconocido y
cuyo último domicilio conocido fue en Murcia, en la calle
Triunfo, número 5, expido el presente en Murcia a 18 de
abril de 1996 .-La Secretaria, María del Carmen Rey
Vera .
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Número 657 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICTO

D` Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Ocho de Cartagena y
su Partid o

Por medio del presente Hace saber : que en este
Juzgado a mi cargo y con el número 29/96, se tramitan autos
de Juicio Ejecutivo a instancias de Banco Central
Hispanoamericano, S .A., represeittado por el Procurador D.
Diego Frías Costa contra D . Emigdio Vidal Alayo y D'
Sagrario Ceidrán Caballero, sobre reclamación de 1 .651 .295
pesetas de principal, más 810.000 pesetas calculadas para inte-
reses, gastos y costas, en los cuales se ha acordado citar de re-
mate por medio del presente a los demandados referidos, para
que en el término de nueve días se personen en los autos en
forma, con Procurador y Letrado, y se opongan a la ejecución,
si les conviniere . Se hace constar que se ha practicado el em-
bargo de bienes de su propiedad, sin el previo requerimiento de
pago, por ignorarse su paradero, siendo los bienes embargados
los siguientes :

- La finca número 30454 inscrita en el Registro de la
Propiedad número Dos de Cartagen a

- La parte legal de la pensión que perciba el demanda-
do Sr. Vidal Alayo del Ministerio de Defensa .

Y para que sirva de citación de remate en forma a
quien expresado queda expido el presente, que se publicará en
el Tablón de Anuncios de este Juzgado y se insertará en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia .

1 .- Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el día 31 de mayo de 1996, en segunda subasta el día
25 de junio de 1 .996 y en tercera subasta el día 19 de julio de
1 .996, las que tendrán lugar en la Sección A del Juzgado sito
en el Palacio de Justicia, Paseo de Garay, a las doce horas .

2.- Para tomar parte en la subasta, los licitadores debe-
rán consignar, al menos, en la Cuenta de este Juzgado, 3099,
Oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual al veinte
por ciento del valor de los bienes, pudiendo hacer uso del dere-
cho que les condece el artículo 1 .499, párrafo 1 0 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

3 .- No se admitirán poturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio que rija para esta subasta .

4 .- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a terce-
ros, solo por el ejecutante .

5 .- Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, estimándose
que el rematante las acepta y se subroga en ellas, sin que se
destine a su extinción el precio que se obtenga en el remate .El
precio del remate se destinará sin dilación al pago del crédito
del ejecutante ; el sobrante se entregará a los acreedores o a
quien corresponda, depositándose, entre tanto, en el estableci-
miento destinado al efecto .

6 .- El tipo de la primera subasta será la valoración de
los bienes, hecha por el perito, y que asciende a 460 .000 pese-

tas ; para la segunda subasta será el 75 % de la valoración de
los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

7 .-Entiéndase que de ser festivo algunó de los anterio-
res señalamientos, las subastas se celebrarán al siguiente día
hábil a la misma hora, y que, el presente edicto servirá de noti-
ficación en forma de dichos señalamientos, a la parte ejecuta-
da, caso de no poderse llevar a efecto la misma personalmente .

Bienes objeto de subasta

Cartagena a diecinueve de abril de mil novecientos no-
venta y seis .-El Magistrado Juez .- El Secretario .

Un vehículo, Marca Fiat Uno, 45, matrícul MU-8818-AN

Dado en Murcia a veinticuatro de abril de mil nove-
cientos noventa y seis .-El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 6590

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

Número 657 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

D. Julio Guerrero Zaplana ; Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murcia

Hago saber : que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 30/95, se tramita ejecuto ria penal sobre lesiones y da-
ños en el que ha resultado condenada Dá María del Mar
Rodríguez Fernández, siendo los perjudicados Manuel
Hortelano Bernal y Antonio Ho rtelano Madrigal, en reclama-
ción de 355.000 pesetas más los intereses que dicha suma está
devéngando, en los que por proveido de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en primera, segunda y tercera subasta pú-
blica, los bienes embargados a la condenada, que al final se
describirán, y con los requisitos es tablecidos en la L .E. Civil
con las modificaciones introducidas por la Ley 10/92, de 30 de
abril, de medidas urgentes de reforma procesal, bajo las si-
guientes

condiciones

EDICTO

D. José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Siete de Cartagen a

Hace saber : que en este Juzgado de mi cargo se trami-
tan autos de Juicio Ejecutivo número 124/93, promovidos por
el Procurador D . Diego Frias Costa en nombre y representa-
ción de Banco Central Hispanoamericano, S .A., contra D . José

Antonio Jaen Bauza y Di Magdalena López Marín, con domi-
cilio en avenida Reina Victoria número tres de Cartagena en
reclamación de 5 .254 .345 pesetas de principal, más otras
2 .000 .000 pesetas, para intereses, gastos y costas, sin perjuicio
de ulterior liquidación, al que se le embargó los bienes que lue-
go se dirán con su justiprecio, y se saca a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el próximo día 20 de junio
de 1 .996 a las 11 horas de su mañana, en la Sala Audiencia de
este Juzgado ; para el supuesto de que en ésta no se obtuviere
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resultado positivo, se celebrrá por segunda vez con rebaja del
25 % del tipo que sirvió para la primera subasta, y que tendrá
lugar el próximo día 18 de septiembre de 1 .996 a la misma ho-
ra; y, para el supuesto de que en esta tampoco se obtuviere re-
sultado, se celbrará por tercera vez sin sujeción a tipo, el próxi-
mo día 18 de octubre de 1 .996, a la misma hora, e igualmente
en la Sala Audiencia de este Juzgado; y todo ello bajo las si-
guientes :

Cartagena . El edificio hace chaflán con la Alameda de San
Antón . Es un edificio de siete plantas y baja . La planta baja
existen comerciales como el Banco de Santander y Viajes
Meroño (en la esquina) . La fachada es de ladrillo cara vista,
color rojizo claro, la carpinteria exterior es de aluminio blanco
con persianas de plástico . El edificio tiene dos escaleras de ac-
ceso marcadas con los número 1 y 3 . Valor estimado
13 .000 .000 de pesetas.

Condiciones

1' .- No se admitirán posturas en primera ni en .segunda
subasta que no cubran las dos tercers partes de los tipos de lici-
tación.

2' .- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero .

3` .- Para tomar parte en la subas ta deberán los licitado-
res consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,
oficina 155 de calle Mayor de Cartagena, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 % efectivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subas ta , sin cuyo requisito no serán admitidos .
(Cuenta de consignaciones número 3056-17-124/93) .

4' .- Las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien además, hasta el día señalado para su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi-
tando en el establecimiento destinado al efecto, el importe de la
consignación .

5' .- Que a instancias del actor podrá reservarse los de-
pósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de su-
basta y lo admitan a efectos de que, si el primer adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a fa-
vor de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas .

6' .- Que los títulos de propiedad suplidos por certifica-
ción registral estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que asimismo esta-
rán de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y las
preferentes -si las hubiese- al crédito del acto, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar ; entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

7' .- Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrase la subasta en el día y hora señalados, se en-
tenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados .

8' .- Sin perjuicio de la qúe se lleve a cabo en el domi-
cilio de los demandados conforme a los arts . 262 al 270 de la
L.E. Civil, de no ser hallados en el mismo este edicto servirá
igualmente para notificación a los demandados del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora del remate .

Bienes objeto de subasta :

1 .- Finca número 26 .692 . Vivienda en sexto piso iz-
quierda o derecha, tipo E . Sita en Calle Reina Victoria Eugénia
número tres de Cartagena. Superficie construida 119,49 metros
cuadrados y útiles de 96,11 metros cuadrados . Se trata de una
vivienda en sexta planta derecha de un edificio ubicado en la
Calle Reina Victoria Eugénia número 3, actual de policía de

2.- Finca núemro 17 .700 .- Plaza de garaje sita en
Alameda de San Antón número 12 de Cartagena . Superficie
21,36 metros cuadrados útiles . Valor estimado 1 .000 .000 de
pesetas .

3 .- Finca número 25 .038.- Apartamento B-731, en
planta quinta . Sita en urbanización Las Sirenas 3, La Manga
del Mar Menor, Cartagena . Tiene 73,20 metros cuadrados úti-
les y 16,30 de terraza . Se trata de una vivienda ubicada en el
conjunto residencial Sirenas 3, bloque 6 en la Manga del Mar
Menor de Cartagena . La fachada es de cemento pintado en
blanco con algunos antepechos en amarillo, con varandales de
protección de aluminio en los vuelos de las terrazillas . La en-
trada al edificio es un recercado de marmol color gris oscuro
con puentes de aluminio . Valor estimado 9 .000.000 de pesetas .

4 .- Finca número 25.036 . Garaje P-32, en planta só ta -
no . Sito en Urbanización Sirenas 3, bloque 3, La Manga del
Mar Menor, Cartagpna. Tiene superficie de 30 me tros cuadra-
dos . Valor estimado 1 .000 .000 de pese tas .

Cartagena, veintiuno de marzo de mil novecientos no-
venta y seis .- El Magistrado-Juez .- La Secretario.

Número 658 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICTO

En virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magistrado
Juez de este Juzgado de Primera instancia número cuatro de
Cartagena, en juicio de desahucio por falta de pago número
83/95, a instancia de D . Agustín Rubio García, representado
por el Procurador Sr . Cárceles Lorente, contra D' M' Paula
Sicre Maqueda y D' Rosa Má Rico Costa, las que se encuentran
actualmente en ignorado paradero, se hace público el presente
a fin de que sirva de notificación a las referidas demandadas de
la Sentencia dictada en los referidos autos cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es del tenor'fiteral siguiente :

En nombre de S .M. el Rey .-

Sentencia .

En cartagena, a dicciseis de Febrero de mil novecien-
tos noventa y seis .- Vistos por D . José Miñarro García, Juez
Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
cuatro de los de esta Ciudad los presentes autos de Juicio de
desahucio por falta de pago de vivienda número 83/95 promo-
vidos por el Procurador Sr . Cárceles Lorente, en nombre y re-
presentación de D. Agustín Rubio García, contra D° Paula
Sicre Maqucda y D' Rosa Rica Costa declaradas en rebeldía .

Fallo :

que estimando la demanda formulada por el Procur 9or Sr .



\ mnero 1 1a . Sábado, 18 de mayo de 1996 Página 5257

Cárceles Lorente, en nombre y representación de D. Agustín
Rubio García, contra Dá Má Paula Sicre Maqueda y D' Rosa
M'- Rico Costa, declarada en rebeldía debo declarar y declaro
resuelto el contrato de arrendamiento que liga a las partes reca-
yente sobre la vivienda sita en el número 3 de la Urbanización
Castillitos del Barrio de Los Dolores de Cartagena, con el con-
siguiente deshaucio, condenando a las mismas demandadas a
que en el término legal deje libre, vacua y expedita a disposi-
ción de la actora la referida finca, con apercibimiento de lanza-
miento si no lo verifica, con expresa condena en costas a di-
chas demandadas . Contra esta resolución cabe recurso de ape-
lación en el término de tres días hábiles a partir de la notifica-
ción para ante la Ilma . Audiencia Provincial de Murcia debién-
dose acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el art . 1566
de la L .E.C .

Únase testimonio de la presente sentencia a los autos y
llévese la misma al libro de las de su clase .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.-Firmado J . Miñarro .

Dado en Cartagena, a trece de marzo de mil novecien-
tos ñoventa y seis .- La Secretaria .

Número 658 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

D. Antonio López Alanis Sidrach de Cardona, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Parra contra Alonso Herrero López, Isabel María Miralles
Costa y cónyuges respectivos a efectos del art . 144 del R .H .,
sobre reclamación de 700 .000 pesetas de principal y 350 .000
pesetas para intereses y costas, en los qsue por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y en término de
veinte días, los bienes embargados a los demandados y que se
describen al final del presente edicto, y bajo las siguiente s

Condiciones

1°.- Los postores que deseen tomar parte en las subas-
tas, a excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar
previamente el 20 % del tipo señalado para cada subas ta en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado en el
B.BV. de Cieza, número 3063-Qp00-17-0493/93, aportando
resguardo justificativo en que conste fecha y número de proce-
dimeinto, sin cuyo requisito no serán admitidos a la lici tación .

2 .- No se admitirán posturas que no cubran las 2/3 par-
tes del tipo señalado para la subasta .

3'- .- Sólamente el ejecutante podrá hacer posturas a ca-
lidad de ceder el remate a terceros .

4' : Los autos y la certificación del Registro Prevenida
en la Ley, así como los títulos de propiedad, están de manifies-
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación . Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Hago saber : que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de Juicio de Cognición bajo el número 88/96-C, instados
por Banco Central Hispanoamericano S .A. representado por el
Procurador Sr . Artero Moreno, contra D . Pedro Rodríguez
Abaril, actualmente en paradero desconocido, y por medio del
presente se emplaza a dicho demandado para que dentro del
término de nueve días se persone en los autos en legal forma,
compareciendo y contestando a la demanda, si le conviniere,
bajo apercibimientó de que si no lo verifica, será declarado en
rebeldía, teniéndole por contestada la demanda y siguiendo el
juicio su curso .

Dado en Murcia, a dos de abril de mil novecientos no-
venta y seis .- La Secretaria Judicial .

Número 658 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICTO

D . Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Cieza y su Partid o

Hago saber : que en este Juzgado y con el n4 493/93 se
tramitan autos de Juicio Ejecutivo a instancia de Caja Rural de
Almería, S .C .C., representada por el Procurador Sr . Martínez

51.- El tipo para la primera subasta será el del avalúo
de los bienes, que se indica al final del presente . Para la segun-
da subasta servirá de tipo el 75 °rb del tipo de la p rimera substa,
y la tercera será sin sujeción a tipo .

6".- El presente edicto sirve de notificación a los de-
mandados del lugar, día y hora señalados para el remate, en ca-
so de no haberse podido hacer la notificación personalmente .

7' .- De no haberse suplido los títulos de propiedad, se
está a lo prevenido en la regla 5" del art . 140 del Reglamento
para la ejecución de la Ley Hipotecaria .

La primera subasta se celebrará el día 24 de junio de
1 .996 ; la segunda subasta el día 22 de julio de 1 .996 y la terce-
ra subasta el día 23 de septiembre de 1 .996, y todas ellas a las
11,30 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Cieza (Murcia), c/ paseo, n° 2, 2- planta .

Bienes objeto de subast a

Finca tierra secano, en término de Fortuna, partido del
Aljibe, de cabida 2 Ha., 23 áreas y 60 centiáreas . Inscrita en el
Registro de la Propiedad número Dos de Cieza, al'tomo 664,
folio 3, finca 8 .012 .

Valorada a efectos de subasta en 1 .200 .000 pesetas .

Dado en Cieza a doce de abril de mil novecientos no-
venta y seis .- El Juez: La Secretario .
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Número 6624

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE ALICANTE

Número 662 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO

Dá María Concepción Manrique González, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia númcro Dos de Alicant e

Hago saber: conforme a lo acordado en autos del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 840/90, a instancias de
la Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada por el
Procurador Sr . Maazanaro Salines, contra Diego Plazas Gómez
y Dolores Ketterer Mimde, se ha acordado por resolución de
esta fecha, la venta en pública subasta de la siguiente finca :

1 .- Finca .- Piso vivienda en planta 1', sin contar la ba-
ja, del edificio sito en la calle Parque de Cartagena, señalado
con el n° 33 . De 73 metros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno de
Cartagena, como finca registral número 14 .656 . Valorada a
efectos de la subasta en 2 .546 .800 pesetas .

2 .- Finca .- Piso vivienda en planta 3a, sin contar la ba-
ja, del edificio sito en la calle Parque de Cartagena, señalado
con cl ns 33 . de 73 metros cuadrados .

inscrita en el Registro de la Propiedad núméro Uno de
Cartagena, como finca registral número 14 .658. Valorada a
efectos de subasta en 2 .546 .800 pesetas .

Se señala para que tenga lugar las subastas en la Sala
de Audiencia de este Juzgado las siguientes fechas :

1' Subasta, el día 23 .09 .96 ,
2' Subasta, el día 21 .10.96, con rebaja de un 25 % .
38 Subasta, el día 18 .11 .96, sin sujeción a tipo .
Todas ellas, a las 10,30 horas .

Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un depó-
sito del 20 % del respectivo tipo en la cuenta abierta por este
Juzgado, en el B .B .V, sucursal de Benalúa .

En los autos obran, para su examen a los liciuidores, la
oportuna certificación de cargas, en la que se incluye la titulari-
da registral de la finca, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación_ y que las cargas o gravámentes an-
teriores y los preferentes si los hubiere, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose igualmente que el rematante los acepta y
queda subrogado a la responsabiliad de los mismos, sin desti-
harse a su extinción el precio del remate .

Las postura podrán hacerse en calidad de ceder el re-
mate a un tercero .

Servirá el presente de notificación a los demandados
de las fechas de subasta, conforme a flo previsto en la Regla 7'
del rt . 131 de la Ley Hipotecaria, si al intentarse la notificación
personal, se comprobase que se cncuentra en ignorado paradc-
ro .

Y para que sirva de notificaicón expido el presente pa-
ra su inserción en los diarios oficiale s

Alicante, veintidos de febrero de mil novecientos no-
venta y seis .- La Secretario .

EDICTO

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins tancia número
Dos de Cartagen a

Hace saber : que en este Juzgado de mi cargo, bajo el
número 519/1993, se siguen autos de ejecutivo letras de cam-
bio, a instancia del Procurador D . Diego Frías Costa, en repre-
sentación de Banco Español de Crédito, S .A. contra José
Conesa Saura y María Martínez García, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los demandados :

Urbana : casa de planta baja y alta, sita en calle par ticu-
lar San Isidro en Barrio Los Dolores, término de Car tagena,
distribuida en varias dependencias . Superficie Construida
56,44 metros cuadrados, referida a la planta baja. Inscri ta en el
Registro de la Propiedad de Cartagena, número Uno, al libro
478, folio 41, sección Y, finca 39 .889 . Tasada en 3 .250 .000
pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle Ángel Bruna, 21-
4Q, Cartagena, el próximo día 31 de julio de 1 .996 a las 10.30
horas, con arreglo a las siguientes condiciones :

1 .- El tipo del remate será de 3 .250 .000 pesetas, sin
que se admitan posturas que no cubran las dos terceras partes
de dicha suma

. 2.- Para poder tomar parte en la licitación deberán lo s
licitadores consignar en el establecimiento que se destine al
efecto el veinte por ciento del tipo del remate .

3 .- Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce-
rrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, de-
positando en la mesa del Juzgado, junto con aquel, manda-
miento de ingreso en el B .B .V., sucursal de avenida Reina
Victoria (le Cartagena, el veinte por ciento del tipo del remate .

4.- Sólamente el actor podrá hacer posturas con la cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

5 .- Se reservarán en depósito a instancia del acreedor
las consignaciones de los postores que no resultaren rema tantes
y que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efec-
tos de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obGga-
ción, pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por
el orden dc sus respectivas posturas .

6 .- Los títulos de propiedad, suplidos por certificación
del Registro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin
que puedan exigir otros .

7 .- Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y que-
da suabrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .
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8 .- Para el supuesto de que resultare desierta la primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el próximo
25 de septiembre de 1 .996 a la 11 horas, en la mismas condi-
ciones que la primera, excepto el tipo del remate que será del
setenta y cinco por ciento del tipo de la primera ; y, caso de re-
sultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará una tercera,
sin sujeción a tipo, el día 23 de octubre de 1 .996, a las 11 ho-
ras, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas
para la segunda .

4 .- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes en Is subas ta , salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reserv aran en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligación, y en su caso como p arte del
precio de la ven ta .

9 .- Para el caso de resultar inhábil alguna de las fechas
señaladas para las subastas, se traslada para su celebración al
siguiente día hábil a la misma hora .

Dado en Cartagena, a veintidos de abril de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 662 9
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EDICTO

La Iltma . Magistrada-Juez D' Yolanda Pérez Vega, del
Juzgado de Primera Ins tancia Número Dos de Murci a

Por virtud del presente Hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo se siguen autos de Procedimiento
Sumario Hipotecario art . 131 L . Hipotecaria registrado bajo el
número 863/95 a instancia del Procurador Carlos Mario
Jiménez Martínez en nombre y representación de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra D . Juan Pedro Lópe-r.
Romero en los que proveido de esta fecha se ha acordado sacar
a subasta los bienes especialmente hipotecados y que después
se dirán, por primera vez y en su caso por segunda y tercera
vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose señalado para
dicho acto los días 24 de junio, 22 de julio y 23 de septiembre
de mil novecientos noventa y seis todas ellas a las once horas
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en T planta,
Ronda Garay, entre plaza de Toros y Estadio de Fútbol, las dos
últimas para el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo
las siguientes

condicione s

1 .- El tipo de la primera subasta es el relacionado en la
escritura de hipoteca; para la segunda con la rebaja del 25 % y
para la tercera sin sujeción a tipo . A partir de la publicación del
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado
len la Secretaría de este Juzgado, consignádose al menos el 20
% del precio del tipo de la subasta en la de Depósitos y
Consignaciones Judiciales abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
S .A., de esta ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, presentado
en este caso resguardo de dicho ingreso .

2 .- También podrán hacerse las ofertas o posturas en la
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta, o en su caso
acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas que se di-
cen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin sujeción
a tipo o precio .

6.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán re-
servarse en depósito las consignaciones de los participantes
qúe así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie-
se con su obligación y desearan aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las mismas .

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que los mismos resul ta en el Regis tro de la
Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto en la
Secre taría dcl Juzgado p ara que puedan ser examinados por los
que quieran tom ar parte en la subas ta, previniendo a los licita -
dores que deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rema tante, después
del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de
los mismos .

8 .- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su extieción el precio del
remate .

9 .- Si por error se hubiere señalado para la celebración
de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subast a

Solar para edificar en término de Murcia, partido de la
Raya, Carril de los Seanos, número seis de policía con •ma su-
perficie de trescientos setenta metros cuadrados . Linda: Norte
o frente, Carril de los Seanos, antes calle en formación ; Oeste o
derecha entrando Juan Ruiz Molina ; Este o izquierda, Juan
Valero Sánchez ; y Sur o fondo, Manuel Costa . Dentro del perí-
metro de dicha finca existe una casa habitación que oeupa una
superficie solar de cien merros cuadrados, compuesta de planta
baja destinada a almacén con una superficie de noventa y cinco
metros cuadrados y de planta elevada destinada a vivienda con
una superficie de ochenta metros cuadrados, distribuidos en
varias habitaciones y servicios . El resto de la parcela se destina
a ensanches de la misma .

Fué inscrita dicha hipoteca en el Registro de la
Propiedad número Seis de Murcia, al libro 119 de la Sección
10', folio 3 vuclto, finca número 10 .431, inscripción 4° . El tipo
para la primera subasta es de doce millones quinientas cincuen-
ta y seis mil quinientas una pesetas . (12.556 .501 ptas) .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente

Murcia, a veintidos de abril de mil novecientos noven-
ta y seis .- La Magisuada-Juez .- El Secretario .-
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Número 6628 fuese festivo, la subasta se celebrará al día siguiente inmedia-

to hábil, a la misma hora .

PRIMERA INSTANCIA
DE JUMILL A

EDICTO

Dá Ana Caballero Corredor, Juez de Primera Instancia de la
Ciudad de Jumilla

Por virtud del presente Hago Saber : que en este
Juzgado se sigue Procedimiento especial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria con el número 193/95, instados por
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra Francisco Javier
Martínez Navarro, en los que por resolución de esta fecha,•se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble
que al final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente :

En la primera subasta scñalada.para el día 23 de julio
de 1 .996 a las 11 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pac-
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
7 .733 .400 pesetas . `

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera; el día 18 de septiembre de 1 .996, a la
misma hora que la primera, con las mismas condiciones esta-
blecidas para la anterior, sierviendo de tipo, el setenta y cinco
por ciento, del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en las anterio-
res, el día 22 de octubre de 1 .996, a la misma hora, con todas
las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

64 : Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el últi-
mo párrafo de la regla 7 1 , del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta

Diez.- Vivienda en tercera planta alta, recayente al
frente derecha, puerta número nueve, tipo C, con la distribu-
ción propia de su uso, que ocupa úna superficie útil de noven-
ta metros cuadrados. Linda, frente, con la avenida de Levante ;
derecha mirando, a la fachada, de Francisco Morote Camacho
y patio de luces ; izquierda, vivienda puerta ocho tipo B, y re-
llano de escalera ; y espalda, patio de luces y de Juan Cutillas
Guerrero .

Cuota de participación : ocho enteros por ciento .

Inscripción : fué inscrita la hipoteca en el Registro de la
Propiedad de Yecla, al tomo 1 .927, libro 832 de Jumilla, folio
156, finca n° 23 .625, inscripción Y .

Se halla integrada en Régimen de Propiedad
Horizontal en la finca urbana, denominada edificio "Piscis", si-
tuada en la avenida de Levante, 33 de Jumilla .

El valor de la finca hipotecada que servirá de tipo en la
primera subasta será el de : siete millones setecientas treinta y
tres mil cuatrocientas pesetas .

Dado en Jumilla a dieciocho de abril de mil novecien-
tos noventa y seis . La Juez .- El Secretario .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
la subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad
de ceder el remate a tercero, facultad que podrá usar única-
mente el acreedor ejecutante .

Número 663 1
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2a.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previamente
en la cuenta de Consignaciones de este Juzgado, de la
Sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta Ciudad, el veinte
por ciento del valor de los bienes, que sirva de tipq para la ce-
lebración de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación .

3'.- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien además, hasta el día señalado para el remate,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

4á .- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipótecaria,
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes si los hubiere al cré-
dito del actor continuarán subsisitentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarsc a su extinción el precio del re-
mats

. 5'-.- Si alguno de los días antcriormente expresados

EDICTO

D . Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murci a

Hace saber : que en este Juzgado se tramita con el núm.
741/95 procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
LH ., a instancia de Banco Español de Crédito, S .A.,represen-
tado por el Procurador D . Carlos Jiménez Martínez, contra D .
Antonio Navarro Manzanera y Dá Francisca Manzano
Hernández, en virtud de hipoteca constituída sobre la finca que
después se describirá, habiéndose acordado proceder a su venta
en pública subasta, por término de veinte días hábiles, por pri-
mera, segunda y tercera vez, en su caso, sin perjuicio de la fa-
cultad que le confiere la Ley a la parte actora para interesar en
su momento la adjudicación de dicha finca, bajo las siguientes
condiciones :

1 .- Que las subastas tenrán lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado de ls Instancia núm. 6, sito en Avd. Ronda de
Garay, s/n, a las 12 .00 horas de su mañana .
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2.- La primera, por el tipo de tasación, el día dieciocho
de septiembre ; la segunda, por el 75 % del referido tipo, el día
catorce de octubre de 1 .996 y la tercera sin sujeción a tipo, el
(lía once de noviembre de 1 .996 .

Número 6633
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3 .- Que sale a licitación por la cantidad que se expresa-
rá, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de la primera y
segunda subastas, pudiéndose realizar el remate en calidad de
ceder a tercero .

4 .- Para tomar parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente, en la cuenta de consignaciones de
este juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en
Infante D . Juan Manuel, número 3097000018074195, en con-
cepto de fianza, e120 por 100 del tipo pactado .

5: Se hace constar que podrán efectuarse posturas por
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo ante
el Juzgado el tanto por ciento indicado mediante el resguardo
del Banco, lo que podrá verificar desde el anuncio hasta el día
respectivamente señalado .

6.- Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que sd refiere la regla 41 del art . 131 de la Ley
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes anteriores o preferentes, si
los hubiere, al crédito de la parte actora, continuarán subsisten-
tes y qsue el rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7 .- Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen-
derse alguna de las convocatorias de subasta, se entenderá se-
ñalada su celebración para el día hábil inmediato, a la misma
hora .

La publicación del presente edicto, servirá en su caso
de notificación en forma a la parte demandada .

Finca objeto de la subasta

Urbana .- Casa que está situada en el Término de
Alcantarilla, en la calle del Rosario, número 27, antes s/n, de
solo planta baja ; distribuida en varias dependencias, ocupa una
superficie de cincuenta y nueve metros cuadrados . Linda fren-
te, calle de su situación ; derecha entrando, Pedro Barceló ; iz-
quierda y Fondo, Fernando Menarquez Sánchez, María Cazorla
Linares y Femando Menarquez Cazorla.

Inscripción al tomo 53, libro 53, folio 58 vto. Finca
número 2.931, inscripción 5á . Registro de la Propiedad de
Murcia Tres .

Valorada a efectos desubasut según escritura de hipo-
teca en la cantidad de siete milloncs seiscientas cincuenta mil
pesetas (7 .650 .000 pesetas)

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, Boletín Oficial del Estado, así como en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el presente .

Dado en Murcia, a veintidos de abril de mil novecicn-
tos noventa y seis .- El Magistrado Juez .- El Sectretario

EDICTO

D' Mercedes García Sánchez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Cinco de Murcia.

Que en este Juzgado de mi cargo y con el número
719/94 se tramitan autos de Juicio Menor Cuantía, a instancia
de Hispano Orix Leasing, S .A., representado por el Procurador
Sr. Jiménez Martínez, contra D`- Gloria Rebollo Quintana, y D .
Francisco Gálvez Fructuoso, sobre reclamación de 1 .151 .060.-
pesetas, en los que por providencia de esta fecha se ha acorda-
do sacar a la ventaen primera, segunda y tercera subasta públi-
ca, por término hábil de veinte días, los bienes embargados al
demandado, que al final se describirán, bajo las siguientes

Condiciones

Primera .- Para el actadel remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día tres de septiembre de 1 .996 ; en segunda su-
basta el día dos de octubre de 1 .996 ; y en tercera subasta el día
cinco de noviembre de 1 .996 ; las que tendrán lugar en la sala
de áudiencia de este Juzgado . sito en el Palacio de Justicia,
Ronda de Garay, a las doce horas .

Segunda.- Para tomar parte en la subasta, los licitado-
res deberán consignar, al menos, sobre la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado ál efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bienes, que sirva de tipo de
cada subasta y para la tercera no inferior al veinte por ciento de
la segunda; pudiendo hacer usos del derecho que les concede el
artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera .- No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para cada subasta salvo
en la tercera .

Cuarta : Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

Quinta : Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, estimán-
dosc que el rematane las acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que se obtenga en el remate ;
que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del
Registro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del juz-
gado, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin que
puedan exigir otros.

Sexta.- El tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes, hecha por el perito ; para la segunda subasta será
el 75 por 100 de la valoración de los bienes, y 7a tercera subas-
ta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima.- Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán el siguiente
(lía hábil a la misma hora, y que, el presente edicto servirá de
notificación en foma de dichos sefialamientos a la parte ejecu-
tada, caso de no poderse llevar a efecto la misma personalmen-
te.

Bienes objeto de subast a

Vehículo, furgoneta mixta, marca Nissan, modelo
Vanette . Mu-2719-AU .

Valorada a efectos de subas ta en trescientas mil pese-
ms .

Dado en Murcia, a veintidos de abril de mil novecien-
tos noventa y seis .- La Secretaria .
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1 .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán los li-
citadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, al menos, al
20 % efectivo del tipo de la subasta, para la primera y segunda,
y una cantidad igual, al menos al 20 % efectivo del tipo de la
segunda, para la tercera.

EDICTO

D. Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera Insumcia
número Seis de Murcia .

Por medio del presente, Hago saber: que como rectifi-
cación al edicto librado en su día con fecha 29 de febrero de
1 .996, y publicado en el B .O.R .M. con fecha 28 de marzo, bo-
letín número 73, página 3 .087 y con referencia a los autos de
Juicio Ejecutivo 315/92, seguidos en este Juzgado, libro el pre-
sente a fin de aclarar que el sefialamiento acordado para la pri-
mera subasta de la finca 20 :599 del Registro de la Propiedad de
Molina de Segura, es el diecisiete de Julio y no el 17 de febrero
como se decía, y hora de las 12 .00 de su mañana .

Y par qae sirva de rectificación en forma, expido el
presente, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, así como en el Tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a diecinueve de abril de míl nove-
cientos novenm y seis .- El Magistrado-Juez .- El Secretario

Númcro 663 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICTO

D. Enrique Blanco Paños,Magistrado-Jucz del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
Juicio Ejecutivo, bajo el númcro 1152/94, a instancia de Caja
Rural de Almería, S .C .L ., representada por el Procurador Sr .
Jiménez Martínez, contra Juan Antonio Huertas Zambudio y
Dá Concepción Zambudio Muñoz, ambos con domicilio en
Casillas (Murcia), Vereda de la Cueva, 55, en cuyos autos se
ha acordado sacar a pública subasta los bienes embargados que
después se expr~sarán, por término de ocho días si el valor de
los mismos no excediera las 200.000 peseuts, y por término de
veinte días si dicho valor superase la cantidad referida; habión-
dose señalado para la celebración de la primera subasta el día
dieciocho de junio de mil novecientos noventa y seis, para la
celebración dc la segunda el día dicciscis de julio de mil nove-
cientos noventa y seis y para la celebración de la tercera el día
dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y seis, to-
das ellas a las once treinta horas de su mañana

. Dichas subastas se celebrarán en las siguicntc s

Condiciones :

2.- El tipo de las subastas será : para la primera, el va-
lor de los bienes; para la segunda, el tipo de la primera rebaja-
do en un 25 % ; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo.

3 .- No se admitirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo de la subasta .

4 .- Los títulos de propiedad de los bienes subastados
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo que los licitadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 .- Las posturas no podrán hacerse en calidad de ceder
a tercero, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subast a

Rústica .- Trozo de tierra de riego de la Acequia de la
Aljada, en blanco, en término de Murcia, partido de Puente
Tocinos, de 10 áreas y 86 centiáreas, que linda : Nortc, finca
matriz en porción que se dona a Antonio Huertas García ; Sur,
José Carmona ; Levante, Vereda de la Cueva y Poniente, 6nca
matri z, en porción que se reserva la donante y en parte, Antonio
Martínez Gálvez .

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de
Murcia número 8, al libro 86, folio 1, finca registral núme ro
6 .715 .

pcsotas .
Valorada en la cantidad de dos millones quinientas mil

Murcia, a diecisiete de abril de mil novecientos no-
venta y seis .- El Magistrado-Juez .- La Secretaria .

Número 663 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICTO

De Má López Márquez ; Secretaria Judicial del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Mtncia .

En resolución del día de la fecha, recaida en autos de
juicio número 957/93, que se siguen a instancia de Fiseat, S .A.,
representado por el Procurador Sr . Jiménez Martínez, contm
Antonia Miras Alcaraz y M' Josefa Carrillo Ruiz se ha acorda-
do sacar a pública subasta por primera, segunda y, en su caso,
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tercera vez, si fucrc preciso y término de veinte días hábilcs,
los bienes embargados y que a continuación se relacionarán,
señalándose para que tenga lugar la primera subasta el día
veintidos dejulio de 1 .996 a las 11 .30 horas de su mañana .

Bienes Propiedad de D' María Josefa Carrillo ruiz
- Un vehículo, clase turismo, marca Mercedes Benz,

mod. 300 D, con matrícula MU-3219-AM, está ma tr iculado en
el año 7 .12 .89, según esta ma tr icula_tiene más de 6 años.

Si no concurricran postores para la segunda subasta,
que llevará a efecto con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 24 de septiembre a las
11,30 horas de su mañana .

Y de no haber postores para la tercera subasta que será
sin sujeción a tipo, se señala el día 24 de octubre de 1996 a las
11,30 horas bajo las siguiente s

condiciones

1 .- Para tomar p.ute en hi primera dc las subasuts, debe-
rán los posibles licitadores consignar previamente en la cuenta
provisional de este Juzgado abierta en la sucursal del B .B .V., siut
en el Palacio de Justicia de esta ciudad número 3 .108, el veinte
por ciento del precio de tasación de los bienes ; y para tomar parte
en la segunda y tercem subasta, deberán igualmente consignar el
veinte por ciento de la tasación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2.- En la primera subasta no se admitirán posturas que no
cubran el precio de tasación . En la segunda. subasta no se admiti-
r£m posturas que no cubran el 75 por ciento del precio do tasa-
ción, y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3 .- Que las cargas y gravámenes anteriores o preferen-
tes al crádito del actor, si las hub .icro, quedarán t;ubsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y se subroga en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

4 .- Que el remahmte aceptará los títulos de propiedad
que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mien tras tanto a los licitadores .

5 .- Que el ejecutante podrá Ihacerse postura en ca7idad
de ceder el remate a un tercero en la forma scñalada en o'I pá-
rrafo 3° del art. 1 .499 de la L .E .C .

6.- Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, éonsignando, junto con aquel, el resguardo de la ccosig-
nación (le las cantidades antes dichas, efectuada en la entidad
bancaria y cuenta señalada en la 1' de las condiciones .

7 .- Que en caso de ser festivo cualquier día cle los se-
ñalados se entenderá que la subasta se celebra el siguiente día
hábil .

8 .- Que en caso de no haber podido notificarse al de-
mandado los señalamientos de subasta, sirva el prescntc de no-
tificación en forma .

Bienes objeto de subasta

Bienes Propiedad de D'-Antonia Miras Alcarai,
- Un vehículo, clase turismo, marca Ford, mod . Escort,

tipo 1 .6 GT, con matrícula MU-2980-AM, cshí mctriculado cn
el año 7 .12 .89, tiene más de 6 años de rodaje .

Está valorado a efectos de subasta en 370.0001itas .

Está valorado en 125 .000 ptas .

En total asciende a la cantidad de cuatrocien tas noven-
ta y cinco mil pesetas (495 .000 pesetas )

Murcia, diecisiete de abiil de mil novecientos no-
venta y seis .- La Secretaria Judicial .

Número 6626

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO

D. Edmundo Tomás García Ruiz, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Dos de Cartagena

Hago saber: Que en el Procedimienito Sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 534/1993 instado por
Banco Español de Crédito, S .A ., representado por el
Procurador D . Diego Frías Costa, contra Pinturas Reluisol,
S .A ., Luis Sainero Fernández y Anastasia Díaz de Rada
Zurbano, he acordado la celebración de la primera, pública su-
basta, para el próximo día 2 de octubre, a las 11 horas, en la sa-
la audiencia t1e este Juzgado, anunciándola con veinte días de
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria .
De no haber postores en la primera subasta, se señalará para la
segunda el día 6 de novicmbre y hora de las 11,30 de su maña-
na, para la'quc servirá de tipo el 75 % de lá primera, sin que se
pueda admitir postura, inferior a este tipo ; y si tampoco hubiere
postor para ósta segunda subasta, se señala para la tercera el
próximo día 4 de diciembre y hora de las 11 y sin sujeción a ti-
po .

Así mismo se hace saber a los licitadores :

1 .- Que el tipo de subasta es el de 35 .040.000 pesetas,
tijatlo a tal efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha cantidad .

2 .- Que para tomar parte en la subasta deberán consig-
nar los licitadores previamente en el establecimiento destinado
a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, al veinte por
ciento del precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos . .

3 .- Que los autos y certificaciones a que se refiere la
regla 4' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de éste Juzgado, entendiéndose que to-
do licitador aceput como bastante la titulación aportada .

4 .- Que desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán hacerse pasturas por escrito en pliego cerradó,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquel, el importe
do la consignación a que se refiere el apartado 2 o acompañan-
do el resguardo de haberla t!ccho en el establecimiento destina-

do al cfocto .

5 .- Que las cargas anteriores y las preferentes si las hu-
biero continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
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las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

el día siguiente hábil a igual hora

. Y en tercera subasta si no se remataran en las anterio-

6.- para el caso de que alguna de las fechas señaladas
para las subastas fuese inhábil, se traslada su celebración para

res, el día 22 de oétubre de 1 .996, a la misma hora, con todas
las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

7.- El presente sirve de notificación a la parte deudora
para el supuesto de que la misma no fuere encontrada.

Las fincas objeto de subasta son :

Una.- Trozo de tierra montuosa y de cultivo sito en tér-
mino de Cartagena, diputación de Los Puertos, paraje de Isla
Plana, que tiene una cabida de una hectárea, sesenta y cinco
áreas y seis centiáreas, que linda : Norte, D . Francisco
Mínguez; Sur, carretera, que separa esta finca de la porción se-
gregada de la misma matriz; Este, W. Ana Pérez Pérez ; y
Oeste, D. Francisco Cañavate, hoy el mismo comprador .
Inscripción: Registro dc la Propiedad número Uno de
Cartagena, tomo 1 .465, libro 433, sección 3e, finca número
34.964 .

Dos.- En el mismo término, diputación y paraje, un
trozo de tierra con tres higueras de caber una hectárea sesenta y
dos centi£ueas, o sea una fanega y seis celemines que linda por
el Norte, tierra de Leandro Madrid Tornamira ; por el Este, lá
de Juan Madrid ; Sur, Vereda del Mar y Oeste, tierra de
Antonia M<idrid . Inscripción : Registro de la Propiedad número
Uno de Cartagena, tomo 934, libro 184, folio 911, finca núme-
ro 13 .911 .

Dado en Cartagena, a veintidos de Abril de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 662 7

PRIMERA INSTANCIA
DE JUMILLA

EDICTO

D i Ana Caballero Corredor, Juez de Primera Instancia de la
Ciudad de Jumill

a Por virtud del presente Hago Saber : que en este
Juzgado se sigue Procedimiento especial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria con el número 239/94, instados por
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra Gabriel Martínez
Valero, en los que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que aIfinal se
describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente :

En la primera subasta señalaüapara el día 23 de julio
de 1 .996 a las 11,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo el
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
6.379 .179 pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 18 dc septiembre de 1 .996, a la
misma hora que la primera, con las mismas condiciones esta-
blecidas para la anterior, sierviendo de tipo, el setenta y cinco
por ciento, del que se tuvo en cuenta para la primera .

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
la subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad
de ceder el remate a tercero, facultad que podrá usar únicamen-
te el acreedor ejecutante.

2' .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previamente en
la cuenta de Consignaciones de este Juzgado, de la Sucursal
del Banco Bilbao Vizcaya de esta Ciudad, el veinte por ciento
del valor de los bienes, que sirva de tipo para la celebración de .
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación .

3' .- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien además, hasta el día señalado para el remate,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado.

4' .- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
esnín de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito
del actor continuarán subsisitentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los .
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

5'- .- Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la substa se celebrará al día siguiente inmediato
hábil, a la misma hora .

6' .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último pá-
rrafo de la regla 7', del artículo 131 de la Ley Hipotecar'a .

Bienes objeto de la subast a

Piso vivienda, tipo A, sito en planta alta cuarta del in-
mueble en que se integra, a la derecha entrando, orientado al
Oeste . Consta de varios departamentos y terrazas a fachadas,
con una superficie construida de ciento veintinueve metros y
setenta y nueve decímetros cuadrados y útil de cineto nueve
metros y setenta y seis decímetros cuadrados . Linda: frente,
considerado éste el del edificio, calle de Valencia, patio de lu-
ces y escalera; derecha entrando, avenida de los Reyes
Católicos ; izquierda, patio de luces, escalera y piso nueve ; es-
palda, escalera y de Antonio Simón y Francisco Tomás ; por
enciama la cubierta del edficio ; y por debajo, el piso seis .

Inscripción : fué inscrita la hipoteca en el Registro de la
Propiedad de Yecla, al tomo 1 .518, libro 647 de Jumilla, folio
128 vuelto, finca número 9 .190 duplicado, iúscripción 71 , sec-
ción primera .

El valor de la finca hipotecada que servirá de tipo en la
primera subasta será el de : seis millones trescien tas setenta y
nueve mil ciento setenta y nueve pesetas .

Dado en Jumilla a dieciocho de abril de mil novecien-
tos noventa y seis . La Juez .- El Secretario



~umero ,5a mco, .e> cemayoc .e- .,,» agma z,40:~

Número 6632

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

De Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en el Ejecutivo-Otros títulos número
643/93, promovido por Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra Dolores López Sánchez y José Sabater Hernández, en
reGlamación de 2 .217.391, pesetas, se ha acordado en el pre-
sente procedimiento, en resolución de esta fecha, dar traslado a
los deudores por término de nueve días a fin de que puedan li-
berar el bien o presentar mejor postor, todo ello para que sirva
de notificación en legal forma, dado el ignorado paradero de
los demandados .

y seis .
Murcia, diecisiete de abril de mil novecientos novent a

Número 6587

SOCIAL NÚMERO
CINCO DE GRANADA

EDICTO

En los Autos número 1 .176 al 1 .180/95, Sentencia
166/96, seguidos en este Juzgado a instancias de D . Jorge
SJosé Hernando Díaz y cuatro más, contra "Ferrovial, S .A.",
"Magafra, S .L .", "Hierros Gabriel Nicolás, S .A .° y el Fondo de
Garantía Salarial, se ha dictado Resolución por el Iltmo. Sr .
Magistrado del Juzgado de lo Social número Cinco de esta
Ciudad y su Provincia, en la que se acuerda que, visto ser des-
conocido el domicilio de la empresa codemandada "Magafra,
S .L.", se le notifique la Sentencia dictada en los presentes
Autos en fecha uno de abril de mil novecientos noventa y seis,
cuya parte dispositiva, copiada literalmente dice:

Fallo

Que estimando en parte las demandas acumuladas in-
terpuesta por los actores que a continuación, se dirán contra
Magafra, S .L ., debo condenar y condeno a la nombrada empre-
sa a que les abone las siguientes sumas :

1 .- a D. Jorge José Hernando Díaz, la cantidad de cien-
to veinte mil quinientas noventa y nueve pesetas (120 .599
ptas.)

2.- A D. José Parrado González, la cantidad de ciento
dos mil seiscientas dos pesetas (102 .602 ptas .)

3 .- A D. Fernando Carrillo Hernández, la cantidad de
ciento treinta y cinco mil sesenta y cuatro pesetas (135 .064
ptas)

4.- A D. Manuel de Haro Valero, la cantidad de veinti-
seis mil quinientas cincuenta y ocho pesetas (26 .558 ptas . )

5 .- A D. Francisco Escobedo Maldonado, la cantidad
de doscientas trece mil setecientas setenta y siete pesetas
(213 .767 ptas) .

Absolviéndole del exceso solicitado, todo ello sin que
quepa pronunciamiento alguno respecto del Fondo de Garantía
Salarial .

Adviértase a las partes al notificarles esta sentencia
que contra la misma cabe interponer rescurs .o de suplicacón pa-
ra ante la sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Granada, en el término de cinco días a
partir de la notificación, mediante comparecencia o poi escrito
dirigido a este Juzgado, de acuerdo con lo establecido en la
Ley de Procedimiento Laboral .

Asimismo, adviértase a la parte condenada que, en su
caso al momento de anunciar el Recurso, deberá presentar res-
guardos acreditativos de haber consignado la cantidad objeto
de la condena, más 25 .000 pesetas, en concepto de depósito, en
la cuenta corriente abierta a tal efecto en el Banco Bilbao-
Vizcaya en la Plaza del Carmen de esta Ciudad, debiendo espe-
cificar en cada uno de los impresos que el número de procedi-
miento es 1736/000/65/1176/95, haciendo constar el concepto
a que se refiere la consignación y el depósito, los cuales habrán
de realizarse en impresos separados.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimo-
nio a las actuaciones, definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Lo que se hace por medio del presente edicto para la
notificación de la Sentencia al Legal Representante de la em-
presa codemandada "Magafra, S .L °, en ignorado paradero, y
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la Localidad de
Alcantarilla (Murcia), Polígono Industrial Oeste, .parcela 16-1
A, significándole que las sucesivas notificaciones se llevarán a
cabo en Estrados del Juzgado y Edictos en el Tablón de
Anuncios .

Granada, quince de abril de mil novecientos noventa y
seis .- El Secretario .

Número 658 8

SOCIAL NÚMERO
CINCO DE GRANAD A

EDICTO

En los Autos número 732-3/93 y 1126/94 Ejecución nú-
mero 141/93 seguidos a instancia de Margarita Muñoz Román,
Emilio Sánchez Olmo y Pilar López Revelles contra
Supermercados Huescar S .L . sobre cantidad y despido se ha dic-
tado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

S.Sá por ante mí el Secretario dijo : A los efectos de las
presentes actuaciones, se declara insolvente por ahora al ejecuta-
do Supennercados Huescar, S .L . , para hacer el pago a los pro-
ductores Margarita Muñoz Román y Emilio Sánchez Olmo por
el concepto de cantidad y por la cantidad de doscientas noventa
y cuatro mil setecientas treinta y nueve pesetas (294 .739) y D`
Pilar López Revelles por el concepto de despido la cantidad de
dos millones ciento cincuenta y seis mil quinientas ochenta y

cinco pesetas (2 .156.585 ptas), de las cuales 1 .467 .284 pesetas,
corresponden a la indemnización y 689 .301 pts . que correspon-
den a los salarios de tramitación, reclamadas de principal, más la
de quinientas cuarenta y cinco mil doscientas veintiocho pesetas

(545 .228 ptas), presupuestadas para intereses legales y costas ;
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sin perjuicio de que llegara a mejor fortuna y pudieran hacerse
efectivas en sus bienes, las cantidades que por principal y cos-
tas está obligada a satisfacer .

Notifíquese la presente Resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la
misma cabe interponer Recurso de Reposición en el término de
tres días y para ante este Juzgado . Y transcurrido dicho plazo
sin interposición de recurso alguno se procederá al cierre y ar-
chivo de las presentes actuaciones .

Así lo manda y firma el Ilmo . Sr . D. Fernándo Oliet
Pala, Magistrado-Juez de lo Social número Cinco de esta
Ciudad, doy fe. Firma Fernando Oliet Palá . Rubricado. Firma
Manuel Cortés Rodríguez . Rubricado .

Y para que sirva de notificación a la empresa ejecutada
Supermercados Huescar, S .L ., cuyo último domicilio conocido
lo tuvo en Plaza Mayor 11 bajo Huercar, y hoy en ignorado pa-
radero, a la que se hace saber que las sucesivas notificaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, expido el presente .

14.- Para tomar parte en las subastas, deberán los licita-
dores consignar en el Banco Bilbao-Vizcaya, oficina sita en
Plaza de Colón s/n, de ésta, cuenta n° 3067, clave 18 el veinte
por ciento de su valoración, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

2'.- No se admitirán posturas inferiores al tipo pactado
en la escritura, pudiendose hacer posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero.

3 2 .- En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce-
rrado, depositado en la mesa del Juzgado, junto a aquel, el res--
guardo de ingreso de la consignación antes referida .

4.-Los autos y la certificación del Regis tro a que se
riefiere la regla 4' del referido artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá
que todo lici tador acepta como bas tante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor los acep ta y queda subrogado en la res-
ponsabiliad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Granada, diecisiete de abril de mil novecientos noven-
ta y seis .- El Secretario .

Número 662 3

PRIMERA INSTANCIA
1VÚMERO UNO DE LORC A

EDICTO

5' .- Servirá de tipo para la 1 1 subasta el pactado en la
escritura de constitución de hipoteca, o sea, el de 9 .517 .500 pe-
setas ; para la segunda subasta, el setenta y cinco por ciento de
la primera y sin sujección a tipo para la tercera .

6' .- Sin perjuicio de que se notifique las fechas de las
subasias en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al
279 de la L .E.C ., de no ser hallado en ella los demandados ser-
virá, igualmente, para su notificación este edicto de triple seña-
lamiento de lugar, día y hora para el remate .

7" .- Si alguna fecha de las subas tas señaladas fuese
fiesta, se entenderá que se celebrará al día siguiente hábil y a la

D. José Sánchez Paredes, Secretario del Juzgado de Primera n isma hora .
Ins tancia e Instrucción Número Uno de la Ciudad de
Lorca y su Partido.

Los bienes objeto de subasta son :

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio Or. suma . Hip. art. 131 L. Hipot. con el
número 329/1995, a ins tancia del Procurador D . Pedro Arcas
Bamés, en nombre y represen tación del Caja Rural de Almería
con C .I .F : F-04001475 domiciliado en Plaza de Barcelona, nú-
mero cinco (Almería), con tra D. Pedro González Muñoz con
D.N.I . 74.438 .128-P domiciliado en Cl Puerta de Lorca, s/n,
Aguilas (Murcia) e Isabel Adan Castillo, con D.N .I .
23 .240.865-D, domiciliada en calle Puerta de Lorca, s/n, Águi-
las (Murcia), en reclamación de la suma de 4,695 .511 y en los
mismos se ha acordado sacar a pública subas ta por término de
veinte días, los bienes que se indican al final del presente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado, sito en C/ Corregidor n° 1, señalándose para la pri-
mera el próximo día veintiseis de junio y hora de las 11,30 de
su mañana; para la segunda subasta se señala el próximo día
veintidos de julio y hora de las 11,30 de su mañana ; para la ter-
cera subasta se señala el próximo día dieciocho de septiembre
y hora de las 11,30 de su mañana, bajo las siguiente s

condiciones :

Primero.- Urbana, finca número treinta y dos . Piso ter-
cero, letra J, del portal número cinco del bloque segundo .
Vivienda con una superficie construida de ciento tres metros y
diez decímetros cuadrados y una útil de setenta y ocho metros
y noventa y un decímetros cuadrados, distribuidos en recibidor,
tres dormitorios, comedor estar, baño, cocina y tendedero .
Tiene su entrada al Norte y linda: frente hueco de escalera, pa-
tio de luces común y piso 1, de la misma planta ; izquierda en-
trando, este medianeria común con casa de Ginés Mula
Giménez y Posada S . Francisco, derecha, Oeste, calle central
entre los dos bloques, común del inmueble ; espalda, Sur, patio
de luces común y pisos K y L, de la misma planta . Forma par-
te del edificio n4 49 de la calle Luis Prieto de esta Villa .

Finca número 24 .690 del Registro de la Propiedad de
Águilas .

Valorada a efectos de subasta en 9 .517.500 pesetas.

Dado en Lorca, a once de ábril de mil novecientos no-
venta y seis. •
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Número 663 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICTO

D. Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murcia

Tasada a efectos de subasta en 225 .000 ptas

Lote 2 .- Rústica, trozo de terreno de secano, plantado
de paleras y algunas piteras, sito en Murcia partido del
Esparragal y sito llamado del Campillo, con cabida de siete
áreas, una centiárea y veinticinco decímetros cuadrados . Linda
Norte, Ángel Vigueras Alcántara ; Poniente, cairil de servidum-
bre de las dos partes . Se segrega de la finca 2 .252, folio 95 del
libro 29, sección cuarta .

Hace saber: que en este Juzgado de tni cargo y con el
número 1064/93, se tramitan autos de Ejecautivo a instancia de
Caja Rural de Almería, S . Coop. Andaluza de C . Ltda ., repre-
sentado por el procurador D . Carlos Jiménez Martínez contra
Juan Pérez Martínez, Pilar Vigueras y otro, sobre reclamación
de 296.190 más 200 .000 pesetas, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera, se-
gunda y tercera subasta pública, por ténnino de hábil de veintc
días, los bienes embargados al demandado, que al final se des-
cribirán, bajo las siguiente s

condicione s

1 .- Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el día 2 de octubrede 1996, en segunda subasta el día 6
de noviembre de 1 .996 y en tercera subasta el día 28 de di-
ciembre de 1 .996, las que tendrán lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
Ronda de Garay, s/n, a las doce horas . Si los demandados re-
sultasen desconocidos, les servirá de notificación el presente .

2.- Para tomar parte en la subasta, los licitadores debe-
rán consignar, al menos, sobre la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una cantidad igual al veinte
por ciento del valor de los bienes, que sirva de tipo para la su-
basta ; pudiendo hacer uso del derecho que les condece el artí-
culo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 .- No se admitirán poturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio que rija para esta subasta .

4.- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a terce-
ros, solo por el ejecutante .

5 .- Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistontes, estimándose
que el rematante las acepta y se subroga en ellas, sin que se
destine a su extinción el precio que se obtenga en el rcmate .

6 .- El tipo de la primera subasta será la valoración de
los bienes, hecha por el perito ; para la segunda subasta será el
75 % de la valoración de los bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta

Lote 1 .- Rústica. Un trozo de tierra blanca, sito en
Murcia, partido del Esparragal pago de Cobatillas, con una ex-
tensión de veintidos áreas setenta y cinco centiárnas y setenta y
siete decímetros cuadrados . Linda Norte, Joaquín Ferrer, vere-
da por medio; Levante, Enrique Gil del Valle ; Mediodía, Juan
Egea y Poniente Remedios Navarro .

Fiñca Inscrita en el Registro de la Propiedad número
Cinco de Murcia, con el númcro 548, libro 7, sección 4, folio
208 .

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número
cinco de Murcia con el número 7 .395, libro 75, sección 41, fo-
lio 150 .

Tasada a efectos de subasta en 85 .000 pesetas .

Lote 3 .- Rústica, un trozo de tierra de secano, sito en
Murcia, partido del Esparragal, parte de la hacienda denomina
da El Campillo, da cabida a un resto indeterminado de una hec-
tárea, 29 áreas y 92 centiáreas . Linda: Norte, resto de la finca
matriz y D. Fernando Gálvez Alhama, camino por medio en el
último; Sur, José García Martínez, Daniel Hemández Pedreño
y Antonio Pérez Martínez,Oeste, Vicente Gea Ortuño,
Francisco Huertas Sánchez y Antonio Pérez Martínez ; Este,
ctra . Nacional 340 y con la finca segrefada . Se segrega de la
finca 6 .677, folio 143, libro 64, sección 0 .

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número
cinco de Murcia bajo el número 8 .801, libro 88, sección 41, fo-
lio 45 .

Tasada a efectos de subasta en 2 .000.000 pesetas .

Lote 4 .- Rústica.- Dominio útil de un trozo de terreno
de tierra riego moreral, sito en Murcia, partido de El
Esparragal, pago de Cobatillas, que da cabida a 36 áresas, 55
centiáreas y 85 decímetros cuadrados, Gravada por razón de su
procedencia con un censo enfitéutico de capita1931,33 pesetas
y pensión anual de 29,44 pesetas . Linda Este, tierras de
Atanasio Abellán, corredor por medio ; Sur Francisco
Zabalburu, brazal regador por medio ; Oeste, resto de la finca
mayor ; y Norte, Vereda de Cobatillas .

Finca Inscrita en el Registro de e Propiedad número
cinco de Murcia, bajo el número 2.131, libro 27, sección 4 1, fo-
lio 226 vuelto .

Tasada a efectos de subasta en 438.000 pese ta s .

Lote 5 .- Rústica .- Dominio útil de un trozo de tierra
riego moreral, sito en Murcia, p artido de El Esparraga, que tie-
ne cabida de 12 áreas y 58 centiáreas, gravada por razón de su
procedencia con un censo enfitéutico de pensión an ual de 3,75
pesetas . Linda, Levante y Norte vereda pública ; Mediodía, tie-
rra de D. Atanasio Alcaraz Sánchez ; Poniente, con la de D .
Vicente Gálvez Romás . Se segrega de la finca número 76.542 .

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número
cinco de Murcia, bajo el número 881, libro 12, sección 44, folio
44 vuelto .

Tasada a efectos de subasta en 151 .000 pese ta s .

Dado en la ciudad de Murcia a dieciocho de abril de
mil novecientos noventa y seis .- El Secretario .
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Número 6640

PRIMERA INSTANCIA
DE JUMILLA

7á .- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no puediera celebrarse cualquiera de las subastas en
los días y horas señaladas se entenderá que se celebrará el día
siguiente hábil, exceptuando los sábados, y a la misma hora .

EDICTO

Da Ana Caballero Corredor, Juez de Primera Instancia de la
Ciudad de Jumilla y su Partido .

Por virtud del presente Hago saber : que en este
Juzgado se siguen autos de Conciliación, en trámite de ejecu-
ción, con el número 43/94, a instancia de Cedipsa, Compañía
Española Distribuidora de Petroleos, S .A., representada por el
Procurador Sr . Azorín García contra Juan Quilez Marín, en los
que por proveido de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta los bienes embargados y que después se dirán, por pri-
mera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término de
veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los dí-
as, dieciocho de julio, dieciocho de septiembre y diecisiete de
octubre, próximos, todas ellas a las 11,30 horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, las dos últimas para el caso de ser
declarada desierta la anterior, bajo las siguiente s

Condiciones:

1 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente en la cuenta de consignaciones de esta
Juzgado, oficina del B .B .V. de Jumilla, una cantidad igual, por
lo menos, al veitne por ciento efectivo del valor de los bienes
que sirva de tipo para la suabasta, sin cuyo requisito no scrán
admitidos .

2 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes del mismo ; para la se-
gunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por ciento, y
para la tercera sin sujeción a tipo .

3 .- Sólo el ejecu tante podrá hacer postura en calidad de
ceder el remate a tercero .

4 .- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebraci-
lón, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de-
positándose en la mesa del Juzgado, junto a aquel, el importe
de la consignación anteriormente reseñada o acompañando el
resultado de haberla hecho en el Establecimiento destinado al
efecto . Si el eventual adjudicatario que formule plica por es-
crito no asistiere al acto de remate, se le requerirá por tres días
para que acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de no acep-
tar la consignación efectuada .

5 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro de
la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los li-
citadores que deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros, (no admitiéndose al rcmaumte,
después del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos . )

6 .- Las cargas o gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del acto, si los hubiese, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el remaumte los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a'su extinción
el precio del remate .

8 .- Sirva el presente eidcto, en su caso, de notificación
en forma a los deudores, a los fines prevenidso en el último pá-
rrafo de la regla 78, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subast a

Urbana.- Piso vivienda número cuatro, tipo A, en la
planta alta primera del edificio en Jumilla y avda . de la
Asunción número cinco . Consta de varias dependencia sy ser-
vicios, con una superficie edificada, incluida la parte propor-
cional de los elementos comunes del edficio de 122,80 metros
cuadrados y útil de 89,95 metros cuadrados . Linda, Este, caja
de escalera y patio de luces ; Sur, los mismos y piso Cinco;
Oeste, caja de escalera y avda . de la Asunción y Norte, patio de
luces, de Alfonso Oníz Sánchez y Piedad Martínez Martínez.
Inscria en el Registro de la Propiedad de Yecla, al folio 71
vuelto . del tomo 1587 del archivo, libro 679 . Finca 18 .881 .

Valorada en 7 .000 .000 pesetas ,

Urbana .- Local comercial número uno, en planta sóta-
no del edificio en Jumilla y avda. de la Asunción número cin-
co, orientado al Sur . Con entrada independiente por la avda . de
Levante a través de una rampa de acceso, en el que existen
quince plazas de aparcamiento y tres cuartos trasteros . Ocupa
una superficie construida de 500 metros cuadrados . Linda, Este
Jesús Gil Lozano y Salvador Baños Cruz ; Sur, de este último y
avda. de Levante ; Oeste en av . de la Asunción y Norte, de
Alfonso Ortiz Sánchez y Piedad Martínez Martinez. Se valora
a los efectos las dos quinceavas partes indivisas, que dan dere-
cho a utilizar de modo exclusivo las plazas de aparcamiento
números doce y catorce . Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Yecla . al Folio 66 vto . del tomo 1 .587, libro 679, finca
18.878 . '

Valorada en 1 .600.000 ptas .

Camión marca Renault, tipo tractor, modelo D 38 TR
Turbo 300, matricula de Barcelona, B-9489-FZ .

Valorado en 200 .000 ptas .

Semirremolque marca Trabosa, matrícula de Madrid,
M -08777-R .

Valorada en 100 .000 ptas .

Tractor marca Barreiros, modelo R-545-1, matrícula de
Murcia MU-33224-VE

Valorada en 300.000 ptas .

Camión Furgón, marca Jeep Viasa, modelo Pe-CJ3-E
matrúcla de Murcia, MU-2369-G

Valorado en 50 .000ptas .

Furgoneta mixta, marca Peugeot, modelo J 5D, 950,
matrtcula Murcia MU-3086-AW

Valorado en 500 .000 ptas.

Furgoneta Mixta, marca Citroen, modelo C 15 D, ma-
trícula de Murcia MU-8910-H

Valorada en 200 .000 ptas .

Dado en Jumilla a quince de abril de mil novecientos
noventa y scis .- La Juez .- El Secretario .



Número 664 1

PRIMERA INSTANCIA
DEJUMILLA

EDICTO

Di Ana Caballero Corredor, Juez de Primera Instancia de la
Ciudad de Jumilla y su Partido .

Por virtud del presente Hago saber : que en este
Juzgado se siguen autos de Juicio Ejecutivo, número 127/92, a
instancia del Procurador Sr . Azorín García en nombre y repre-
sentación de Banco de Santander S .A., con domicilio social en
Santander, Paseo de Pereda, 9-12 y CIF A-39000013,contra
Juan Ignacio Martínez Valero, domiciliado en Jumilla, carrete-
ra de Yecla S/n, y con D.N.I . número 29 .071 .380, sobre recla-
mación de cantidad, 250 .000 pesetas de principal, más otras
100 .000 pesetas presupuestadas para intereses, costas y gastos,
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta los bienes embargados y que después se dirán,
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, y tér-
mino de veinte días hábiles, habiéndosc señalado para dicho
acto los días, dieciocho de julio, dieciocho de scptiembre y die-
cisiete de octubre, próximos, todas ellas a las 11 horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, las dos últimas para el ca-
so de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguiente s

Condiciones :

1 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente en la cuenta de consignaciones de esta
Juzgado, oficina del B .B .V. de Jumilla, una cantidad igual, por
lo menos, al vcime por ciento efectivo del valor de los bienes
que sirva de tipo para la suabasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

2 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes del mismo ; para la se-
gunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco poi ciento, y
para la tercera sin sujeción a tipo .

3 .- S61o el ejecutante podrá hacer postura en calidad de
ceder el remate a tercero .

4.- Desde cl anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de-
positándose en la mesa del Juzgado, junto a aquel, cl importe
de la consignación anteriormente reseñada o acompañz}ndo el
resultado de haberla hecho én el Establecimiento destinado al
efecto . Si el eventual adjudicatario que formule plica por es-
crito no asistiere al acto de rematc, se lc requerirá por tres días
para que acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de no acep-
tar la consignación efectuada .

5 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos po r
certificación de lo que de los mismos resulta en el Regisuo de
la Propiedad, en que constan inscritos, esmrán de manificsto en
la Secretaría del Juzgado para que puedan sér examinados por
los que quieran tomar parte en la subasta, prcviniendo a los li-
citadores que deberán conformarse con ellos y no tend án dere-
cho a exigir ningunos otros, (no admitióndose'al rematante,
después del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos .)

f

6 .- Las cargas o gravámenes anteriores y pncferentcs al

crédito del actor, si los hubiese, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

78.- Caso de que por fuerza inayor o causas ajenas al
Juzgado no puediera cclebrarse cualquiera de las subas tas en
los días y horas sefialadas se entenderá que se celebrará el día
siguiente hábil, exceptuando los sábados, y a la misma hora.

8 .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma a los deudores, a los fines prevenidso en el último pá-
rrafo de la regla 7a, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subast a

Urbana .- Uno: en Jumilla y Partido del Santo y
Hermanillos, local destinado a nave industrial situado en el in-
mueble eit el que se integra, con entrada independiente ; orien-
tado al sur . Se copone de planta baja con una superficie de
411,00 meuos cuadrados y de planta alta primera con una su-
perficie de 76 metros cuadrados . Linda, todo al Este, vuelo del
edificio y callc sin nombre ; Oeste, local 2 y de Industras
Garaeta, S .A. y Norte, dicha sociedad. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Yecla, al Folio 110 del tomo 1927 del archi-
vo, libro 832 de Jumilla, finca 23 .614 .

Valorada en 8 .000 .000 pesetas .

Dado en Jumilla a doce de abril de mil novecientos no-
venta y seis .- La Juez .- E~ Secretario .

Número 6642

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARAVAC A

EDICTO

D"- Carmen Cano García, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Dos de los de Caravaca
de la Cruz .

Por virtud dcl presente,Hace saber : que en este
Juzgado de nii cargo se siguen autos de Juicio Ejecutivo n°
300/93 a instancia del Procurador Sr . Navarro Martínez, en
nombre y representación de Banco de Santander, S .A. contra
D. Juan Gil López y D° Isabel Torrente Moreno, sobre recla-
mación de cantidad, en los que por proveido de es ta fecha se ha
acordado señalar el próximo 24 de septiembre a las 12 .00 horas
en la Sala de Audiencia de este Juzgado para la celebración de
la tercera subasta de los bienes embargados y que después se
dirán, yLérmino de veinte días hábiles, bajo las siguientes

Condicione s

l .- Esta subasta se celebrará sin sujeción a tipo, al ha-
ber resultado desiertas las dos anteriores .

2 .-Solamente el ejecuumte podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a un tercero en la forma señalada en el
párrafo 3p del art . 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente en la cuenta de Depósitos y



Consignaciones que este Juzgado mantiene en la entidad
Banco Bilbao Vicaya de esta ciudad, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los bienes que
sirvieron de tipo para la segunda subasut, (avalúo con robaja
del veinticinco por ciento) sin cuyo requisito no serán admiti-
dos .

4 .- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado de-
positando en la mesa del Juzgado, junto a aquel, el importe de
la consignación anteriormente reseñada o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto

. 5.-Los títulos de propiedad de los bienes y certifica-
ción de lo que de los mismos resultacn el Registro (l e la
Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado p ara que puedan ser examinados por los
qúe quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los licita-
dores que deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ninguno otros, no admitiéndose al rematante después
del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de
los mismos .

6 .- Las cargas y grav ámcncs anteriores y preferentes al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

i) Una nave para cerdos que ocupa una extensión su-
perficial de cuarenta y ocho metros cuadrados .

Todas las naves tienen forma rectangular. Linda todo :
Norte D . Francisco Sánchez Sánchez y herederos de D' Josefa
Piñero Navarro ; Sur, D . Antonio Gil Fernández, Este, D .
Francisco Gil Párraga, D . Diego Gil Moya, D . Antonio Gil
Sandoval y Dá Carmen Serra Ruiz ; y Oeste, casa de cortijo de
D. Antonio Gil Fernández y casa cortijo de D. José María Gil
Párraga .

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Caravaca de
la Cruz, tomo 1339 . Libro 179 de Calasparra, Folio 110, Finca
14777, Inscripción 14 .

Valorada en la cantidad de catorce millones quinientas
diez mil pesetas (14 .510.650 pesetas) .

Lote 2 .- Urbana : número seis ; vivienda del tipo A, sito
de un edificio en Calasparra con entrada a las calles de Juan
Ramón Giménez y Barrio Nuevo-Pozo, en segunda planta alta
a la izquierda . Tiene una superficie construida de ciento doce
metros, cuarenta y un decímetros cuadrados, y útil de noventa
y tres metros, noventa y siete decímetros cuadrados. Se compo-
ne de hall, comedor-estar, cocina, lavadero, paso, terraza, bajo
y tres dormitorios . Linda : tomando por frente la calle de situa-
ción, derecha, zaguan y caja de escalera y finca siete; izquier-
da y espalda, resto de finca, hoy izquierda, D . Jesús López y
fondo D. Manuel Campos Bejar.

Bienes objeto de subast a

Lote 1 .- Urbana : tierra secano en término municipal de
Calasparra, partido de Valentín, sito de Hoya del Sax, que tiene
una extensión superficial de sesenta y seis áreas y setenta y (los
centiáreas, sobre la que existe construidQ lo siguiente :

a) una nave destinada a molino de cereales, que ocupa
una extensión superficial de ciento seis metros y veinticinco
decímetros cuadrados;

b) Una nave destinada a parideras de cerdos qsue ocu-
pa una extensión superficial de sesenta y cuatro mcuos y se-
senta y dos decímetros cuadrados ;

e) Nave para lechones que ocupa una extensión super-
ficial de noventa y siete metros y sesenta decímetros cuadra-
dos;

d) Una nave destinada a silo que ocupa una extensión
superficial de dos metros y cuarenta y siete decímetros cuadra-
dos, y otra nave destinada a silo que ocupa una extensión su-
perficial de cinco metros y ochcma y cuatro decímetros cuadra-
dos ;

e) Una nave para cerdos que ocupa una extensión su-
pcrficial de ciento dieciocho metros cuarcnta decímctros cua-
drados ;

f) Una nave para cerdos que ocupa unacxtensión yu-
perficial de ciento ochenta y dos metros cuadrados .

g) Una nave para cerdos que ocupa una extensión su-
perficial de ochenta y cuatro metros cuadrados

h) Una nave para cerdos que ocupa una extensión su-
perficial de ciento veinte metros cuadrados ;

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca de
la Cruz, tomo 1339, libro 179 de Calasparra, Folio 112, Finca
12 .916, Inscripción 3á .

Valorada en la cantidad de siete millones doscientas
cincuenta mil pesetas (7 .250 .000 ptas . )

Datlo en Caravaca de la Cruz, a quince de abril de mil
novecientos noventa y seis . La Juez .-El Secretario .

Número 6650

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICTO

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha
por el Iltmo. Sr. Magistra-Juez de Primera Instancia número
Tres de Ctutagena, D . Jacinto Areste Sancho, en los autos de
Menor Cuantía número 67/1994, instados por el Procurador D .
Jesús López-Mulet Martínez, en nombre y representación de
Diego Zamora, S .A., contra Disporna, S .L ., por medio del pre-
sente se emplaza a la citada entidad demandada Disporna, S .L .,
cuyo domicilio se ignora, para que en cl término de veinte días
comparezca en los citados autos por medio de Abogado y
Procurador, bajo los apercibimientos legales .

En Cartagena, a quince de marzo de mil novecientos
noventa y cinco .- El Sccrcwrio .



Númcro 664 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICTO

D. Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos dc
Juicio Ejecutivo con el número 226/95, a insumcias de Banco
Español de Crédito, S .A., representado por el Procurador Sr .
Frías Costa contra Florentino Manzano García, Gloria Pallarés
Lorca, Juan Valverde Blaya, María Pilar Vicente García, Julio
Martínez Alfaro y los herederos de Pedro Sánchez Saura, en
reclamación de 7 .890 .036 pesetas de principal, más 3 .500 .000
pesetas que se presupuestan para intereses, gastos y costas, en
los que ha recaido la siguiente resolución :

"Propuesta de Providencia Secrotaria Sra . Coni
Bonmatí.

En Carutgena a dicciocho de septicmbre de mil nove-
cientos noventa y cinco .

Por presentado el anterior escrito por el Procurador Sr .
Diego Frias Costa, únase a los autos de su razón y visto su con-
tenido, procédase a la notificación de la existencia del procedi-
miento, el embargo y citación de remate de la herencia yacente
de D. Pedro Sánchez Saura, por medio de edictos que se publi-
carán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado . Así lo propongo a S .S', doy
fe .- Conforme el Magistado-Juez : La Secretaria .- Firmado y
Rubricado .-l legible . "

Se hace constar que los bienes embargados en los es-
trados de este Juzgado son los siguientes :

Propiedad de la herencia yacente de D. Pedro Sánchez
Saura, las fincas :

- Urbana número 12 .449, libro 160, folio 146, secc . P .
- Urbana número 11 .963, libro 155, folio 218, secc . V .

Uno .
Ambas del Registro de la Propiedad dc Cartagen a

Por medio del presente se cita de remate, en la limna
que previene el art . 269 LEC, a la demandada herencia yacentc
de D. Pedro Sánchez Saura, concediéndole el tórmino (le nueve
días para que los interesados se per.soncn en autos en legal for-
ma y se opongan a la ejécución despachada en su contra, si les
conviniere, haciéndoles saber que se ha practicado el embargo
en estrados por ignorarse su paradero y sin el previo reqúeri-
miento de pago y que las copias obran en Secretaría a su dispo-
sición en esta juzgado sito en calle Cuatro Santos, 22-T de
Cartagena .

Y para que conste lo expresado y sirva de notificación
y ciutción de remate a los interesados, expido el presente que
se fijará en el tablón de anunciosde este Juzgado y se inscriará
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia .

En Cartagena, a ocho de abril de mil novecientos no-
venta y seis .- El Magistrado-Juez- El Secretario .

Número 665 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZA

EDICTO

D. M" del Carmen Torres Buitrago, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Cieza y su Partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con el
el n° 28/96, se tramitan autos de art . 131 de la Ley Hipotecaria
a instancia de Banco Exterior de España, representado por la
Procuradora Dá Blasa Lucas Guardiola, contra D . Pascual
Piñera Rubio, sobre reclamación de pesetas 9 .454 .902 pesetas
en las que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en primera, segunda y tercera subasta pública, por tér-
mino hábil de veinte días, los bienes especialmente hipoteca-
dos al demandado que al final se describirán bajo las siguiente s

condiciones

Primera .- Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día primero de julio de 1996; en segunda su-
basut el día veintinueve de julio de 1996; en tercera subas ta el
día veintisiete de septiembre de 1996, las que tendrán lug ar en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Calle Paseo n°2, a
las 10,30 horas

. Segunda .- Para tomar parte en cualquiera de las tres
subastas, los licitadores deberán consignar previamente el
veinte por ciento del tipo, para ser admitidos a lici taación, cal-
culííndosc esta cantidad en la tercera subas ta , respecto al tipo
de la segunda, suma que podrá consignarse en la Cuenta
Provisional de Consignaciones n' 3061 del Banco Bilbao
Vizcaya en esta ciudad que mantiene este Juzgado, presentan-
do en dicho caso el resguardo del ingreso ; podrán haacerse
posturas en pliego cerrado, y el remate podrá verificárse en ca-
lidad de ceder a tercero, con las reglas que es tablece el artículo
131 dc la Ley Hipotecaria .

Tercera .- Que no se admitirán posturas para la primera
subasta que no cubran el tipo fijado en escritura de hipoteca; el
tipo f ijado es de 14 .775 .000 pesetas ; para el caso de resultar
desierta la primera subasta, la segunda subas ta se rebaja el 25
por ciento del tipo que lo fue para la primerá; y para el caso de
resultar desicrta esta segunda subas ta se celebrará la tercera su-
•basta sin sujeción a tipo .

Cuaruo .- Los títulos de propiedad de los inmuebles su-
bastados se encuentran suplidos por las correspondientes certi-
ficaciones Registrales obrantes en autos, de manifiesto en la
Secretría del Juzgado para que puedan ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta entendiéndose que todo
licitador los acepta como bastante, sin que pueda exigir ningún
otro, y que las cagas y gravámenes anteriores y los preferen-
tcs al crédito del actor, si los hubiere condnuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario las acepta y
queda subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Quinto .- Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración a la misma
hora para el siguiente día hábil al de la subas ta suspendida, en
el caso de ser festivo el día de su celebración .

Sexto .-Se devolverán las consignaciones efectuadas



por los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta.

Séptima.- La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada de los señalamientos
de la subasta conforme a lo prevenido en el último párrafo de
la Regla 7' del Artículo_ 131 de la Ley Hipotecaria .

Octavo .- La publicación del presente edicto servirá de
notificación en forma de dicho señalamiento a la parte ejecuta-
da, caso de no poderse llevar a efecto la misma personalmente .

Bienes ob,jetos de subasta .

Trozo de tierra secano blanca, en término municipal de
Cieza, partido de la Parra, cabida nueve fanegas, equivalentes a
seis hectáreas, tres áreas, setenta y una centiáreas ; lindante por
el Este, tierras de D' Piedad Yarza Marín y D . José Talón
Marín, y Sur, más caudal ; Oeste también más caudal y tierras
de D. Pedro Chapuli, y Norte, tierras de D . Antonio Marín
Marín .

La finca descrita tiene derecho a ochenta metros cúbi-
cos de agua por tahulla y mes .

Inscripción : Componente 1 de la t7nca registral número
57, folio 176, libro 1 de Cieza, tomo 1 del archivo .

Dado en Cieza, a dieciseis de abril de mil nove-
cientos noventa y seis .- La Secretari a

Número 664 5

PRIMERA I N STANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICTO

El Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murci a

Por medio del presente Hace saber : Que en este
Juzgado de mi cargo y bajo el n° 746/95 se tramitan autos (le
Procedimiento Judicial Sumario del art. 131 de la L .
Hipotecaria a instancia del Procurador Sr . Pérez Ccrdán en
nombre y representación de Bancao Hipotecario de España,
contra D. Santiago Artés García, Ana Mi Alonso y Felipe y
Cecilio Fernández González,sobre reclamación de crédito hi-
potecario ascendente a la cantidad de 4 .033 .096 y 4 .229 .961
pesetas .- ptas . en los cuales por providencia de esta fecha ha
acordado sacar en pública subasta los bienes especialmente hi-
potecados y que después se dirán, por primera vez y en su caso
por segunda y tercera vez, y término de veinte días hábiles, ha-
biéndose señalado para dicho actos los días diecisiete de sep-
tiembre, diecisiete de octubre y diecinueve de noviembre de
mil novecientos noventa y seis todas ellas a las doce horas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, Ronda Garay, las dos últimas para el caso de ser de-
clarada desierta la anterior, bajo las siguiente s

condicione s

1 .- El úpo de la primera subasta es el relacionado en la
escritura de constitución de hipoteca ; para la segunda con la

rebaja del 25 % y para la tercera sin sujeción a tipo . A partir de
la publicación del edicto podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cenado en la Secretaría de este Juzgado, consignándose
al menos el 20 % del precio del tipo de la subasta en la cuenta
de Depósitos y Consignaciones Judiciales abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, S .A., presentado en este caso el correspon-
diente resguardo acreditativo de dicho ingreso .

2 .- También podrán hacerse las ofertas o posturas en la
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta, o en su caso
acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas que se di-
cen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin sujeción
a tipo o precio .

4 .- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes en la subasta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservaran en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligación, y en su caso como pa rte del
precio de la venta .

6.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán re-
servarse en depósito las consignaciones de los participantes
que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subastas, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el remate los
otros postores y siempre por el orden de las mismas .

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro de
la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los li-
citadores que deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des-
pués del remate, ninguna reclamación por insuficiencii o de-
fecto de losmismos.

8 .- Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
quc el rematantc los acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

9 .-El presente Edicto servirá de notificación en forma
a los demandados a quienes no se les hubiere podido notificar
los señalamientos de subasta por cualquier causa.

10.- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha festiva, dicha subas ta se llevará a
electo al siguiente día hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subast a

-Finca número 2 .352 .- Vivienda de doble planta o dú-
plex, tipo A, con una superficie construida de ciento veinticin-
co metros y veinte decímetros cuadrados, siendo la útil protegi-
ble de ochenta y nueve metros y noventa y ocho decímetros
cuadrados, distribuida la planta baja en hall, salón-comedor,
cocina y aseo y la alta en cuatro dormitorios y dos baños y todo
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ello linda : frente, calle de su situación por donde tiene su entra-
da y fondo, patio de luces y finca de la División número Uno.

Inscripción .- Lo está en el Registro número V, de
Murcia, Sección de Santomera, libro 23, folio 152, finca núme-
ro 2 .352 .

Valorada a efectos de subasta en 7 .040 .000

Finca número 2 .360 .- Vivienda de doble planta o dú-
plex, tipo A, con una superficie construida de ciento veinticin-
co metros y veinte decímetros cuadrados, siendo la útil protegi-
ble de ochenta y nueve metros y noventa y ocho decímetros
cuadrados, distribuida la planta baja en hall, salón-comedor,
cocina y aseo y la alta en cuatro dormitorios y dos baños, linda :
frente, calle de su situación por donde tiene su entrada y fondo
patio de luces y finca de la División número nueve .

Inscripción .- Lo está en el Registro número V, de
Murcia, sección de Santomera, libro 23, folio 168, finca núme-
ro 23 .360 .

Valorada a efectos de subasta en 6 .960.000,pesetas .

cuantía antes dicha en el propiq acto de la subasta, o en su caso
acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas que se di-
cen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin sujeción
a tipo o precio .

4.- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes en la subasta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservaran en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

6 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán re-
servarse en depósito las consignaciones de los participantes
que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie ,
se con su obligación y desearan aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las mismas .

Dado en Murcia, a veintidos de abril de mil novecien-
tos noventa y seis .- El Magistrado-Juez .- La Secretaria .-

Número 6646

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Iltma. Magistrada-Juez D0 Yolanda Pérez Vega, del
Juzgado de Primera Instancia Número Dos de Murci a

Por virtud del presente Hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo se siguen autos de Procedimiento
Sumario Hipotecario art . 131 L. Hipotecaria registrado bajo el
número 837/91 a instancia del Procurador Alfonso V . Pérez
Cerdán, en nombre y representación de Banco Hipotecario de
España, S .A., contra D . Antonio Palazón Carrillo en los que
proveido de esta fecha se ha acordado sacar a subasia los bie-
nes especialmente hipotecados y que después se dirán, por pri-
inera vez y en su caso por segunda y tercera vez, y término de
veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los dí-
as cuatro de septiembre, tres de octubre y seis de noviembre
de mil novecientos noventa y seis todas ellas a las once horas
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 1'- planta,
Ronda Garay, entre plaza de Toros y Estadio de Fútbol, las dos
últimas para el caso de ser declarada desierut la anterior, bajo
las siguientes

condiciones

1: El tipo de la primera subasta es el relacionado en la
escritura de hipoteca; para la segunda con la rebaja del 25 % y
para la tercera sin sujeción a tipo . A partir de la publicación del
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado
len la Secretaría de este Juzgado, consignádose al menos el 20
% del precio del tipo de la subasta en la de Depósitos y
Consignaciones Judiciales abierut en el Banco Bilbao Vizcaya,
S .A., de esta ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, presentado
en este caso resguardo de dicho ingreso .

2 .- También podrán hacerse las ofertas o posturas en la

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que los mismos resulta en el Registro de la
Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los licita-
dores que deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de
los mismos .

8 .- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

9 .- Si por error se hubiere señalado para la celebración
de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta

Urbana.- Número Tres .- En Yecla con fachada a calle
peatonal sin nombre y sin número que lo señale, con acceso
por el zaguán de entrada número uno, vivienda en planta baja,
tipo B, señalada en el edificio con la letra A, compuesta de di-
ferentes departamentos y servicios, de superficie sesenta y cua-
tro metros y cuarenta y cuatro decímetros cuadrados . Linda mi-
rada desde la orientación del edificio, derecha, zaguán de en-
trada número uno ; izquierda vivienda tipo B del zaguán núme-
ro dos y espalda, caja de escalera común y patio central de lu-
ces, al uso del suelo del cual tiene derecho con la vivienda nú-
mero cuatro .

Finca Registral número 25 .161 del Registro de la
Propiedad de Yecla, inscrita al folio 120, tomo 1657 y valorada
a efectos de subasw en 3 .960 .000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente

Murcia, a veinticuatro de abril de mil novecientos no-
venta y seis .- La Magistrada-Juez .- El Secretario .-
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Número 6647

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

De Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado de
Instancia número Uno de Murcia

Hace saber: que en el Ejecutivo-Letras de cambio nú-
mero 811/93, promovido por Banca Catalana, S .A ., contra
Salvádor Bayona Jiménez (esposa art. 144 R.H.), en reclama-
ción de 166 .813 pesetas, se ha acordado en el presente procedi-
miento, en resolución de esta fecha, hacer saber al referido de-
mandado que se ha decretado embargo sobre la finca registral
número 12 .253 del Registro de la Propiedad de Murcia número
Uno, dado su ignorado paradero, y para responder de las sumas
reclamadas anteriormente reflejadas .

desconcido, y contra otros, en reclamación de 3 .379.478 ptas .
de principal, más 1 .200.000 ptas . que se presupuestan para gas-
tos y costas del procedimiento, y en los cuales se ha acordado
en resolución de esta fecha, librar el presente a fin de citar de
remate a los referidos demandados en paradero desconocido,
concediéndoles el térmimo de nueve días para que se personen
en autos y se opongan a la ejecución, si les conviniere .

Se hace constar que el embargo de los bienes que a
continuación se describen, se ha practicado sin el previo reque-
rimiento de pago, por encontrarse los demandados en paradero
desconocido.

Bienes objeto de embargo :

De la propiedad de Comercial Murciana de pescados
S .A . :

- Vehículo matrícula MU-6189-0 y Pegaso modelo
100 .40, número de Chasis WV2ZZZ29ZKHO19252 .

Dado en Murcia, a veintidos de abril de mil novecien-
tos noventa y seis .-

Número 6648

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

D' Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado de Primcra
Instancia número Uno de Murci a

Hace saber : que en el Procedimiento Sumario
Hipotecario art. 131 Ley Hipotecaria, número 1231/90, promo-
vido por Banco Popular Espafiol, S .A., contra Frederic Claude
Rene Galli, en reclamación de 6 .066 .916 pesetas, se ha acorda-
do en el presente procedimiento, en resolución de esta fecha,
dar vista al demandado en ignorado paradero, de la tasación de
costas y liquidación de intereses practicadas, que ascicnden a
un total de 3 .923 .705 pesetas, para que en término de tres días
pueda impugnarlas de estimarlo conveniente, bajo apercibi-
miento de ser tenido por conforme con las mismas de no verifi-
carlo y significándole que los antecedentes necesarios se en-
cuentran en la Secretaría del Juzgado .

De la propiedad de D. Carlos Blas López Lorca y D .
Fernando López Lorca :

- Los saldos existentes en cuentas acorrientes de todo
tipo abiertas a nombre de los demandados en C .A .M.,
Cajamurcia, B .B.V ., y Banesto . Oficinas principales de
Murcia .

Y para que sirva de citación de remate a los demanda-
dos Comercial Murciana de Pescados, S .A., D. Carlos Blas
López Lorca y D. Fernando López Lorca, expido el presente
que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y
en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en Murcia, a dieciocho de abril de mil novecien-
tos noventa y seis .- El Magistrado-Juez.-El Secretario.

Número 663 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICTO

Dado en Murcia, a quince de abril de mil novecientos D . Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de Primera
noventa y seis.- Instancia número Dos de Cieza

Número 6634

PRIMERA INSTANCIA
NÚMEI2O UNO DE MURCIA

EDICTO

D. Pedro López Auguy, Magistrado Juez de Primera Insuincia
número Seis de Murci a

Por medio del presente, Hago saber : quc en este
Juzgado de mi cargo y bajo el número 673/95, se uamium au-
tos de Juicio Ejecutivo a Instancia de Pegaso Leasing, S .A., re-
presentado por el Procurador D . Carlos Jiménez Martínez, con-
tra Comercial Murciana de Pescados, S .A ., D. Carlos Blas
López Lorca y D . Fernando López Lorca, todos en paradero

Por el presente Edicto Hace saber : Que en este
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo bajo el núm .
132/91 a instancia de Banco de Santander, S .A.,represemado
por el Procurador D. Piñera Marín, contra D . Enrique Rios
Guirao y Amparo Morote Lucas y esposa a los solos efectos
del art. 144 del R .H. en reclamación de 4 .027 .265 ptas . de prin-
cipal, más 2 .000 .000 ptas . presupuestadas para intereses, costas
y gastos, en los que por resolución del día de hoy se ha acorda-
do sacar a pública subasta los bienes embargados y que des-
pués se dirán, por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y
término de veinte días, habiéndose señalado para dicho acto los
días 15 de julio de 1 .996, para la primera, 16 de septiembre de
1996 pam la segunda, y 14 de octubre de 1996 para la tercera,
todas ellas a las 11 .30 horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Cieza, calle Paseo s/n, las dos últimas para el
caso de ser declaradas desiertas las anteriores bajo las siguien-
tes :
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condiciones :

1 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente, en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado, Oficina B.B .V. de Cieza, una cantidad
igual, al menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Número 6637

PRIMERA INSTANCIA
ÚNICO DE MUL A

EDICTO

Dá M'- Dolores de las Heras García, Juez de Primera Instancia
Único de la Ciudad de Mula (Murcia)

2.- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo . Para
la segunda dicho avalúo con rebaja del veinticinco por ciento y
para la tercera sin sujeción a tipo .

3 .- Solo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a un tercero .

4.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, junto a aquel, cl importe de la
consignación anteriormente reseñada o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto . Si el eventual adjudicatario que fonímlc plica por escri-
to no asistiere al acto del remate, se le requerirá por tres días
para que acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de no acep-
tar, la consignación efectuada .

5 .- Los títulos de la propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar parte en la substa, previniendo a los
licitadores que deberán conformarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rematante,
después del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos .

6 .- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepht y queda subrogadoen la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7 .- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquicra de las subastas en los
días y horas señalados, se entenderá que se celebrará el día si-
guiente hábil, exceptuándose los sábados y a la misma hora .

8 : Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último pá-
rrafo de la regla 7 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

bienes objeto de subásta

1 .- Una cabina de pintura, marca UVER, modclo
V/600 PCS, con sus complementos, con número de fabrica-
ción: 038/88, y fecha de compra 8 .3 .1988, cuyo valor asciende
a la cantidad de 750.000 pesetas .

Dado en Cieza, a dieciocho de abril de mil novecientos
noventa y seis .-El Juez .-La Secretario .

Hace saber : que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo n° 68/93 promovidos por el Procurador Sr . D.
Antonio Conesa Aguilar en nombre y representación de Caja
Caja Rural de Almería contra D . Juan Hurtado García y D'
María Ángeles Muñoz Alcaraz en reclamación de cantidad en
los cuales he acordado en el día de la fecha sacar a pública su-
basta los bienes embargados y que a continuación se dirán, se-
ñalándose para que tenga lugar la primera de ellas el próximo
día tres de septiembre de 1 .996 a las 12 horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, y bajo las siguiente s

condiciones :

1 : Servirá de tipo para este primera subasta el que se
dirá a continuación de cada bien objeto de la misma, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes del ti-
po, y no pudiendo hacer posturas en calidad de ceder el remate
a tercero, salvo el ejecutante . En caso de segunda subasta el ti -
po tendrá una rebaja del 25 %o del valor ; y en caso de tercera
subasta se hará sin sujeción a tipo .

2 .- Todo licitador, par tomar parte en la subasta debe-
rá consignar en la cuenta de este Juzgado sita en Caja de
Ahorros del Mediterráneo, Urb . 1 de Mula cuenta 111-
640 .001-84, con caracter previo a la subasta una cantidad no
inferior al veinte por ciento del valor que sirve de tipo a la su-
basta, salvo en la tercera que será del tipo de la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

3 .- El rematante queda subrogado en las cargas que
existan sobre los bienes embargados, caso de haberlas, sin que
se destine a su extinción el precio del remate .

4 .- Desde que se anuncie la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la cuenta antes indicada el importe de la consig-
nación previa exigida en el núm . 2 .

5 .- Para caso de segunda subasta se señala el próximo
día dieciscis de octubre de 1 .996 a las 12,30 horas ; y para ca-
so de tercera el próximo día trece de noviembre de 1996 a las
12 horas .

Bienes objeto de subasta son los siguientes :

Urbana : Una casa situada en la ciudad de Mula, calle
del Puntarrón, número 28 ; que linda por la derecha er7ando,
con la de Martín Buitrago Guirao, izquierda otra de Manuel
Fernandez Romero y Batolomé Muñoz Sánchez, y espalda con
la de Encarnación López Chacón y Asensio López Gil . Consta
de planta baja distribuida en diferentes dependencias y patio,
y alta con dos cámaras; de fachada seis metros y cuarenta cen-
tímetros, en línea paralela por la espalda nueve metros y trein-
ta centímetros, y de fondo dieciseis metros y cuarenta centí-
metros, de superficie 128 metros y 75 decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula al to-
mo 549 general y 107 de Mula, folio 112, finca 13 .685, ins-
cripción 2á. Sin cargas.Tasada en la cantidad de dos millones
de pesetas .

Mula, once de abril de mil novecientos noventa y seis .-
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Número 6733

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Doña Eulalia Martínez López, Magistrado del Juzgado de
lo Social número Tres, en sustitución reglamentaria .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .237/95, seguido a instancia de don Angel
Beteta Carpena, contra Grupo Industrial Forem, S .L . y
FOGASA, sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a 19 de abril de 1996 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expre-
sada, advirtiéndole que es única convocatoria y que debe-
rá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de la parte demanda-
da. Quedando citado para confesión judicial con aper-
cibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, las siguientes comunicaciones se harán
en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto
o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Automóviles J . Sánchez, S .L ., que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia y en lá actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado Juez en propuesta de providencia de
esta misma fecha, se expide la presente para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 26 de abril de 1996 .- La Secre-
tario, María de los Ángeles Arteaga García .

Fallo :

Que estimando la demanda formulada por don Án-
gel Beteta Carpena, frente a la empresa Grupo Industrial
Forem, S .L . y FOGASA, debo condenar y condeno a la
empresa demandada a que abone al actor la cantidad de
138 .050 Qesetas, sin perjuicio de la responsabilidad del
FOGASA .

Número 673 6

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la parte demanda-
da Grupo Industrial Forem, S .L ., que se encuentra en la
actualidad en ignorado paradero, expido el presente para
su publicación en el "Bolet(n Oficial de la Región de
Murcia" y su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber los extremos expuestos y ha-
ciéndose constar que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir de la presente, serán
notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo
Social .

Juez. Eulalia Martínez López .-El Secretario

. Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez de Instrucción

En Murcia a 29 de abril de 1996 .-La Magistrado-

número Ocho de Cartagena .

Por medio del presente edicto, hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y bajo el número 137/93, se si-
guen autos de juicio de faltas, en los cuales se ha dictado
la siguiente resolución :

En Cartagena a 14 de septiembre de 1994 .-Doña
Pilar Rubio Berna, Ilma . Sra. Magistrada-Juez del Juzga

-do de Instrucción número Ocho de esta ciudad, ha pro-
nunciado, en el nombre de S . M. El Rey, lasiguiente

Sentencia :

En los autos del juicio de faltas 137/93, sobre malos
tratos, con asistencia del Ministerio Fiscal .

Fallo :

Número 6734

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

Que debo condenar y condena a Valentín Pereda Bra
como autor responsable de la falta de lesiones descrita a
la pena de dos días de arresto menor y a las costas del
procedimiento .

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia, se sigue con el número
315/96, a instancias de Khelifa Bettahar, contra Automó-
viles J . Sánchez, S .L., en acción sobre cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los ac-
tos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día 5 de junio de 1996 y hora de las 10,20,
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avenida de la Libertad, número 8, segunda planta

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, contra la que se podrá interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días para ante la
Excma. Audiencia Provincial de Murcia, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación y publica-
ción ep legal forma en el " Boletín Oficial de la Región de
Murcia", a Juan Ignacio Cortés Pérez, expido y libro el
presente que firmo y sello en Cartagena a 29 de abril de
1996.-La Juez, Pilar Rubio Berna-El Secretario .



IV. Administración Local

Número 7127

MURCIA

Número 687 7

ÁGUILA S

EDICT O

Habiendo solicitado don Bibiano Andreu Lorente, li-
cencia part apertura de café-bar (expediente 196/96), en
calle Juan Carlos I, s/n ., de Zeneta, se abre información
pública para que en el plazo de diez días, puedan formu-
larse alegaciones por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia . 25 de abril de 1996 .-El Teniente de Alcal-
de de Urbanismo, Vivienda y Medio

Número 687 5

ARCHENA

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento de Archena, en sesión
extraordinaria celebrada el día 4 de mayo de 1996, adoptó
el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación de la
Ordenanza Reguladora de Circulación en Vías Públicas .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley 7/85, de 2 de abril reguladora de las Bases de Régi-
men Local, se expone al público por plazo de treinta días
para que los interesados puedan presentar reclamaciones y
sugerencias, entendiéndose aprobada definitivamente la
modificación por el transcurso del plazo, sin que se
presentaren las mismas .

El expediente para su consulta se encuentra en la Se-
cretaría General del Ayuntamiento .

Archena, 7 de mayo de 1996.-EIAlcalde, Manuel
M. Sánchez Cervantes .

Número 687 6

SANTOMERA

EDICT O

Aprobado por la Comisión de Gobierno Municipal
de 11 de abril de 1996, el Padrón del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles de naturaleza urbana, correspondiente al
ejercicio de 1996, se expone al público por plazo de un
mes, a efectos de reclamaciones . '

Al propio tiempo, se hace saber que se ha fijado
como plazo de ingreso, en periodo voluntario, del referido
tributo, el comprendido entre los días 1 de junio a 15 de
noviembre de 1996, ambos inclusive.

Santomera, 16 de abril de 1996.-El Alcalde, Anto-
nio Bernal Asensio .

ANUNCI O

Habiéndose dispuesto por unanitnidad mcdiantc
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno y Pleno
Corporativo, en sesiones respectivas celebradas los días
28 de junio de 1995 y 28 de diciembre de 1995 la cotnpo-
sición de la Mesa de Contratación que, por aplicación del
artículo 82 de la Ley 13/95, de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas ha de asistir a los referi-
dos órganos de contratación, por el presente se hace pú-
blico para general conocimiento y en cumplimiento de lo
ordenado en el artículo 22 del Real Decreto 390/1996 . de
1 de marzo de desarrollo parcial de la Ley 13/95 se hace
público la composición de la misma, la cual asiste al órga-
no de contratación competente en la contratación adminis-
trativa de cualquiera delas materias reguladas por la refe-
rida Ley :

Presidente.-E1 señor Alcalde-Presidente o Concejal

en quien delegue .

Vocales-El señor Portavoz de cada uno de los Gru-
pos Políticos que componen la Corporación o Concejal
del mismo en quien delegue .

Secretario .-El señor Jefe del Negociado de Bienes y
Obras Municipales o Funcionario en quien delegue .

s
Asesor jurídico .-La señora Secretaria de la Corpora-

ción o Técnico Administrativo en quien delegue .

Interventor .-El señor Interventor o funcionario de los
Servicios Económicos en quien delegue .

Águilas, 11 de abril de 1996 .-El Alcalde en funcio-
nes, Domingo Martínez Paredes .

Número 6932

TORRE PACHECO

ANUNCI O

Aprobado inicialmente el proyecto de m-banización
correspondiente a la U .A. número 5, de Dolores de
Pacheco, redactado por el Arquitecto don Antonio Vigue-
ras Pallarés, se expone al público, por plazo de quince
días, durante el cual podrán los interesados examinar el
expediente, en la Secretaría Géneral, Negociado de Urba-
nismo, quedando elevada a definitiva dicha aprobación
inicial, si en el plazo de información pública señalado, no
fuesen presentadas reclamaciones .

Torre Pacheco, 1 0 de abril de 1996. El Alcalde .
Pedro Jiménez Ruiz .



V. Otras disposiciones y anuncios
Número 71 1 5

NOTARÍA DE
DON ANTONIO NAVARRO CREMADE S

Edicto de anuncio de subasta

Don Antonio Navarro Cremades, Notario del Ilustre Co-
legio de Albacete, con residencia en Abarán y despa-
cho en Avenida de la Constitución, 13, de dicha vilta .

Hago sáber : Que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria, número de expe-
diente provisional 3, de la siguiente finca :

áreas, cincuenta y cuatro centiáreas y setenta y cinco de-
címetros cuadrados, o sea, cuarenta fanegas, cinco cele-
mines y un cuartillo, con linderos gencrales : Norte,
Maximiliano Tornero Gómez ; Sur, el mismo y Ana Ruiz
Gómez; por el Este, Maximiliano Tornero Gómez, y Oes-
te, camino arrecife de Jumilla : En dirección Norte-Sur,
ambos canales se encuentran separados por el camino
viejo de Casablanca a Jumilla . 1

Quinto: Trozo de tierra secano en el término de
Abarán, partido de Casablanca, de caber seis hectáreas .
noventa y cinco áreas, cincuenta y siete centiáreas, que
linda: al Sur, con resto de su matriz : Sur y Oeste, Aurelio
Castaño Jiménez, y Norte, don José Ruiz Gómez . Se ha-
lla atravesada por la carretera del Boquerón .

Hacienda de tierra campo secano, en el término mu-
nicipal de Abarán, partido de Casablanca y en el término
municipal de Jumilla, partido de Román ; contiene un
pozo denominado "Fidelius Castrensis", y máquinas para
la extracción de agua subterránea, que constituye todo
ello uda unidad orgánica de explotacion, por depender la
misma del pozo y demás elementos indicados ; su total ca-
bida es de trescientas diez hectáreas, cuarenta y ocho
áreas, cuarenta y cinco centiáreas y setenta y cuatro decí-
metros cuadrados, de cuya extensión corresponden al tér-
mino de Abarán, una superficie de trescientas diez hectá-
reas, cuarenta y siete áreas, cuarenta y cinco centiáreas y
setenta y cuatro decímetros cuadrados, y al término de
Jumilla, cien metros cuadrados . Y está formada por los
nueve componentes o suertes que a continuación se des-
criben :

Primero : En el término de Abarán, partido de
Casablanca, un trozo de tierra secano, parte de la Cañada
de Matías, de cabida una hectárea, treinta y tres áreas
áreas y catorce centiáreas, lindante por Saliente, don Ma-
nuel Alvarez Moreno; Oeste, don Antoniv Álvarez de
León ; Norte, don Manuel Álvarez Moreno, y Sur, camino
de cortijo al arrecife de Jumilla.

Segundo : En el término de Abarán, pago de
Casablanca, un trozo de tierra secano para el cultivo de
cereales, de cabida cincuenta y cinco áreas, noventa cen-
tiáreas, que linda : Norte, José María Gómez ; Este,
Victorina Gómez Gómez; Sur, camino, y Oeste, María
Gómez Martínez .

Tercero: Trozo de tierra secano blanca, en el término
de Abarán, partido de Casablanca, de cabida cinco hectá-
reas, ochenta cenliáreas . Linda: Norte, Maximiliano Tor-
nero; Este, Aurelio Castaño ; Sur y Oeste, camino que lo
separa de finca matriz de donde ésta se segregó .

Cuarto : En el término de Abarán, partido de
Casablanca, un trozo de tierra secano blanca a cereales,
fonnada por la pieza de "Entrecamino y Bancal de la
Paula en el Derramador' con las cabidas : el l .° de trece
hectárcas, treinta y siete áreas, cuarenta centiáreas y se-
tenta y cinco decímetros cuadrados, y el 2 .° de trece hec-
táreas, setenta y cincoáreas y catorce centiáreas, suman-
do ambos la total cabida de veintisiete hectáreas, doce

Sexto: Trozo de tierra secano en su totalidad, en el
término de Abarán, partido de Casablanca, con una ex-
tensión superficial de doscientas cincuenta hectárcas, ca-
torce áreas, treinta y tres centiáreas y noventa y nueve de-
címetros cuadrados ; linda: al Norte, Rambla del Moro y
tierras de don José Ruiz Gómez ; Este, don José Ruiz Gó-
mez y tierras de don Maximiliano Tornero Gómez ; Sur,
tierras de Manuel Álvarez de León, y Oeste . Rambla del
Moro. Está atravesada de Norte a Sur, por la carretera
del Puerto de la Losilla a Yecla, conocida por carretera
de Jumilla y por dos caminos de hacendados de Este a
Oeste, conocido uno de ellos por camino de Cieza a
Pinoso y otro camino que va de los cortijos de
Casablanca a la carretera de Jumilla . Enclavada en esta
finca hay una parcela perteneciente a don Ángel Molina,
alias "Chinche"

. Séptimo: En el término de Abarán, partido d e
Casablanca, un trozo de tierra secano parte de las piezas
de Chitin, Cañada de Burras o del Llano, con una exten-
sión superficial de dieciocho hectáreas, setenta y nueve
áreas y veintiséis centiáreas, que linda : al Norte, con te-
rrenos de don Manuel Álvarez Moreno y doña Petra Mo-
lina, alias "Nena de la Petra" ; Este, carretera de Jumilla
en un frente de ciento treinta y cinco metros ; Sur, resto de
la finca que se reservó doña Asunción Jiménez Buitrago .
y Oeste, Rambla del Moro, en un frente de doscientos
cuarenta y cinco metros, veinte centímetros .

Octavo: Trozo de tierra secano para el cultivo, de ce-
reales, en dicha situación, de cabida cincuenta y cinco
áreas, noventa centiáreas, que linda : Norte, José María
Gómez; Este, Encarnación Gómez Martínez: Sur, cami-
no, y Oeste, Joaquín Gómez del Rorro .

Noveno: Trozo de terreno en el término de Jumilla,
partido de Román, de cabida c`.ien metros cuadrados, den-
tro del que existe un pozo llamado "Fidelius Castrensis"
en el que se almnbran aguas subterráneas, con un caudal
de ciento cinco litros, seis centilitros por segundo .

La superficie de dicha finca ha sido reducida en tres-
cientas diez hectáreas, cuarenta y siete áreas, cuarcnta y
cinco centiáreas y setenta y cuatro decímeu-o~ cuadrados .
en virtud de diyersas segregaciones practicadas de la mis-
ma, sin que pueda precisarse su descripción actual .



Inscripción.-Consta inscrita en el Registro de la
Propiedad número Uno de Cieza, al tomo 856, libro 155
de Abarán, folio 127, finca número 13 .836, inscripción
8 ." y cn el de Yecla, al tomo 1 .675, libro 719 de Jumilla,
folio 12, finca número 9 .903, inscripción 7 .", sección 2 .' .

Se señala la primera subasta para el día 20 de junio
de 1996, a las dieciocho horas ; la segunda, en su caso,
para el día 15 de julio de 1996, a las dieciocho horas, y la
tercera, en el suyo, para el día 13 de agosto de 1996, a
las diez horas : en caso de llegarse a licitación entre el
dueño y el acreedor, se señala para el día 21 de agosto de
1996, a las diez horas .

Todas las subastas se celebrarán en la Notaría .

El tipo para la primera subasta es el de doscientos
setenta y tres millones setecientas cincuenta mil pesetas
para la primcra subasta ; para la segunda, el setenta y cin-
co por ciento de la cantidad indicada ; para la tercera se
hará sin sujeción a tipo .

La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en la Notaría ; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ; las cargas, graváme-
nes y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes .

Los postores deberán consignar previamente en la
Notaría el trcinta por ciento del tipo correspondiente o el
veinte por ciento deI de la segunda subasta para tomar
parte en la tercera .

Abarán a 3 de mayo de 1996 .-El Notario, Antonio
Navarro Cremades .

Númcro 661 0

NOTARÍA DE
DON ANTONIO NAVARRO CREMADES

Edicto de anuncio de subasta

Don Antonio Navarro Cremades, Notario del Ilustre Co-
legio de Albacetca con residencia en Abarán y despa-
cho en Avenida de la Constitución, 13, de dicha villa .

Hago saber : Que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria,'número de expe-
diente provisional 1, de las siguientes fincas :

1 .°-Edificio situado en el término de Abarán, parti-
do de la Hoya de D . García, que ocupa la superficie de
ciento veintiocho metros y sesenta y cinco decímetros
cuadrados, en su plantá baja, destinada a almaeén con
patio y planta alta destinada a vivienda, con una superfi-
cie útil de ochenta y nueve metros y setenta y dos deeíme-
tros cuadrados, distribuida ésta en pasillo, distribuidor,
comedor-estar, cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo y
cuatro dormitorios, con terraza y treinta y ocho metros y
ochenta y cinco decímetros cuadrados, destinados a
ejidos .

Linda: Saliente, finca de don Joaquín Molina Gó-
ntez ; Oeste, calle de vecindado; Norte, carretera de Cieza,
y Sur, almacén de don Antonio Molina Gómez .

Inscrita al tomo 729, libro 129, folio 16, tinca núme-
ro 2.655. 4 .' .

2 .'-Un trozo de tierra secano, con paleras, en tér-
mino municipal de Abarán, en el partido o paraje de la
Hoya de D. García, con cabida ocho áreas, ochenta cen-
tiáreas, o un celemín y dos cuartillos, que linda : al Este,
carretera de Abarán a Cieza ; Sur, Ana Martínez. Gómrz;
Oeste, regadera, y Norte, Victorio Molina Parens .

Insc ri ta al tomo 855, libro 154, folio 30, finca núme-
ro 18.053, 1 ' .

Se señala la primera subasta para el día 17 de junio
de 1996, a las veinte horas; la segunda . en su caso, para
el día 17 de julio de 1996, a las veinte horas, y la tercera,
en el suyo, para el día 19 de agosto de 1996, a las doce
horas; en caso de llegarse a licitación entre el dueño y el
acreedor, se señala para el día 27 de agosto de 1996 , a
las doce horas .

Todas las subastas se celebrarán en la Notaría .

El tipo para la primera subasta es el de once millo-
nes veintiuna mil cuatrocientas pesetas para la finca re-
gistral 2.655, y de cinco millones quinientas diez. mil sete-
cientas pesetas para la finca 18 .053 ; para la segunda, el
setenta y cinco por ciento de la cantidad indicada ; para la
tercera se hará sin sujeción S tipo .

La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en la Notaría ; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación : las cargas, graváme-
nes y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes .

Los postores deberán consignar prcviamente en la
Notaría el treinta por ciento del tipo correspondicnte o el
veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar
parte en la tercera .

Abarán a 29 de abril de 1996.-El Notario. Antonio
Navarro Cremades .

Número 661 1

NOTARÍA DE
DON ANTONIO NAVARRO CREMADE S

Edicto de anuncio de subast a

Don Antonio Navarro Cremades, Notario del Ilustrc Co-
legio de Albacete, con residencia en Abarán y despa-
cho en Avenida de la Constitución, 13, de dicha villa .

Hago saber : Que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria, número de expe-
diente provisional 2, de la siguiente finca :

Casa-cortijo, con corral o solar, en témino de
Abarán, pago de la Hoya, de cabida total ciento cincuenta
y seis metros y veintiocho decímetros cuadrados, que lin-
da : derecha-entrando a Este, carretera de Cieza ; Sur . era
de pan trillar ; izquierda u Oeste, don Victorio Molina
Parens, y Norte, ejidos .



, ~ .,~ . ,, N umero ~.

Inscrita al tomo 361, libro 72, folio 62, finca núme-
ro 8.970, inscripción2 e.

Se señala la primera subasta para el día 17 de junio
de 1996, a las dieciocho horas ; la segunda, en su caso,
para el día 17 dejulio de 1996, a las dieciocho horas, y la
tercera, en el suyo, para el día 19 de agosto de 1996 ,. a
las diez horas ; en caso de llegarse a licitación entre el
dueño y el acreedor, se señala para el día 27 de agosto de
1996, a las diez horas .

Todas las subastas se celebrarán en la Notaría .

Cieza, 18 de abril de 1996 .-El Comisario-Presi-
dente de la C . de R. Heredamiento de la Antigua Acequia
de Don Gonzalo .

Número 688 1

COMUNIDAD DE REGANTES
HEREDAMIENTO DE LA ANTIGUA ACEQUIA

DE LOS CHARCO S

El tipo para la primera subasta es el de cinco millo-
nes ochocientas cinco mil pesetas para la finca registral
8.970 ; para la segunda, el setenta y cinco por ciento de la
cantidad indicada : para la tercera, se hará sin sujeción a
tipo .

La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en la Notaría ; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ; las cargas, graváme-
nes y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes .

Los postores deberán consignar previamente en la
Notaría el treinta por ciento del tipo correspondiente o e1
veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar
parte en la tercera .

Abarán a 29 de abril de 1996 .-El Notario, Antonio
Navarro Cremades

. Número 6880

COMUNIDAD DE REGANTES
HEREDAMIENTO DE LA ANTIGUA ACEQUIA

DE DON GONZAL O

CIEZA

CIEZ A

ANUNCI O

El Sr. Comisario-Presidente de la Comunidad ,

Hace saber : Que aprobado en el Juntamcnto General
Ordinario celebrado el pasado día 27 de marzo el nuevo
padrón revisado del año 1996, correspondiente a la derra-
ma ordinaria del mismo año, se expone al público en los
locales de la Comunidad, sitos en Paseo, 11, 4 .° A, para
oir reclamaciones, durante el plazo de quince días, conta-
do a partir de la publicación del presente anuncio .

A propio tiempo se anuncia que los recibos estarán
al cobro en lascitadas oficinas, una vez concluido la ex-
posición pública del padrón, durante el plazo de tres me-
ses, en periodo voluntario . Los recibos satisfechos duran-
te el primer mes de cobro en periodo voluntario tendrán
un descuento por pronto pago del 10% .

Pasado el plazo se procederá a su cobro por la vía
de apremio, con el recargo del 20% de acuerdo con laa
disposiciones legales vigentes .

Lo que se hace público para general conocimiento .
Cieza, 1 de abril de 1996 .-E1 Comisario-Presidente

de la C . de R. Heredamiento de la Antigua Acequia dc
Don Gonzalo .

ANUNCI O

El Sr. Comisario-Presidentede la Comunidad,
Número 706 1

Hace saber : Que aprobado en el Juntamento General
Ordinario celebrado el pasado día 17 de abril el nuevo
padrón revisado del año 1996, correspondiente a la derra-
ma ordinaria del mismo año, se expone al público en los
locales de la Comunidad, sitos en Paseo, 11, 4.° A, para
oir reclamaciones, durante el plazo de quince días, conta-
do a partir de la publicación del presente anuncio .

A propio tiempo se anuncia que los recibos estarán
al cobro en las citadas oficinas, una vez concluido la ex-
posición pública del padrón, durante el plazo de tres me-
ses, en periodo voluntario . Los recibos satisfechos duran-
(e el primer mes de cobro en periodo voluntario tendrán
un descuento por pronto pago del 1 0%

. Pasado el plazo se procederá a su cobro por la ví a
de apremio, con el recargo del 20% de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes .

Lo que se hace público para general conocimiento .

HEREDAMIENTO REGANTE
MOLINA

EDICT O

En virtud de lo dispuesto en el artículo 93 cle las Or-
denanzas, el Sindicato de Riegos, en sesión ordinaria de
29 de abril del corriente año, acordó : "Convocar a
Juntamento General Ordinario, segundo del presente año
1996, a celebrar el próximo día 9 de junio, a la hora de
las 9 en primera convocatoria, y 10 en segunda. en el lo-
cal social de la Comunidad"

. Serán remitidas citaciones a cada partícipe de la Co-
munidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
95 de las Ordenanzas .

Molina de Segura a 9 de mayo de 1996 .-El Presi-
dente del Heredamiento, José García Gil .


